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P.K. 3+780 MARGEN IZQUIERDA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO NO FIRME ASFALTO 

OBSERVACIONES 
PLANCHA DE FIRME MUY DESGASTADA. AFLORAMIENTO DE 
ZAHORRA 

 

P.K. 3+830 MARGEN IZQUIERDA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO NO FIRME ZAHORRA 

OBSERVACIONES ZONA DE ACUMULACIÓN DE AGUA. NECESIDAD DE DRENAJE 
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P.K. 3+890 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO NO FIRME ASFALTO 

OBSERVACIONES 
PLANCHA DE FIRME MUY DESGASTADA. AFLORAMIENTO DE 
ZAHORRA 

 

P.K. 4+390 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO NO FIRME ZAHORRA 

OBSERVACIONES ACCESO A CAMINO PÚBLICO 
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P.K. 4+790 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO NO FIRME ASFALTO 

OBSERVACIONES 
PLANCHA DE FIRME MUY DETERIORADA. AFLORAMIENTO DE 
ZAHORRA 

 

P.K. 4+850 MARGEN IZQUIERDA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME HORMIGÓN 

OBSERVACIONES ACCESO EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN 
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P.K. 5+170 MARGEN IZQUIERDA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO NO FIRME ASFALTO 

OBSERVACIONES 
PLANCHA DE FIRME DETERIORADA. AFLORAMIENTO DE 
ZAHORRA 

 

P.K. 5+290 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO NO FIRME ASFALTO 

OBSERVACIONES 
PLANCHA DE FIRME DETERIORADA. AFLORAMIENTO DE 
ZAHORRA 
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P.K. 5+390 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME HORMIGÓN 

OBSERVACIONES 
OBRA DE FÁBRICA EN LADRILLO Y CAPA DE HORMIGÓN. 
BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN. TUBO SIN IMPOSTA 

 

P.K. 5+490 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME ASFALTO 

OBSERVACIONES TUBO PARCIALMENTE OBTURADO Y SIN IMPOSTAS.  
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P.K. 6+050 MARGEN IZQUIERDA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME HORMIGÓN 

OBSERVACIONES 
ACCESO EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN. TUBO SIN 
IMPOSTAS 

 

P.K. 6+490 MARGEN IZQUIERDA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME ASFALTO 

OBSERVACIONES 
ACCESO EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN. TUBO CON 
IMPOSTAS Y ALETAS 
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P.K. 6+490 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME TIERRA 

OBSERVACIONES TUBO CON IMPOSTAS Y PARCIALMENTE OBTURADO 

 

P.K. 6+790 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME HORMIGÓN 

OBSERVACIONES 
BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN. TUBO SIN IMPOSTA NI 
BOQUILLA 
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P.K. 6+810 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME ASFALTO 

OBSERVACIONES BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN. 

 

P.K. 6+870 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO NO FIRME ASFALTO 

OBSERVACIONES BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN 
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P.K. 6+940 MARGEN IZQUIERDA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO NO FIRME ASFALTO 

OBSERVACIONES BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN 

 

P.K. 6+950 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME ZAHORRA 

OBSERVACIONES AFLORAMIENTO DE ZAHORRA 
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P.K. 7+010 MARGEN IZQUIERDA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME ASFALTO 

OBSERVACIONES BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN                                                    

 

P.K. 7+080 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME HORMIGÓN 

OBSERVACIONES 
ACCESO EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN. TUBO 
PARCIALMENTE OBTURADO 
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P.K. 7+170 MARGEN IZQUIERDA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME HORMIGÓN 

OBSERVACIONES BUEN ESTADO DE CONERVACIÓN 

 

P.K. 7+190 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 

FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME HORMIGÓN 

OBSERVACIONES TUBO SIN IMPOSTA NI BOQUILLA 
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P.K. 7+240 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO SI FIRME HORMIGÓN 

OBSERVACIONES TUBO SIN IMPOSTA NI BOQUILLA 

 

P.K. 7+400 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO NO FIRME HORMIGÓN 

OBSERVACIONES BUEN ESTADO DE CONERVACIÓN 
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P.K. 7+520 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 

FOTO P.K. - 

 

TUBO NO FIRME HORMIGÓN 

OBSERVACIONES BUEN ESTADO DE CONERVACIÓN 

 

P.K. 7+530 MARGEN DERECHA 

FOTO P.K. + 

 
FOTO P.K. - 

 

TUBO NO FIRME HORMIGÓN 

OBSERVACIONES BUEN ESTADO DE CONERVACIÓN 
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RESUMEN DE ACCESOS 
 

P.K. MARGEN TUBO FIRME

0+230 IZQUIERDA SI HORMIGÓN 

0+330 IZQUIERDA SI HORMIGÓN 

0+550 IZQUIERDA NO HORMIGÓN 

0+550 DERECHA NO ZAHORRA 

0+650 IZQUIERDA NO ASFALTO 

0+650 DERECHA NO ZAHORRA 

0+770 DERECHA NO ASFALTO 

0+930 IZQUIERDA NO ASFALTO 

0+970 DERECHA SI ASFALTO 

1+070 IZQUIERDA NO TIERRA 

1+070 DERECHA NO HORMIGÓN 

1+390 DERECHA SI HORMIGÓN 

1+740 IZQUIERDA SI HORMIGÓN 

1+740 DERECHA SI HORMIGÓN 

1+830 IZQUIERDA SI HORMIGÓN 

1+830 DERECHA SI HORMIGÓN 

2+010 IZQUIERDA SI TIERRA 

2+110 IZQUIERDA SI ASFALTO 

2+110 DERECHA NO ASFALTO 

2+410 IZQUIERDA SI TIERRA 

2+410 DERECHA NO ASFALTO 

2+610 IZQUIERDA SI TIERRA 

2+610 DERECHA NO ASFALTO 

2+850 IZQUIERDA SI HORMIGÓN 

2+940 IZQUIERDA SI ASFALTO 
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P.K. MARGEN TUBO FIRME

3+060 IZQUIERDA SI ASFALTO 

3+190 IZQUIERDA SI ASFALTO 

3+320 DERECHA NO ASFALTO 

3+780 IZQUIERDA NO ASFALTO 

3+830 IZQUIERDA NO ZAHORRA 

3+890 DERECHA NO ASFALTO 

4+390 DERECHA NO ZAHORRA 

4+790 DERECHA NO ASFALTO 

4+850 IZQUIERDA SI HORMIGÓN 

5+170 IZQUIERDA NO ASFALTO 

5+290 DERECHA NO ASFALTO 

5+390 DERECHA SI HORMIGÓN 

5+490 DERECHA SI ASFALTO 

6+050 IZQUIERDA SI HORMIGÓN 

6+490 IZQUIERDA SI ASFALTO 

6+490 DERECHA SI TIERRA 

6+790 DERECHA SI HORMIGÓN 

6+810 DERECHA SI ASFALTO 

6+870 DERECHA NO ASFALTO 

6+940 IZQUIERDA NO ASFALTO 

6+950 DERECHA SI ZAHORRA 

7+010 IZQUIERDA SI ASFALTO 

7+080 DERECHA SI HORMIGÓN 

7+170 IZQUIERDA SI HORMIGÓN 

7+190 DERECHA SI HORMIGÓN 

7+240 DERECHA SI HORMIGÓN 



 
REFUERZO DEL FIRME Y MEJORA DE DRENAJE  

 

DE LA CP BA-087 DE MANCHITA A GUAREÑA 

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 
AREA DE FOMENTO DE OBRAS Y  

ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 
Servicio de Infraestructuras Hidráulica y Viaria 

 

 
ANEJO Nº 2 ACONDICIONAMIENTO DE ACCESOS 

 

  

 

                                    PÁGINA 35  
 

 

P.K. MARGEN TUBO FIRME

7+400 DERECHA NO HORMIGÓN 

7+520 DERECHA NO HORMIGÓN 

7+530 DERECHA NO HORMIGÓN 
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ANEJO Nº 3: COMPROBACIÓN HIDRÁULICA DE 

LA ODT EN P.K. 3+170 

1.- INTRODUCCION 

El presente anejo tiene como objetivo describir el proceso de comprobación del 

dimensionamiento de la obra de drenaje transversal (en adelante ODT) existente en el P.K: 

3+170.  

Para ello se ha determinado por un lado el caudal de aportación previsto a dicha obra, y por 

otro se ha calculado la capacidad hidráulica de la misma, comprobando que ésta última es 

suficiente para desaguar el caudal previsto. 

2.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA  

La ODT objeto del presente estudio particular se trata de una batería de cuatro (4) caños de 

hormigón de diámetro 1.000 mm, con una pendiente longitudinal de 0,40 %. Esa ODT se 

ejecutó junto a otra existente que no se tendrá en cuenta en el presente estudio. 

 

La cuenca de aportación a la ODT estudiada es una pequeña vaguada afluente al arroyo del 

Chaparral, arroyo que aun siendo un cauce estival transporta caudales considerables en 

época de lluvias. 

3.- ESTUDIO DE PRECIPITACIONES 

3.1.- METODOLOGÍA  

Para determinar los caudales de referencia de cálculo a considerar asociados a los distintos 

períodos de retorno se empleará el método hidrometeorológico propuesto por la Instrucción 

5.2-IC Drenaje superficial.  

Según este método, válido para cuencas de aportación relativamente pequeñas, es 

necesario conocer la intensidad media de precipitación sobre la superficie de cada cuenca 

de estudio a partir de la estimación de su escorrentía.  

Para hallar la intensidad de precipitación correspondiente al periodo de retorno considerado 

el dato fundamental a recopilar es la precipitación máxima en 24 horas asociada a dicho 

periodo de retorno.  

Se han obtenido estos datos de precipitación máxima en 24 horas de la publicación “Mapa 

para el cálculo de máximas precipitaciones diarias en la España peninsular, del Ministerio de 

Fomento para el punto perteneciente a la zona de aportación al arroyo. 

Coordenadas UTM Uso 29 Coordenadas geográficas 

X: 755.957 

Y: 4.303.285 

Long: 38º 50´3´´ 

Lat: 6º 3´ 3´´ 

 En el apartado 3.3 se indican los resultados. 

3.2.- PERIODO DE RETORNO. 

El periodo de retorno define la frecuencia de aparición de un determinado fenómeno. La 

selección del caudal de referencia para el que debe proyectarse un elemento de drenaje 

está relacionado con él, de modo, que a mayor periodo de retorno, mayor caudal. Se dice 

que un periodo de retorno es T cuando, como media, es superado una vez cada T años. De 

este modo, el riesgo de que se supere el valor de un caudal asociado a un periodo de 

retorno determinado aumenta según aumente el intervalo de años que se tomen, según la 

ley: 

P = 1 – [1 – (1 / T)]C x 100 

siendo: 

   - P= Probabilidad de aparición de un determinado fenómeno en %. 

BADAJOZ 
“SAGRAJAS” 

4-459 

E.M. BADAJOZ 
“SAGRAJAS”  

4-459 
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   - T= Periodo de retorno en años asociado al fenómeno. 

   - C= Intervalo en años considerado. 

Los periodos de retorno considerados para el estudio de caudales en el presente estudio 

serán los correspondientes a 2, 5, 10, 25, 50, 100, 500 y 1.000 años, aunque para la 

comprobación del dimensionamiento de la ODT se tome como referencia T= 100 años, tal y 

como establece la Instrucción 5.2-IC para elementos de drenaje transversal. 

3.3.- PRECIPITACIONES MÁXIMAS EN 24 HORAS. 

3.3.1.- Metodología mediante el empleo del Mapa de Isolíneas. 

Como se indicó anteriormente para el cálculo de la intensidad de precipitación se han 

empleado los valores de precipitación máxima en 24 horas desprendidos de la publicación 

Mapa para el cálculo de máximas precipitaciones diarias en la España peninsular, del 

Ministerio de Fomento. 

Mediante dicha publicación, que consiste en un mapa de isolíneas que representan el valor 

medio de las precipitaciones máximas en 24 horas en la península, así como un coeficiente 

de variación regional, se puede determinar, obteniendo previamente un factor de ampliación, 

las precipitaciones máximas en un día en cualquier punto de la península, conociendo su 

localización geográfica, para unos determinados periodos de retorno prefijados (en el caso 

que nos ocupa entre 2 y 1.000 años) El método de ajuste utilizado para la distribución de los 

datos con los que se ha elaborado dicho mapa es el denominado SQRT-ET max.  

 A continuación se adjuntan los resultados obtenidos siguiendo el siguiente 

procedimiento operativo descrito en la publicación: 

 1/ Se localiza el punto geográfico deseado en el mapa. 

 2/ Se estima mediante las isolíneas presentadas el coeficiente de variación CV y el 

valor medio de la máxima precipitación diaria anual P . 

 3/ Para el periodo de retorno deseado T y el valor de CV, obtener el factor de 

amplificación KT mediante el uso de la tabla 1.  

 4/ Realizar el producto del factor de amplificación KT por el valor medio P 

obteniéndose la precipitación diaria máxima para el periodo de retorno deseado PT 

Tabla 1 

 

Mapa de Isolíneas 
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3.3.2.- Resultados obtenidos. 

Según el mapa anterior, los resultados obtenidos son los siguientes: 

Precipitación de cálculo según la publicación 

MÁXIMAS LLUVIAS DIARIAS EN LA ESPAÑA PENINSULAR 

Método de ajuste SQRT-ET max 

Coordenadas UTM 

Uso 29 
Coordenadas geográficas 

X: 755.957 

Y: 4.303.285 

Long: 38º 50´3´´ 

Lat: 6º 3´ 3´´ 

Precipitación media Coeficiente de variación 

Pm= 41 mm Cv= 0,32 

Periodo de retorno (años) Pt (mm) 

2 40 

5 50 

10 57 

25 69 

50 77 

100 86 

500 96 

1000 109 

 

 

4.- CÁLCULO DE CAUDALES DE APORTACIÓN 

4.1.- METODOLOGÍA 

El método utilizado para el cálculo de los caudales para la cuencas de aportación a la ODT 

estudiada es el propuesto por la Instrucción 5.2-IC Drenaje Superficial, denominado método 

hidrometeorológico.  

Este método se basa en la aplicación de una intensidad media de precipitación a la 

superficie de la cuenca, a través de una estimación de su escorrentía. Ello equivale a admitir 

que la única componente de esa precipitación que interviene en la generación de caudales 

máximos es la que escurre superficialmente. Se admite esto en cuencas pequeñas, siendo 

éste el caso que nos ocupa. 

El método hidrometeorológico utiliza la fórmula: 

K

IAC
Q


  

 donde: 

 Q = caudal en m
3
/s 

 C = coeficiente de escorrentía. 

 I = intensidad media de la precipitación durante el tiempo de concentración 

(mm/h) 

 A = superficie de la cuenca en Ha. 

 K = coeficiente tomado de la tabla 2.1 de la Instrucción  5.2-I.C   (K = 300). 

 

4.1.1.- Coeficiente de escorrentía. 

Los coeficientes de escorrentía define la proporción de la componente superficial de la 

precipitación de intensidad I, y depende de la razón entre la precipitación diaria Pd 

correspondiente al periodo de retorno determinado (apartado 3.3.2) y el umbral de 

escorrentía Po a partir del cual de inicia ésta. Se determinan de acuerdo con la Instrucción 

5.2-I.C, según la fórmula: 

   
 211  Po) / (Pd

23  Po) / Pd(*1 - Po) / (Pd
C
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donde: 

 Pd = máxima precipitación total diaria, en mm. 

 Po = umbral de escorrentía, según las tablas 2.1 y 2.2 afectadas del coeficiente 

corrector de la figura 2.5, de la Instrucción 5.2-I.C. 

El umbral de escorrentía Po se deduce en función del uso de la tierra, su pendiente y 

características hidrológicas, y el grupo del suelo. El valor obtenido se multiplica por un 

coeficiente corrector que según la figura obtenida de la 5.2-IC es 2,6. 

Mapa del coeficiente corrector del umbral de escorrentía (Instrucción 5.2-IC) 

 

Para determinar el uso del suelo en la zona de estudio se ha consultado la capa SIG del 

umbral de escorrentía (mm) en condiciones de humedad media del suelo para el método 

racional modificado, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, obtenido 

a partir de los usos del suelo del CORINE LAND COVER 2000 y de acuerdo con la 

metodología expuesta en la Publicación “Análisis de nuevas fuentes de datos para la 

estimación del parámetro número de curva: perfiles de suelos y teledetección” Editado por el 

CEDEX 2003. 

Para su consulta y gestión se ha empleado la aplicación GVSIG, software libre de gestión de 

sistemas de información geográfica, arrojando para la zona correspondiente a la cuenca de 

estudio un valor de P0= 25. 

Con este valor los resultados para el coeficiente de escorrentía calculados para los distintos 

periodos de retorno (T) son los siguientes: 

T (AÑOS) 
Coef. 

corrector 

P max 
diaria 
(mm) 

Po  
Po 

corregido 
C  

2 2.6 40.00 25 65.0 0.000 

5 2.6 49.99 25 65.0 0.000 

10 2.6 56.99 25 65.0 0.000 

25 2.6 68.99 25 65.0 0.010 

50 2.6 76.99 25 65.0 0.030 

100 2.6 85.99 25 65.0 0.052 

500 2.6 95.99 25 65.0 0.075 

1000 2.6 108.99 25 65.0 0.104 

 

4.1.2.- Tiempo de concentración. 

El tiempo de concentración, Tc, es el que teóricamente tarda en llegar a la sección de 

estudio una gota de agua desde el punto más alejado de la cuenca. 

En áreas extensas el tiempo de concentración se calcula, de acuerdo con las 

recomendaciones de la citada Instrucción 5.2-IC, por la fórmula: 

76,0

25,0
3,0 










J

L
Tc  

Siendo: 

 Tc = tiempo de concentración en horas. 

 L  = longitud del recorrido en km. 

 J  = pendiente media en m/m. 
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El tiempo de concentración es, por tanto, un dato característico de cada cuenca, que 

dependerá de sus propiedades geométricas, y que en la cuenta de aportación de estudio 

será el siguiente: 

Desnivel 
(m) 

L (Km) J (m/m) 
Superficie 

(Ha) 
Tc (h) 

47.5 1.212 0.039 100.42 0.64 

4.1.3.- Intensidades medias de precipitación 

Para calcular la It (Intensidad Media de Precipitación) se ha utilizado la expresión de la 

Instrucción 5.2-I.C. 







































 128

28

1

1.0

1.01.0 t

dd

t

I

I

I

I
 

Donde: 

 t= Tiempo de Concentración. (Apdo. 4.1.2) 

 I1/Id= 10, según la figura obtenida de la 5.2-I.C adjunta en la siguiente página. 

 Id= Intensidad Media Diaria (Pd/24).  

Mapa de Isolineas I1/Id (Instrucción5.2-IC) 

 

 

Los resultados de intensidades medias de precipitación para la cuenca de aportación para 

cada periodo de retorno se incluyen en el cuadro siguiente: 

 

T (años) Pd (mm) Id I1/Id T (h) Indice i It 

2 40 1.666 10 0.64 1.11 21.44 

5 50 2.083 10 0.64 1.11 26.80 

10 57 2.375 10 0.64 1.11 30.55 

25 69 2.875 10 0.64 1.11 36.98 

50 77 3.208 10 0.64 1.11 41.27 

100 86 3.583 10 0.64 1.11 46.10 

500 96 4.000 10 0.64 1.11 51.46 

1000 109 4.541 10 0.64 1.11 58.42 

 

4.2.- RESULTADOS 

En el cuadro incluido a continuación se indican los caudales de cálculo resultantes para cada 

período de retorno mediante el método hidrometeorológico expuesto anteriormente. Las 

características geométricas de la cuenca de aportación se pueden apreciar en el mapa incluido 

en el Apéndice 1: 

T (años) C A (Ha) I (mm/h) Q (m³/s) 

2 0,000 100,4 21,44 0,00 

5 0,000 100,4 26,80 0,00 

10 0,000 100,4 30,55 0,00 

25 0,010 100,4 36,98 0,13 

50 0,030 100,4 41,27 0,42 

100 0,052 100,4 46,10 0,80 

500 0,075 100,4 51,46 1,29 

1.000 0,104 100,4 58,42 2,03 
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5.- COMPROBACIÓN DE LA CAPACIDAD HIDRÁULICA DE LA ODT Y 

CUNETÓN 

5.1.- METODOLOGÍA 

Para el cálculo de la capacidad hidráulica de la ODT objeto del presente estudio se emplea 

la fórmula Manning-Strickler (apartado 4.2.1 de la instrucción 5.2-I.C.): 

UKJRSvQ  )2/1()3/2(
 

 siendo: 

 S = sección hidráulica en m2 

 V = velocidad en m/s. 

 Rh = radio hidráulico de la sección. 

 J = pendiente en tanto por uno. 

 K = coeficiente de rugosidad. 

 U = coeficiente de conversión. 

Al tratarse de una obra de hormigón se ha estimado un coeficiente de rugosidad de K = 60, 

que tiene en cuenta el envejecimiento de la superficie. 

El factor de conversión es 1 para obtener los caudales en m3/s. 

La pendiente de cálculo es de 0,40% y la sección se ha reducido un 20 % para tener en 

cuenta posibles aterramientos y estar del lado de la seguridad. 

 

5.2.- RESULTADOS 

A continuación se adjuntan los cálculos para estimar la capacidad hidráulica de la sección 

existente, en función del  los valores de velocidad y rugosidad que hemos adoptado. 

 

 

Diámetro 
(mm) 

Sección 
hidráulica 

(m²) 

Perímetro 
hidráulico 

(m) 

Radio 
hidráulico 

(m) 

pendiente 
longitudinal 

K U 
Velocidad 
secc.llena 

(m/s) 

Q max. 
(m³/s) 

4 x 1.000 0,785 3,14 0,25 0,40% 60 1 1,51 3,78 

 

Comprobándose que la capacidad de 3,78 m3/s es superior a los caudales de aportación 

asociados a periodos de retorno de hasta T= 1.000 años calculados en el apartado 4.2 (2,03 

m3/s)  

Por el mismo procedimiento se calcula la capacidad del cunetón revestido de hormigón en 

masa aguas arriba de la ODT (hasta la vaguada, según los planos de planta), siendo la 

pendiente de cálculo igualmente un 0,40 %. 

SECCIÓN LLENA 

Sección 
hidráulica (m²) 

Perímetro 
hidráulico 

(m) 

Radio 
hidráulico 

(m) 

pendiente 
longitudinal 

K U 
Velocidad 
secc.llena 

(m/s) 
Q max. 
(m³/s) 

0,85 2,61 0,33 0,40% 45 1,00 1,35 1,14 

 

Comprobándose que la capacidad de 1,14 m3/s es superior a los caudales de aportación 

asociados a periodos de retorno de hasta T= 100 años calculados en el apartado 4.2 (0,80 

m3/s)  

  

Ø 1.000
Ø 1.000

Ø 1.000
Ø 1.000

0
.5

0

1.20

1 H

1 V
Sección: 0,85 m²

Perímetro: 2,61 m
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APÉNDICE Nº 1.- MAPA DE LA CUENCA DE APORTACIÓN A LA ODT  
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ANEJO Nº 4: ESTUDIO DE VISIBILIDAD 

1.- INTRODUCCIÓN 

En el presente anejo se realiza un estudio y comprobación de la visibilidad  y despeje 

necesarios en las curvas del tramo objeto de estudio por el proyecto de “REFUERZO DEL 

FIRME Y MEJORA DE DRENAJE DE LA CP BA-087 DE MANCHITA A GUAREÑA”. 

Mediante el cálculo de las distancias y visibilidades de parada y adelantamiento establecidos 

por la Instrucción de carreteras 3.1 IC. Trazado de diciembre de 1999, se estudia y 

comprueba el cumplimiento por parte de la señalización vertical y marcas viales existentes, 

de la normativa vigente:  

 8.1-IC “Señalización vertical” de 6 de abril de 2014. 

 8.2-IC “Marcas viales” de 16 de julio de 1987. 

  En base a todo ello, se definen las prohibiciones de adelantamiento en ambos sentidos de 

circulación, comprobando como decimos la señalización existente y reconfigurándola en 

caso de que fuese necesario. 

2.- DESPEJE Y DESBROCE 

En cualquier tipo de vía hay que garantizar siempre la visibilidad de detención en una 

curva en planta. Para ello es imprescindible despejar de obstáculos la zona determinada por 

la envolvente de las visuales entre las posiciones del conductor y del obstáculo a percibir, 

situadas a una distancia no inferior a la deseada. 

Despeje 

 El valor del despeje necesario, según la Instrucción de Carreteras. Norma 3.1-IC. 

Trazado de Diciembre de 1999 para disponer de una determinada distancia de visibilidad se 

obtendrá aplicando la fórmula: 

 













bR
D31,83cos)bR(RF  

 

 

En donde: 

 R: radio del borde interior de la calzada (m). 

 b: distancia del vehículo al borde interior de la calzada (m). 

 D: distancia de visibilidad (m). 

 F: Distancia mínima del obstáculo al borde interior de la calzada (m). 

 

 En general, los vehículos más afectados son los ligeros (coches) por lo que podemos 

suponer como valor representativo de la distancia del vehículo al borde interior de la calzada 

de 1,50 m, según se recomienda en la Instrucción de Carreteras Norma 3.1.I.C. Trazado de 

Diciembre de 1999. 

 Podemos suponer que si la longitud de la curva circular es suficiente para que tanto 

el conductor como el objeto a percibir queden dentro de ella, el valor del despeje estará 

dado por la expresión simplificada: 

  b
bR8

DF
2




  

 

3.- DISTANCIA Y VISIBILIDAD DE PARADA 

De acuerdo con la Norma 3.1 – I.C Trazado, se define como distancia de parada la 

distancia total recorrida por un vehículo obligado a detenerse tan rápidamente como le sea 

posible, medida desde su situación en el momento de aparecer el objeto que motiva la 

detención. Comprende la distancia recorrida durante los tiempos de percepción, reacción y 

frenado. 

Por otro lado, se considerará como visibilidad de parada la distancia a lo largo de un 

carril que existe entre un obstáculo situado sobre la calzada y la posición del vehículo que 

circula hacia dicho obstáculo, en ausencia de vehículos intermedios, en el momento en que 

puede divisarlo sin que luego desaparezca de su vista hasta llegar al mismo. 
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Se tienen en cuenta los valores indicados en dicha Norma para la altura de obstáculo y 

punto de vista del conductor (20cm y 1,10m respectivamente). 

 Según dicha Instrucción de Carreteras Norma 3.1.I.C. Trazado de Diciembre de 

1999, la distancia de visibilidad considerada será, al menos, la distancia de parada, definida 

por la expresión: 

 







 






100
if254

V
6,3
tV

D
L

2
p  

En donde: 

 D: distancia de parada (m) 

 V: velocidad (km/h) 

 tp: tiempo de percepción y reacción (s) 

 fL: coeficiente de rozamiento longitudinal rueda - pavimento 

 i: inclinación de la rasante en % 

 

Para la distancia de detención y por lo tanto para el estudio del despeje 

necesario se tomará como velocidad de proyecto 80 km/h, por lo que se considerarán los 

siguientes valores de los parámetros anteriores: 

 tp: = 2s (para todas las velocidades) 

 fL: = 0,348 (para v=80 km/h) 

 El valor de la inclinación de la rasante no es constante a lo largo del trazado, por lo 

que el estudio del despeje necesario habrá que realizarlo para cada curva al variar tanto la 

distancia de parada (función de la inclinación de la rasante) como el radio de la misma. 

4.- ESTUDIO CONJUNTO DE DESPEJE Y VISIBILIDAD EN CURVAS 

A continuación se calcula el despeje necesario para todas las curvas del trazado 

existente, para la calzada y la velocidad de 80 km/h, presentándose como resultado la tabla 

siguiente: 

 

ESTUDIO DEL DESPEJE NECESARIO EN CURVAS 

Vp 

(km/h)= 
80,00         

tp (seg)= 2,00         

fL 0,348         

b (m) 1,50         

          

          

R(m) TRAMO (PKs) 
i(%) 
dcha 

i(%) 
izq 

D(m) 
dcha 

D(m) 
izq 

F(m) 
dcha 

F(m) 
izq 

319,73 4+430 a 4+630 +2,4 -2,4 112,178  122,213  3,397  4,312 

365,05 5+070 a 5+190 -3,5 +3,5 124,946  110,233  3,824  2,644 

755,853 5+350 a 5+480 -1,7 +1,7 120,568  113,477  0,899  0,625 

2215,324 5+560 a 6+010 -1,8 +1,8 120,799  113,288  ‐0,677  ‐0,776 

521,95 6+350 a 6+610 -1,6 +1,6 120,339  113,667  1,958  1,585 
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Conclusión 

 En el tramo de proyecto se cumple la distancia de visibilidad de parada para v = 80 

km/h. El despeje necesario más desfavorable tiene un valor de 4,31 m en la calzada 

izquierda en la curva situada entre los pks 4+430 y 4+630; y de 3,82 m. en la calzada 

derecha, entre los pks 5+070 y 5+190. Estos valores se respetan actualmente con los 

anchos de arcén, berma y cuneta de los que dispone el tramo de estudio. Se despejará y 

desbrozará la vegetación que por su ubicación y crecimiento invada el espacio destinado a 

la protección de la visibilidad en curvas si bien de las distintas inspecciones realizadas in situ 

se deduce que las limitaciones de visibilidad que pudieran existir se deben al propio trazado 

de la carretera y no a la ubicación de la vegetación existente. 

5.- LIMITACIÓN DE ADELANTAMIENTO 

En base a las distancias de parada calculadas para las diferentes curvas existentes 

en el trazado en ambos sentidos de circulación, se comprueba que la ubicación de la 

señalización vertical y marcas viales existentes cumpla con la normativa vigente al respecto. 

Según la Instrucción de Carreteras 8.2-IC “Marcas viales” de 16 de julio de 1987, la 

distancia de visibilidad necesaria en vías existentes, para no iniciar la marca continua de 

prohibición de adelantamiento, o para finalizarla para la velocidad de proyecto de 80 km/h 

es de 165 m. 

Para visibilidades disponibles (observador y obstáculo a 1,2 metros de altura sobre el 

pavimento y a 1 m del borde interior de su carril) por debajo de este valor de visibilidad 

necesaria, no queda garantizada la visibilidad de adelantamiento y, por tanto, se prohíbe el 

mismo, indicando ello con la correspondiente señalización vertical y las marcas viales en 

coherencia con dicha señalización. 

De la misma manera, la marca vial continua de prohibición de adelantamiento 

finalizará en el punto en que se vuelva a disponer de una distancia de visibilidad superior a 

los 165 m que marca la norma para la velocidad de proyecto de 80 km/h.  

Conforme a este criterio, se comprueba la idoneidad de la señalización vertical y 

horizontal existente actualmente en el tramo de visibilidad reducida debido al trazado en 

planta y situado entre los pks 4+200 y 5+220.  

En la siguiente tabla se indican los tramos de señalización respecto de la prohibición 

o no de adelantamiento y las visibilidades disponibles al inicio de cada tramo para cotejarlas 

con la distancia de adelantamiento necesaria según la recomendación de la norma. 

 

 CALZADA DERECHA CALZADA IZQUIERDA 

 TRAMO (PKS) 
PROHIBICIÓN 

ADELANT. 
Va(m) Da(m) 

PROHIBICIÓN 
ADELANT. 

Va(m) Da(m)

4+220 – 4+410  SI 145 165 NO 145 165 

4+410 - 4+570 SI 30 165 SI 100 165 

4+570 – 4+740  NO 500 165 SI 130 165 

4+740 - 5+080  SI 165 165 NO 510 165 

5+080 – 5+220  SI 110 165 SI 110 165 

 

Conclusión 

En función de estos valores de visibilidad se decide: 

 En calzada izquierda, trasladar el fin de prohibición desde el pk 4+410 hasta el 4+390. 

Para mejorar la distancia de visibilidad en zona de fin de prohibición de adelantamiento. 

 Desplazar hacia menos P.K. en la calzada derecha la prohibición de adelantamiento 20 

metros desde el pk 4+220 hasta el 4+200 y por tanto, la señalización vertical y marca vial 

continua existente. 
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ANEJO Nº 5: ENSAYOS DE CONTROL DE OBRA 

1.- INTRODUCCIÓN 

En el presente anejo se incluye el número mínimo de ensayos a realizar para el control de 

los materiales que se emplean en cada una de las obras que contempla el proyecto de 

“REFUERZO DEL FIRME Y MEJORA DE DRENAJE DE LA CP BA-087 DE MANCHITA A 

GUAREÑA”, sin perjuicio de que el Ingeniero Director de las Obras, a la vista de la realidad 

que se encuentre y del ritmo de la obra, junto con los medios de que disponga el Contratista, 

determine tanto cualitativamente como cuantitativamente, las características de los ensayos. 

2.- NÚMERO MÍNIMO DE ENSAYOS A REALIZAR 

2.1.- INTRODUCCIÓN 

Como dato de partida, suponemos que el contratista adjudicatario de las obras, estará 

obligado a la ejecución de un autocontrol de cotas, tolerancias y geometría en general, así 

como de la calidad de los materiales, mediante ensayos de laboratorio, tales como 

densidades de compactación, etc. 

Mediante este autocontrol se garantizará que no se presente a la Administración ninguna 

unidad de obra como ejecutada sin que el contratista haya hecho sus propias 

comprobaciones y ensayos para asegurar que el material cumple las especificaciones 

indicadas en el Pliego de Prescripciones. 

Para ellos el Contratista dispondrá en obra de los equipos necesarios y suficientes 

(laboratorio con sus instalaciones y aparatos adecuados), como medios humanos 

capacitados para los mencionados ensayos. 

No se procederá al empleo de los materiales que intervienen en las obras sin que antes 

hayan sido aceptados por la Dirección Facultativa. 

2.2.- TIPOS Y NÚMEROS DE ENSAYOS 

A partir de las mediciones correspondientes a las unidades de obra fundamentales del 

proyecto y siguiendo las especificaciones al respecto del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares y de las “Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras de Carreteras” 

del Ministerio de Fomento, se calcula el número de ensayos a prever para cada una de las 

unidades de obra seleccionadas. 

Así, de acuerdo con lo especificado anteriormente y siguiendo la normativa: 

 “Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras de Carreteras” del Ministerio 

de Fomento. Para lo referente a movimiento de tierras y firmes. 

 Instrucción de Hormigón EHE 2008 del Ministerio de Fomento, para la ejecución de 

obras de hormigón estructural. 

Los ensayos a realizar, así como el número de cada uno de ellos serán los que se indican 

en los siguientes cuadros: 

 

EXCAVACIONES EN ZANJA Y/O POZO DE TIERRA (m3)                                                                        378,88

FRECUENCIA ENSAYO TIPO DE ENSAYOS NORMA

2 x 2500 m3 1 EQUIVALENTE DE ARENA UNE.103.109

1 x 2500 m3 1 PROCTOR NORMAL UNE.103.500

1 x 5000 m3 1 GRANULOMÉTRICO SUELOS UNE.103.101

1 x 5000 m3 1 LÍMITES DE ATTERBERG UNE.103.103

1 x 10000 m3 1 C.B.R. DE LABORATORIO (P.N.) UNE.103.502

5 x 5000 m3 1 DENSIDAD Y HUMEDAD “IN SITU” ASTM D3017
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MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE (t)                                                                                         6.045,797

FRECUENCIA NºENSAYOS TIPO DE ENSAYOS NORMA

CONTROL DE PROCEDENCIA 

ÁRIDOS (m3) 

1 x 2000 m3 3 DESGASTE LOS ÁNGELES UNE.83.116

1 x 3000 m3 2 DENSIDAD RELATIVA Y ABSORCIÓN UNE.83.133

1 x 1000 m3 6 GRANULOMÉTRICO UNE.7.139

1 x 3000 m3 2 EQUIVALENTE DE ARENA UNE.83.131

1 x 1000 m3 6 ÍNDICE DE LAJAS NLT-354

1 x 1000 m3 6 CARAS DE FRACTURA NLT-358

1 x 10000 m3 1 COEF. PULIDO ACELERADO NLT-174

FÍLLER 

1 x 1000 Tm 6 GRANULOMÉTRICO DE FÍLLER NLT-151

1 x 5000 Tm 2 DENSIDAD APARENTE DEL FÍLLER EN TOLUENO NLT-176

1 x 5000 Tm 2 COEFICIENTE DE EMULSIBIDAD DEL FÍLLER NLT-180

LIGANTE 

1 x partida 8 PENETRACIÓN UNE.104.281

CONTROL DE PRODUCCIÓN 

MEZCLA BITUMINOSA 

2 x 1000 Tm 12 CONTENIDO DE LIGANTE NLT-164

2 x 1000 Tm 12 GRANULOMÉTRICO ÁRIDOS EXTRAÍDOS NLT-165

1 x 1000 Tm 6 ENSAYO MARSHALL COMPLETO NLT-159,168

 

 

 

 

 

 

RIEGO DE ADHERENCIA Y CURADO (t)                                                                                                30,940

FRECUENCIA NºENSAYOS TIPO DE ENSAYOS NORMA

CONTROL DE LA EMULSIÓN 

EMULSIÓN ASFÁTICA 

2 x Lote 8 RESIDUO POR DESTILACIÓN UNE.104.281

2 x Lote 8 SEDIMENTACIÓN UNE.104.281

2 x Lote 8 TAMIZADO DE EMULSIONES NLT-142

2 x Lote 8 ENVUELTA Y RESISTENCIA AL DESPLAZAMIENTO POR EL 

AGUA 

NLT-196 

2 x Lote 8 CARGA DE PARTÍCULAS NLT-151

2 x Lote 8 VISCOSIDAD DE SAYBOLT FUROL NLT-176

2 x Lote 8 CONTENIDO DE AGUA NLT-180

1 x Muestra 4 DOTACIÓN LIGANTE RESIDUAL NLT-164 

CONTROL DE LA SUPERFICIE A REGAR

1 INSPECCIÓN VISUAL Y GEOMETRÍA SUPERFICIAL -

CONTROL DE LA DOSIFICACIÓN 

1 x partida 2 DOTACIÓN PATRÓN -

CONTROL DE EJECUCIÓN 

 1 TEMPERATURA AMBIENTE,  PRESIÓN DE BOMBA 

IMPULSIÓN, VELOCIDAD EQUIPO 

- 

CONTROL GEOMÉTRICO 

 1 COMPROBACIÓN ANCHURA IMPRIMACIÓN - 
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HORMIGONES                                                                                                                                            230 m³

FRECUENCIA Nº TIPO DE ENSAYOS NORMA

REVESTIDO DE CUNETAS, SOLERA DE ACCESOS Y ARQUETA ARENERO

2 x 50 m³ 10 SERIE DE 5 PROBETAS DE HORMIGÓN DE 15 × 30 cm, TOMA DE 

MUESTRA, DETERMINACIONES DE LA CONSISTENCIA, 

CONSERVACIÓN, REFRENTADO Y ROTURA A COMPRESIÓN 

UNE-83.300, 

83.301, 

83.303,83.304, 

83.313 

 

 

 

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS                                                                                     7,200 km

FRECUENCIA Nº ENSAYOS TIPO DE ENSAYOS

SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

1 x 5 km 2 COEFICIENTE RETROFLEXIÓN

MARCAS VIALES 

1 x 5 km 2 PUREZA DEL PIGMENTO 

1 x 5 km 2 PORCENTAJE DE MICROESFERAS DEFECTUOSAS 

DEFENSAS 

1 x 5 km 1 ESPESOR GALVANIZADO BIONDAS
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ANEJO Nº 6: PLAN DE OBRA 

1.- ANTECEDENTES 

A partir del estudio de Justificación de Precios, de la estimación de los rendimientos y 

producciones posibles para las principales unidades de obra, y de las mediciones y 

valoraciones económicas realizadas, se propone un Plan de Ejecución de las Obras. 

El objetivo de este anejo es la elaboración de un diagrama del desarrollo temporal de las 

actividades. Se programan los plazos de ejecución de las diferentes unidades que 

conforman la obra en función de una asignación estándar de recursos a cada tajo. 

El plan de obra se esquematiza en un diagrama de barras en el que se refleja de manera 

aproximada  las actividades de obra más importantes, la secuencia temporal de desarrollo 

de las mismas. 

2.- SITUACIONES PROVISIONALES 

General: Las obras incluidas en el presente proyecto se coordinarán entre sí, 

estableciéndose un orden lógico que no obligue a la repetición de actividades y evite la 

destrucción de unidades de obra ya ejecutadas para efectuar instalaciones que debieron 

haber sido previas. 

3.- PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS 

En el momento de redacción de este proyecto se desconoce la fecha de licitación y 

adjudicación de las obras, en consecuencia, no se conoce la fecha de comienzo de las 

obras. Por tanto la programación que se recoge en este anejo se refiere a días naturales y 

no contempla ni la influencia de las condiciones meteorológicas ni la mayor o menor 

concurrencia de días festivos. No obstante, dada la duración de la obra, no son de esperar 

grandes variaciones respecto a los rendimientos medios estimados. 

Las obras contempladas en este proyecto se realizarán en el plazo que se fije en el Contrato 

de Adjudicación, recomendándose un plazo de CUATRO (4) MESES : 

Para el comienzo de las obras se recabarán las autorizaciones pertinentes ya sea de 

Organismos o compañías de servicios que puedan verse afectadas por la ejecución de las 

mismas. La organización de las obras se realizará de tal manera que se minimicen las 

afeccione.  

En apéndice se adjunta el plan de obra de referencia para la programación de la ejecución 

de las unidades de obra más significativas. 

4.- PLAZOS DE INICIO Y GARANTÍA 

Salvo disposición en contra en el Pliego o Contrato de Obras: 

Las obras se iniciarán el día de la firma del Acta de Replanteo. El plazo máximo de 

ejecución estará de acuerdo con el plan de etapas que se establezca en el momento de la 

licitación. 

El Contratista está obligado a presentar un Programa de Trabajo con la siguiente 

información: 

1. Estimación en días naturales de los tiempos de ejecución de las distintas actividades, 

incluidas las operaciones y obras preparatorias, instalaciones y obras auxiliares y las 

de ejecución de las distintas partes o clases de obra definitiva. 

2. Valoración mensual de la obra programada. 

Los gráficos de conjunto del Programa de trabajos, serán diagramas de barras que se 

desarrollarán por los métodos PERT, CPM o análogos según indique el Ingeniero 

Director. 

El Programa de Trabajo deberá de tener en cuenta el tiempo que precise la Dirección 

para proceder a las inspecciones y comprobaciones de los replanteos, ensayos y 

pruebas que le correspondan. 

El Programa de Trabajo deberá presentarse al Ingeniero Director en un plazo máximo 

de (15) quince días naturales desde el día siguiente a aquel en que tuviese lugar la 

firma del Acta de Comprobación del Replanteo. 

El Ingeniero Director resolverá sobre el programa presentado dentro de los (30) treinta 

días naturales siguientes a su presentación. 

El Ingeniero Director podrá imponer al Programa de Trabajo cualquier tipo de 

modificaciones siempre que no contravengan las cláusulas del Contrato. 
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 El Programa de Trabajo será revisado dada la naturaleza de las obras 

MENSUALMENTE  por el Contratista y cuantas veces sea requerido para ello por la 

Dirección debido a causas que el Ingeniero Director estime suficiente. 

El plazo de garantía será el que refleje el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

del contrato, recomendándose un plazo de un (1) año a partir del momento en que la 

Administración recibe de conformidad las obras ejecutadas, y durante este período serán de 

cuenta del Contratista las obras de conservación y reparación que sean necesarias. 

Una vez vencido el plazo de garantía y antes de que transcurran quince años desde la 

recepción de las obras, el Contratista responderá por su destrucción, si ésta tiene lugar a 

consecuencia de vicios ocultos de la construcción originados por el incumplimiento del 

Contratista. 

La responsabilidad del Contratista quedará definitivamente extinguida cuando pasen esos 

quince años sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio. 

Se incluye en el Apéndice 1 el cronograma de programación de las obras, que justifica el 

plazo previsto. 
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APÉNDICE Nº 1.- Cronograma de los trabajos 



Id Modo
de 
tarea

Nombre de tarea Duración Predecesoras

1 REFUERZO DE FIRME 41 días 6
2 Imprimación 20 días 6
3 Extendido de Mezcla 20 días 2CC+1 día
4 Remontado de Berma 30 días 3FC‐10 días
5 Reperfilado de cuneta para berma 20 días 4CC
6 ACONDICIONAMIENTO DE ACCESOS 35 días
7 Limpieza y preparación de tubos salvac30 días
8 Acondicionamiento de accesos 30 días 7CC+5 días
9 MEJORA DEL DRENAJE 35 días
10 Limpieza ODT 15 días
11 Reperfilado de cunetas para odt 10 días 10CC+5 días
12 ODT 3+170 25 días 11CC+5 días
13 Desmontaje mat. Acarreo 8 días 12FF‐10 días
14 MEJORA DE LA SEÑALIZACION 27 días
15 Desmonteje de Barrera 15 días 4CC+10 días
16 Montaje Nueva Barrera 20 días 15CC+2 días
17 Desmontaje de Señales 10 días 4CC+10 días
18 Montaje Nueva Señalización 20 días 17CC+2 días
19 Pintura Horizontal 5 días 4
20 Captafaros 5 días 19CC+2 días
21 Barandilla Manchita 15 días 15CC
22 LIMPIEZA DE LA OBRA 7 días 19
23 SEGURIDAD Y SALUD 88 días

S‐2 S‐1 S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17 S18
M1 M2 M3 M4 M5

Tarea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tareas externas

Hito externo

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Tarea manual

Sólo duración

Informe de resumen manual

Resumen manual

Sólo el comienzo

Sólo fin

Fecha límite

Progreso

REFUERZO DEL FIRME Y MEJORA DE DRENAJE 
DE LA CP BA-087 DE MANCHITA A GUAREÑA

CRONOGRAMA DE OBRA BA‐087
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ANEJO Nº 7: CLASIFIACION DEL CONTRATISTA 

1.- INTRODUCCIÓN 

El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (BOE núm. 276, de 16 de noviembre) 

establece en su artículo 65: Exigencias y efectos de clasificación, la exigencia de 

clasificación para la empresas que contraten con la Administración Pública contratos de 

valor estimado superior a los 500.000 €. Para los contratos de obras cuyo valor estimado 

sea inferior a 500.000 euros la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en 

función del objeto del contrato corresponda acreditará su solvencia económica y financiera y 

solvencia técnica para contratar, según exigencias de licitación. 

En el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real 

Decreto 1098/2001 de 12 de octubre) se recogen las normas para la clasificación de los 

contratistas de Obras del Estado. 

La clasificación a acreditar por el contratista que licite para la adjudicación de las obras, se 

determinará en base a los grupos, subgrupos y categorías establecidos en dicho 

Reglamento en sus artículos 25 y 26. 

2.- GRUPOS DE CLASIFICACIÓN 

Los grupos establecidos según el artículo 25 del RGLCAP son los siguientes: 

A. Movimiento de tierras y perforaciones 

B. Puentes, viaductos y grandes estructuras 

C. Edificaciones 

D. Ferrocarriles 

E. Hidráulicas 

F. Marítimas 

G. Viales y pistas 

H. Transporte de productos petrolíferos y gaseosos 

I. Instalaciones eléctricas 

J. Instalaciones mecánicas 

K. Especiales 

3.- CLASIFICACIÓN DERIVADA DEL TIPO DE OBRA 

El tipo de obra proyectada hace necesaria la clasificación del Contratista que opte a la 

adjudicación del contrato dentro de los subgrupos: 

 

G.-   VIALES Y PISTAS 

1. Autopistas, autovías 

2. Pistas de aterrizaje 

3. Con firmes de hormigón hidráulico 

4. Con firmes de mezclas bituminosas 

5. Señalizaciones y balizamientos viales 

6. Obras viales sin cualificación específica 

 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL PROYECTO 

A continuación se recoge el Presupuesto Base de Licitación del proyecto por capítulos, 

indicando el porcentaje sobre el total de cada uno de ellos. 

  CAPITULO P.E.M. P.B.L. % 

1 REFUERZO DEL FIRME  278.117,39 € 330.959,69 € 68.52%

2 ACONDICIONAMIENTO DE ACCESOS  37.318,68 € 44.409,23 € 9,19% 

3 MEJORA DEL DRENAJE  18.058,78 € 21.489,95 € 4.44%

4 MEJORA DE LA SEÑALIZACIÓN 66.594,00 € 79.246,86 € 16,41%

5 SEGURIDAD Y SALUD 3.632,05 € 4.322,14 € 0,89%

6 GESTIÓN DE RESIDUOS 1.700,01 € 2.023,01 € 0,42%

7 VARIOS  486,99 € 579,52 € 0,12%

  TOTAL 405.907,90 € 483.030,40 € 100,00%

5.- PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

El Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en su 

artículo 36 limita el número de subgrupos exigibles a cuatro y con un importe parcial mínimo 

del 20% del precio de contrato para poder exigirles clasificación. 
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El 20 % del Presupuesto Base de Licitación del presente Proyecto asciende a  96.606,08 €   

y los capítulos del presupuesto que superan dicho valor son tan sólo el  correspondiente al 

capítulo nº 1: Refuerzo del Firme, por lo que se propone la clasificación de la obra en el  

siguiente grupo: 

 Viales y pistas – Con firmes de mezclas bituminosas (G-4) 

Según el art. 36 del R.G.L.C.A.P.: Cuando solamente se exija la clasificación en un grupo o 

subgrupo, la categoría exigible será la que corresponda a la anualidad media del contrato, 

obtenida dividiendo su precio total por el número de meses de su plazo de ejecución y 

multiplicando por 12 el cociente resultante 

En este caso: 

ANUALIDAD MEDIA :  483.030,40 € / 4 (meses) * 12 = 1.217.723,70 € 

Según la cuantía de cada tipo de obra, el artículo 26 del R.G.L.C.A.P. la categoría 

correspondiente será: 

- De categoría a) cuando su cuantía no sobrepase la cifra de 60.000 euros. 

- De categoría b) cuando su cuantía exceda de 60.000 euros y no sobrepase los 

120.000 euros. 

- De categoría c) cuando su cuantía exceda de 120.000 euros y no sobrepase los 

360.000 euros. 

- De categoría d) cuando su cuantía exceda de 360.000 euros y no sobrepase los 

840.000 euros. 

- De categoría e) cuando su cuantía de 840.000 euros y no sobrepase los 2.400.000 

euros. 

- De categoría f) cuando exceda de 2.400.000 euros. 

Por tanto, la categoría será la e 

 

 

 

 

 

Debido a estas consideraciones se propone que la clasificación de los contratistas que opten 

a la adjudicación del contrato sea la siguiente: 

 G–4  VIALES Y PISTAS 
Con Firmes de mezclas bituminosas  Categoría e 
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ANEJO Nº 8: JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

1.- INTRODUCCIÓN 

Se redacta el presente Anejo, con objeto de justificar el importe de los precios unitarios que 

figuran en el Cuadro de Precios nº 1, y que son los que han servido de base para el cálculo 

y determinación del presupuesto de la obra. Para ello se parte de los elementos que forman 

la unidad, dividiendo el estudio en los siguientes conceptos: 

 Coste horario de la mano de obra por categorías. 

 Coste horario de los equipos de maquinaria empleados. 

 Costes de los materiales a pie de obra. 

 Costes indirectos. 

Los precios unitarios de los diferentes elementos que componen la obra, tanto mano de obra 

como maquinaria y materiales, que se han usado para el cálculo y determinación del 

presupuesto de ejecución material de la obra han sido los valores reales de mercado en el 

presente año 2.015.  

Con estos valores y teniendo en cuenta los rendimientos correspondientes de acuerdo con 

las características de cada unidad de obra, se determinan los precios unitarios para su 

aplicación en el presente proyecto. 

 

2.- LEGISLACIÓN VIGENTE 

Para la determinación de los costes de las distintas unidades de obra que se incluyen en el 

proyecto, se han tenido en cuenta: 

- RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por la que 

se inscribe en el registro y publica el IV Convenio Colectivo General del Sector de la 

Construcción. (B.O.E. de 17 de agosto de 2007). 

- RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2008, de la Dirección General de Trabajo, por la que 

se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación del Convenio Colectivo 

de trabajo del sector de la “Construcción y obras públicas de la provincia de Badajoz y 

otros acuerdos” (D.O.E. de 12 de marzo de 2008) 

3.- COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS. COSTES INDIRECTOS 

De acuerdo con el artículo 130 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, cada precio de ejecución material se calcula mediante la fórmula: 

nn C
k

P 









100
1  

En la que: 

Pn = Es el precio de ejecución material de la unidad correspondiente en Euros. 

Cn = Es el coste directo de la unidad en Euros, considerándose costes directos: 

 La mano de obra, que interviene directamente en la ejecución de la 

unidad de obra, con sus cargas, pluses y seguros sociales. 

 Los materiales que queden integrados en la unidad de que se trate o que 

sean necesarios para su ejecución; a los precios que resulten a pié de 

obra. 

 Los gastos debidos a la maquinaria e instalaciones utilizadas en la 

ejecución de la unidad de obra correspondiente. 

k = Es el porcentaje que corresponde a los costes indirectos y está constituidos por 

dos sumandos, k1 y k2, siendo: 

  k1 = porcentaje correspondiente a imprevistos = 1% por tratarse de una obra 

terrestre. 

  K2 = porcentaje resultante de la relación entre costes indirectos y directos = Se 

estima en un 5% 

 

Se tiene por tanto que 

K = 1,0 + 5,0 = 6,0% 
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4.- COSTE DE LA MANO DE OBRA 

Los precios de la mano de obra se han calculado de acuerdo con el Convenio Colectivo para 

el Sector de la Construcción y las Resoluciones indicadas en el apartado 2 para Badajoz y 

su provincia. 

El coste horario se ajustará a la siguiente fórmula: 

BAC  40,1  

En la que: 

C, en Euro/hora, expresa el coste para la empresa. 

A, en Euro/hora, es la retribución total del trabajador que tiene carácter salarial 

exclusivamente. 

B, en Euro/hora, es la retribución total del trabajador de carácter no salarial, por tratarse de 

indemnización de los gastos que ha de realizar como consecuencia de la actividad laboral, 

gastos de transporte, plus de distancia, ropa de trabajo, desgaste de herramientas, etc. 

En el Apéndice nº 1 se recoge el cálculo de los costes unitarios de la mano de obra. 

5.- COSTE DE LA MAQUINARIA 

En los gastos debidos a la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de cada 

unidad de obra, se han considerado:  

- Los costes inherentes a cada máquina, a saber, intereses, seguros, gastos fijos, 

reposición de capital, reparaciones y conservación, etc. 

- Los costes complementarios debido al funcionamiento de la maquinaria como son: 

operarios, consumos principales y secundarios. 

Los costes indirectos y cargas de estructura imputable a la maquinaria se consideran 

incluidos en los costos indirectos de la obra y en las cargas de estructura de la empresa. 

6.- COSTE DEL MATERIAL 

El coste a pie de obra de los materiales básicos que integran cada unidad de obra, resultan 

de sumar los siguientes conceptos: 

- Coste de adquisición: Representa el coste de adquisición en el lugar de procedencia, 

cantera, fábrica, almacén, etc. 

- Coste de carga y descarga: Es el coste que supone realizar dicha operación con unos 

tiempos medios de carga y descarga, suponiendo como operario un peón ordinario. 

- Coste del transporte: En este concepto interviene el tipo de maquinaria a emplear para 

cada material, la velocidad y la distancia de transporte. Teniendo en cuenta estos 

factores se determina el tiempo de duración (ida y vuelta), que multiplicado por el coste 

horario determina el coste del trayecto. Éste dividido por la capacidad del vehículo 

determina el coste de transporte. 

- Varios: En este apartado se engloban aquellos conceptos difíciles de cuantificar como 

pueden ser demoras, pérdidas, roturas, etc. Este valor se determina en un porcentaje del 

precio de adquisición, que generalmente corresponde con un valor entre el 1 y el 1,5%, a 

excepción del cemento al que se le aplica un 3%. 

7.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS DE LAS UNIDADES DE OBRA 

En el Apéndice 4 del presente anejo se adjuntan los listados de los precios descompuestos 

de las unidades de obra relacionadas con los capítulos del Proyecto, con indicación de los 

costes de la mano de obra, materiales, maquinaria e indirectos, que componen el precio de 

cada una de ellas. 

Para la realización de los precios descompuestos se ha asignado a cada uno de ellos la 

maquinaria más adecuada en cada caso, combinándose los equipos de forma que se 

optimicen sus rendimientos y no hay paradas por desajuste de las capacidades de 

producción.  
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APÉNDICE Nº 1.- Coste unitario de mano de obra 
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Um  Descripción  Precio  
h. Encargado 12,55 

h.  Capataz  
  

12,44  
  

h.  Oficial primera  
  

12,32  
  

h.  Oficial segunda  
  

12,18  
  

h.  Ayudante  
  

12,34  
  

h.  Peón especializado  
  

11,94  
  

h.  Peón ordinario  
  

11,88  
  

h  Oficial 1ª Encofrador  
  

13,55  
  

h  Ayudante- Encofrador  
  

13,02  
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APÉNDICE Nº 2.- Coste unitario de la maquinaria 
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Um Descripción Precio 

h  Grúa telescópica autoprop. 25 t  
  

85,38 
  

h Pta. asfált. caliente disc. 160 t/h 
  

220,19 
  

h Excavadora hidráulica cadenas 195 CV  
  

60,63 
  

h Excav.hidr.neumáticos 100 CV  
  

44,13  
  

h  Pala carg.neumát. 85 CV/1,2m³  
  

35,41  
  

h Pala carg.neumát. 155 CV/2,5m³  
 

48,19 

h Compresor port. Diesel 10 m
3
/min 

 
14,93 

h Martillo manual picador eléctr. 11 kg 
 

20,07 

h  Dumper convencional 2.000 kg.  
  

5,69  
  

h Camión basculante 4x2 10 t. 
 

23,26 

h Camión basculante 4x4 14 t.  
  

34,00  
  

m³  Canon de escombros a vertedero  
  

1,25 
  

m³ Canon de extracción 
 

0,92 

h  Barredora remolcada c/motor aux.  
  

13,83  
  

h  Cisterna agua s/camión 10.000 l.  
  

28,27  
  

h Cam. cist. bitum.c/lanza 10.000 l. 
 

34,54 

h Exten.asfál.cadenas 2,5/6m. 110 CV 
 

73,36 

h Motoniveladora de 135 CV  
  

38,80 
  

h Motoniveladora de 200 CV 
 

54,05 

h  Rodillo v.dúplex 55cm 800 kg.man  
  

5,23  
  

h  Rodillo vibr.autopr.mixto 15 t.  
  

28,94 
  

h Rodillo v.autop.tándem 10 t. 
 

36,14 

h Compact.asfált.neum.aut. 12/22t. 
 

55,03 

h  Vibrador hormigón gasolina 75 mm  
  

2,25  
  

h Ahoyadora 
 

20,25 

h  Hincadora de postes  
  

82,84  
  

h Equipo pintabanda autopro. 22 l.  
  

81,47  
  

Um Descripción Precio 

h Equipo agua caliente a presión 
 

7,88 

h Radial eléctrica 230 W 
 

0,95 

m²  Encof.panel metal.5/10 m². 50 p.  
  

3,42 
  

m  Fleje para encofrado metálico  
  

0,19  
  

h 
 

Cargadora sobre ruedas con bastidor articulado de 2,5 m
3
 69,52 

h 
 

Tractor sobre cadenas de 160 kw con bulldozer y ripper 124,94 

h Camión con caja basculante de 6 x 6 m 
 

31,91 

h  Bomba sobre camión - semirremolque con pluma de 24 m. y 110 m³/h  
  

110,7  
  

h Vibrador de 76 mm de diámetro 11,82 
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APÉNDICE Nº 3.- Coste unitario de los materiales básicos 
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Um Descripción Precio 

m³  Hormigón HL-150/B/25  
  

45,10 
  

m³  Hormigón HA-25/B/20/IIa central  
  

51,61  
  

m³ Material de préstamo seleccionado 10>CBR>20, cánon 
 

3,78 

t Escollera de 200 kg 
 

7,67 

t Zahorra arti.husos Z-1/Z-2 DA<25 
 

6,85 

t Árido machaqueo 18/25 DA<25 
 

5,50 

t Árido machaqueo 0/6 DA<20 6,32 
 

t Árido machaqueo 6/12 DA<20 6,10 
 

t Árido machaqueo 12/18 DA<20 
 

6,19 

t Polvo mineral como filler 
 

19,10 

ud Bloque hor. liso gris 40x20x20 cv 
 

0,85 

kg Aditivo desencofrante 
 

1,33 

m³ Madera pino encofrar 26 mm 
 

205,81 

m³ Bomb. Hgón. 56 a 75 m
3
, pluma <=32m 

 
15,12 

m³ Hormigón HM-20/P/20/I central 
 

65,00 

m³ Hormigón HL-150/B/25 
 

54,82 

m³ Hormigón HM-20/B/25/IIa central 
 

61,00 

kg Fuel-oil 
 

0,69 

t Betún B 60/70 s/camión factoría 
 

405,02 

t Emulsión asfáltica ECR-1 
 

353,43 

kg Puntas 17x70 
 

1,14 

kg Puntas 20x100 
 

1,14 

m Tubo HM enchufe-campana D=600 mm 
 

30,25 

kg Alambre atar 1,30 mm 
 

1,34 

Kg Producto bituminoso impermeabilizante 
 

4,43 

kg Acero corrugado B 500 SD 
 

0,97 

ud Rejilla paso salvacuneta 143,75 
 
 

Um Descripción Precio 

kg Alambre de atar 
 

1,39 

m
2 

Lámina geotextil 230 gr/m
2
. 

 
1,63 

m
2 

Rejilla acero 28,69 
 

ud Captafaro TB-10 reflect. dos caras 
 

5,00 

Kg Resina de fijación al pavimento 
 

16,65 

ud Panel direc. reflec. 160x40 b/a 
 

68,0 

m Barrera metálica BMSNA4/c 
 

6,82 

m Pantalla met protecc. motorista SPM-ES4 
 

7,36 

m Poste metálico tipo C-120 
 

22,25 

m Poste metálico tubular 
 

17,25 

ud Captafaro barrera dos caras ref. 
 

5,61 

ud Amortiguador tipo U galvanizado 
 

7,01 

ud Juego tornillería galvanizada 
 

7,16 

m Barrera BHSPJ3/1ª 
 

30,22 

kg Pintura marca vial acrílica 
 

3,05 

kg Pintura marca vial termopl. bl. 
 

4,62 

kg Microesferas vidrio m.v. 
 

0,71 

ud Señal circ. reflex. D=90 cm 
 

83,76 

ud Señal triang reflex. L=135 cm 
 

90,01 

ud Señal cuadrada L=90 cm 
 

91,7 

ud Señal rectangular réflex. 150x30 cm 160,90 
 

ud Cajetín réflex de 60x20 cm 
 

65,21 

ud Hito kilométrico réflex 40x40 cm 
 

83,20 

m Poste galvanizado 80x40x2 mm 
 

9,85 

ud Pica toma tierra L=1m 
 

15,55 

m Valla contención peatones tipo MU-46A 
 

58,98 

ud Extintor polvo ABC 6 kg 51,66 
 

Ud Extintor polvo ABC 9 kg 64,31 
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Um Descripción Precio 

ud Extintor CO2 5 kg 
 

124,96 

m Malla plástica stopper 1,00 m 
 

0,78 

ud Casco seguridad homologado 
 

2,24 

ud Cubrecabezas penetrac. a fuego 
 

100,14 

ud Pantalla protección c. partículas 
 

5,74 

ud Gafas protectoras homologadas 
 

2,24 

ud Semi-mascarilla 1 filtro 
 

7,60 

ud Filtro antipolvo 
 

2,01 

ud Cascos protectores auditivos 
 

6,71 

ud Mono de trabajo poliéster-algod. 
 

12,30 

ud Traje impermeable 2 p. PVC 
 

6,71 

ud Traje resistente al fuego 
 

205,60 

ud Peto reflectante a/r 
 

7,83 

ud Par guantes de goma látex-antic 
 

2,01 

ud Par guantes vacuno 
 

3,35 

ud Par guantes p/soldador 
 

6,48 

ud Par guantes fibra resist. fuego 
 

75,39 

ud Par botas altas de agua (negras) 
 

6,71 

ud Par botas c/puntera/plant. metal 
 

20,12 

ud Par plantillas resis. perforación 
 

3,80 

ud Par polainas resist.al fuego 
 

67,85 

ud Punto de anclaje fijo 
 

12,37 

ud Equipo trabajo vert. y horiz. 
 

208,26 

m Cinta balizamiento bicolor 8 cm. 
 

0,04 

ud Señal triang. L=70 cm reflex. EG 
 

65,11 

ud Señal circul. D=60 cm reflex. EG 
 

79,37 

ud Señal stop D=60 cm oct. reflex. EG 
 

79,37 

Um Descripción Precio 

ud Poste galvanizado 80x40x2 de 2 m 
 

12,34 

ud Tripode tubular para señal 
 

30,20 

ud Señal de tráfico bolsa plástico 
 

5,62 

ud Bastidor señal bolsa plást. 
 

16,90 

ud Paleta manual 2c stop-d.obli 
 

14,86 

ud Placa informativa PVC 50x30 
 

5,81 

H Vigilante de seguridad (Oficial 1ª-) 
 

11,01 

ud Costo mensual formación seguridad 
 

96,30 

ud Pequeño material 
 

0,59 

km Transporte 
 

0,08 

m
3 

Canon de vertedero 0,32 
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APÉNDICE Nº 4.- Descompuesto de unidades de abono 
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1  m²  Despeje, desbroce y limpieza del terreno hasta 15 cm de profundidad por medios 
mecánicos, incluso arranque y  destoconado de arboles de cualquier diámetro, acopio y 
cuidado para su uso posterior  y transporte de material sobrante a centro gestor de 
residuos autorizado.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0008 h Cargadora sobre ruedas con bastidor articulado 

de 2,5 m
3
. 

69,5200 0,0556 

0,0008 h Tractor con cadenas de 160 Kw. Con bulldozer y 
ripper. 

124,9400 0,1000 

0,0008 h Camión con caja basculante de 6x6 m. 31,9100 0,0255 
0,0008 h Peón ordinario 11,8800 0,0095 
0,0004  h  Capataz  12,4400  0,0050  
0,1500 m

3 
Cánon de vertedero 0,3200 0,0480 

6,0000 % Costes indirectos  0,0144 
         
      Total  0,26  
          
2  m³    Demolición con compresor de obra de fábrica de hormigón en masa o armado, en soleras, 

cimientos, muros, aletas, etc., incluso empleo de radial para enrases, carga y transporte de 
los productos resultantes a vertedero o lugar de empleo.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1500 h Capataz 12,4400 1,8660 
1,0000 h Peón ordinario 11,8800 11,8800 
1,0000 h Compresor port. diesel 10 m

3
/min 14,9300 14,9300 

1,0000 h Marti. manual picador eléctr. 11 kg 20,0700 20,0700 
0,0700 h Pala carg. neumát. 155 CV/2,5 m

3 
48,1900 3,3733 

0,0700 h Camión basculante 4x4 14 t. 34,0000 2,3800 
1,0000 m

3
 Canon de escombros a vertederos  1,2500 1,2500 

0,7000 H Radial eléctrica 230 W 0,9500 0,6650 
 6,0000 %  Costes Indirectos  56,4100 3,3846 
         
      Total  59,80  
          
3  m  Limpieza y reperfilado de cunetas, incluso carga y transporte de sobrantes a vertedero 

autorizado o lugar de empleo.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0055 h.  Peón ordinario  11,8800 0,0653 
0,0058 h.  Motoniveladora de 135 CV  38,8000 0,2250 
0,0062 h.  Excav.hidr.neumáticos 100 CV 44,1300 0,2736 
0,0062 h.  Camión basculante 4x2 10 t. 23,2600 0,1442 
6,0000 % Costes indirectos 0,7100 0,0426 
         
      Total  0,75  
         
4  m³    Desmonte del material de acarreos en cauce público, con medios mecánicos, con carga 

sobre camión de los productos resultantes de la excavación y transporte a lugar de 
empleo, incluso canon de extracción de áridos.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0150 h.  Camión con caja basculante de 6 x 6 m. 31,9100 0,4787 
0,0350 h.  Excav.hidr.cadenas 195 CV 60,6300 2,1221 
0,0150 h.  Peón ordinario 11,8800 0,1782 
0,0150 h.  Capataz 12,4400 0,1866 
1,0000 m³   Canon de extracción 0,9200 0,9200 

6,0000  %  Costes indirectos  3,8900  0,2334  
         
      Total  4,12  
         
5  m³  Excavación localizada en zanja y/o pozos en terreno sin clasificar, incluso carga sobre 

camión y  transporte a lugar de empleo o vertedero autorizado de los productos 
resultantes de la excavación.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0750 h.  Capataz  12,4400 0,9330 
0,0750 h.  Excav.hidr.neumáticos 100 CV  44,1300 3,3098 
0,0500 h.  Camión basculante 4x4 14 t.  34,0000 1,7000 
 6,0000  % Costes Indirectos  5,9400 0,3564 
         
      Total  6,30  
          
6  m³  Relleno localizado en trasdós de aletas o muros, con productos seleccionados procedentes 

de la excavación y/o préstamos, extendido, humectación y compactación en capas de 20 
cm de espesor, con un grado de compactación del 95% del Próctor modificado. 
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1200 h Peón ordinario 11,8800 1,4256 
0,0150 h Cisterna agua s/camión 10.000 l. 28,2700 0,4241 
0,0150 h Pala carg.neumát. 85 CV/1,2 m

3
. 35,4100 0,5312 

0,1200 h Rodillo v.dúplex 55 cm 800 kg.man 5,2300 0,6276 
15,0000 km Transporte 0,0800 1,2000 
0,4000 m

3
 Material de préstamo seleccionado 10>CBR>20, 

canon 
3,7800 1,5120 

6,0000 % Costes indirectos 5,7200 0,3432 
         
      Total  6,06  
          
7  m Remontado de berma con material procedente de la propia excavación o del refino de 

cunetas, incluso perfilado y compactado de la superficie resultante y transporte del 
material desde su lugar de obtención dentro de la trazada. 
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0040 h.  Peón ordinario  11,8800 0,0475 
0,0020 h Cisterna agua s/camión 10.000 l. 28,2700 0,0565 
0,0020 h Pala carg.neumát. 85 CV/1,2 m

3
.  35,4100 0,0708 

0,0015 h  Rodillo v.dúplex 55 cm 800 kg.man 5,2300 0,0078 
0,0015 h Motoniveladora de 135 CV 38,8000 0,0582 
0,0015 h  Camión con caja basculante de 6 x 6 m 31,9100 0,0479 
6,0000   %  Costes indirectos  0,2900 0,0174 
     
      Total  0,31  
          
8  m

2
  Arqueta arenero de entrada a ODT en p.k. 3+170, con solera y paramentos de hormigón 

armado de dimensiones según planos, asentada sobre hormigón de limpieza, incluso 
impermeabilización y rejilla, sin incluir excavación y relleno localizado posterior 
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,5000  h.  Peón ordinario  11,8800 5,9400 
0,1500 h. Oficial primera 12,3200 1,8480 
0,2500 h. Ayudante 12,3400 3,0850 
0,1150 m³   Hormigón limpieza HL-150/B/25 56,0080 6,4409 
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0,1050 m
2
   Encofrado oculto en paramentos planos 10,0598 1,0563 

0,5500 m
2
   Encofrado visto en paramentos planos 14,6672 8,0670 

15,0000 kg Acero corrugado B 500 S 1,1866 17,7990 
0,3000 m³   Hormigón HA-25 62,7681 18,8304 
1,0200 m

2
   Impermeabilización asfáltica 7,0835 7,2252 

0,8800 m
2
   Rejilla acero 28,6900 25,2472 

6,0000 % Costes indirectos 95,5400 5,7324 
         
      Total  101,27  
          
9  ud  Aleta y zapatas de hormigón en masa en embocadura de obras de drenaje transversal 

existentes de diámetro hasta 1200 mm, incluyendo preparación de la superficie de asiento, 
hormigón de limpieza, encofrado, vertido de hormigón en alzados con bomba si fuera 
necesario, vibrado, regleteado y curado, incluso impermeabilización asfáltica, sin incluir 
excavación y relleno localizado posterior   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,5000 h. Peón ordinario 11,8800 17,8200 
0,7500 h.  Oficial primera  12,3200 9,2400 
1,0000 h.  Ayudante 12,3400 12,3400 
0,2500 m³   Hormigón limpieza HL-150/B/25 56,0080 14,0020 
1,5000 m³ Hormigón HM-20 64,2606 96,3909 
7,7500 m

2
   Encofrado oculto en paramentos planos 10,0598 77,9635 

4,0500 m
2
   Encofrado visto en paramentos planos 14,6672 59,4022 

7,7500 m
2
   Impermeabilización asfáltica 7,0835 54,8971 

 6,0000  % Costes Indirectos  342,0600 20,5236 
         
      Total  362,58  
         
10  m Pasos salvacunetas mediante tubería de hormigón en masa de diámetro 600 mm, con 

unión por junta tipo enchufe-campana, incluso junta de goma, base y recubrimiento de 
hormigón según planos.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,4000 h.  Oficial primera  12,3200 4,9280 
0,4000 h.  Peón especializado 11,9400 4,7760 
0,2500 h.  Excav.hidr.neumáticos 100 CV 44,1300 11,0325 
1,0000 m. Tubo HM enchufe-campana D=600mm 30,2500 30,2500 
0,5900 m³ Hormigón HNE-15/B/25 51,9616 30,6573 
6,0000 %  Costes indirectos 81,6400 4,8984 
         
      Total  86,54  
         
11  m²  Suministro y colocación de lámina geotextil de 230 gr/m² en trasdós de muros y obras de 

fábrica  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,0000 m

2
 Lámina geotextil 230 gr/m

2 
1,6300 1,6300 

0,0050 h.  Oficial primera 12,3200 0,0616 
0,0100 h.   Peón ordinario 11,8800 0,1188 
6,0000 % Costes indirectos 1,8100 0,1086 
         
      Total  1,92  
         
          
          

12  m
3
  Zahorra artificial en capas de base, puesta en obra, extendida y compactada, incluso 

preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm de espesor, medido sobre 
perfil. Desgaste de Los Ángeles de los áridos < 25.    
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0150 h. Capataz  12,4400 0,1866 
0,0300 h. Peón ordinario  11,8800 0,3564 
0,0300 h. Motoniveladora de 200 CV  54,0500 1,6215 
0,0300 h. Rodillo vibr.autopr.mixto 15 t.  28,9400 0,8682 
0,0200 h. Cisterna agua s/camión 10.000 l. 28,2700 0,5654 
 0,0200 h. Camión basculante 4x4 14 t. 34,0000 0,6800 
 2,2000 t.  Zahorra arti.husos Z-1/Z-2 DA<25 6,8500 15,0700 
 6,0000 %  Costes indirectos 19,3500 1,1610 
         
      Total  20,51  
          
13  t  Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, 

incluso barrido y preparación de la superficie.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
2,0000 h. Peón ordinario 11,8800 23,7600 
1,0000 h. Dumper convencional 2.000 kg 5,6900 5,6900 
1,0000 h. Barredora remolcada c/motor aux. 13,8300 13,8300 
2,0000 h. Cam.cist.bitum.c/lanza 10.000 l. 34,5400 69,0800 
1,0000 t. Emulsión asfáltica ECR-1 353,4300 353,4300 
6,0000 % Costes indirectos 465,7900 27,9474 
         
      Total  493,74  
          
14  t  Mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso AC16 SURF B60/71S, fabricación 

con áridos de desgaste de los ángeles <20 y puesta en obra en capa de rodadura, incluso 
polvo mineral y filler de aportación, excepto ligante. Y a descontar t de betún asfáltico.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0100 h. Encargado 12,5500 0,1255 
0,0100 h. Oficial primera 12,3200 0,1232 
0,0300 h. Peón ordinario 11,8800 0,3564 
 0,0100 h. Pala carg.neumát. 85 CV/1,2 m

3
. 35,4100 0,3541 

 0,0100 h. Pta.asfált.caliente.disc. 160 t/h 220,1900 2,2019 
 0,0100 h. Camión basculante 4x4 14 t. 34,0000 0,3400 
 0,0100 h. Exten.asfál.cadenas 2,5/6m. 110 CV 73,3600 0,7336 
 0,0100 h. Rodillo v.autop.tándem 10 t. 36,1400 0,3614 
 0,0100 h. Compact.asfált.neum.aut. 12/22t. 55,0300 0,5503 
 0,0030 h. Cisterna agua s/camión 10.000 l.  28,2700 0,0848 
8,0000 kg Fuel-oil 0,6900 5,5200 
0,5500 t. Árido machaqueo 0/6 D.A.<20 6,3200 3,4760 
0,3000 t. Árido machaqueo 6/12 D.A.<20 6,1000 1,8300 
0,1000 t. Árido machaqueo 12/18 D.A.<20 6,1900 0,6190 
0,0500 t. Árido machaqueo 18/25 D.A.<25 5,5000 0,2750 
0,1150 t. Polvo mineral como filler 19,1000 2,1965 
6,0000 % Costes indirectos 19,1500 1,1490 
     
      Total  20,30  
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15  t  Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, 
puesto a pie de planta.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,0000  t  Betún B 60/70 s/camión factoría  405,0200  405,0200 
 6,0000 %  Costes Indirectos  405,0200  24,3012 
         
      Total  429,32  
          
16  m²  Hormigón no estructural HNE-20/P/40 de central, extendido en soleras o revestido de 

cunetas de hasta 10 cm de espesor, incluso con camión bomba, vibrado, regleado y curado 
con filmógeno, incluso parte proporcional de serrado de juntas y tapes de encofrado.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,3000 h.  Oficial primera  12,3200 3,6960 
0,3500 h.  Peón ordinario  11,8800 4,1580 
0,1000 m³ Hormigón HM-20/P/20/I central 65,0000 6,5000 
0,0030 m³ Madera pino encofrar 26 mm. 205,8100 0,6174 
 6,0000 %  Costes Indirectos  14,9700  
         
      Total  15,87  
          
17  ud  Protección de embocadura en paso salvacuneta mediante construcción de muretes de 

bloques de hormigón prefabricado en continuación de embocadura con talud 1/6, 
colocación de rejilla de acceso macizo de diámetro 12 mm abatible con imprimación y 
pintura metálica, excepto relleno de trasdós de muretes.    
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,3000 h. Capataz 12,4400 16,1720 
4,2500 h. Ayudante 12,3400 52,4450 
1,0000 ud Rejilla paso salvacuneta 143,7500 143,7500 
2,3000 h Oficial primera 12,3200 28,3360 
78,0000 ud Bloque hor. Liso gris 40x20x20 cv 0,8500 66,3000 
1,6400 kg Alambre de atar 1,3900 2,2796 
 1,8000 m³ Hormigón HA-25  62,7681 112,9826 
19,0000 Kg Acero corrugado B 500 S 1,1866 22,5454 
6,0000 m

2 
Impermeabilización asfáltica 7,0835 42,5010 

6,0000 % Costes indirectos 487,3100 29,2386 
     
      Total  516,55  
          
18  m³  Escollera de 200 kg colocada en protección de cauces, manto de espesor 1,00 m, incluido 

suministro y preparación de la superficie de apoyo, perfectamente rasanteada y 
terminada. 
  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1000 h.  Capataz 12,4400 1,2440 
0,1500 h.  Peón ordinario 11,8800 1,7820 
0,4000 h Excav.hidr.neumáticos 100 CV 44,1300 17,6520 
1,6000 t  Escollera de 200 kg 7,6700 12,2720 
6,0000  % Costes Indirectos  32,9500 1,9770 
         
      Total  34,93  
          

19  m  Marca vial reflexiva, con pintura acrílica de 10 cm de ancho, realmente pintada, incluso 
premarcaje.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0020 h.  Oficial primera  12,3200 0,0246 
0,0030 h.  Peón ordinario  11,8800 0,0356 
0,0010 h.  Dumper convencional 2.000 kg 5,6900 0,0057 
0,0010 h.  Barredora remolcadora c/motor aux. 13,8300 0,0138 
0,0010 h.  Equipo pintabanda autopro. 22 l. 81,4700 0,0815 
0,0720 kg Pintura marca vial acrílica 3,0500 0,2196 
0,0480 kg Microesferas vidrio m.v. 0,7100 0,0341 
 6,0000 %  Costes Indirectos  0,4100 0,0246 
         
      Total  0,44  
          
20  m

2
  Pintura termoplástica reflexiva blanca en símbolos y cebreado realmente pintado, incluso 

premarcaje sobre el pavimento.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1500 h.  Oficial primera  12,3200 1,8480 
0,1500 h.  Peón ordinario  11,8800 1,7820 
0,0150 h.  Dumper convencional 2.000 kg 5,6900 0,0854 
0,0150 h.  Barredora remolcadora c/motor aux. 13,8300 0,2075 
0,1500 h.  Equipo pintabanda autopro. 22 l. 81,4700 12,2205 
0,9000 kg Pintura marca vial termopl. bl. 4,6200 4,1580 
 0,5500 kg Microesferas vidrio m.v. 0,7100 0,3905 
 6,0000 %   Costes indirectos  20,6900 1,2414 
         
      Total  21,93  
          
21  ud  Señal circular de diámetro 90 cm. de diámetro, reflexiva de nivel 2 y troquelada, incluso 

poste galvanizado de sustentación de 100x50 cm y cimentación, colocada.    
Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1250 h. Capataz  12,4400 1,5550 
0,2500 h. Oficial segunda 12,1800 3,0450 
0,2500 h. Peón ordinario 11,8800 2,9700 
0,1250 h. Ahoyadora 20,2500 2,5313 
1,0000 ud Señal circ. reflex. D=90 cm. 83,7600 83,7600 
 3,5000 m Poste galvanizado 80x40x2 mm 9,8500 34,4750 
 0,1000 m³  Hormigón HNE-15/B/25 51,9616 5,1962 
 6,0000 %  Costes indirectos 133,5300 8,0118 
         
      Total  141,54  
          
22  ud  Señal triangular de lado 135 cm., con retrorreflexión clase RA2 y tro quelada, incluso poste 

galvanizado de sustentación de 100x50 mm y cimentación, colocada.   
Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1250 h. Capataz  12,4400 1,5550 
0,2500 h. Oficial segunda 12,1800 3,0450 
0,2500 h. Peón ordinario 11,8800 2,9700 
0,1250 h. Ahoyadora 20,2500 2,5313 
1,0000 ud Señal triang. reflex. L=135 cm  90,0100 90,0100 
3,5000 m Poste galvanizado 80x40x2 mm 9,8500 34,4750 
0,1000 m³  Hormigón HNE-15/B/25 51,9616 5,1962 
 6,0000 %  Costes indirectos 139,7800 8,3868 
         
      Total  148,17  
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23  ud  Señal cuadrada de lado 90 cm., con retrorreflexión clase RA2 y troque lada, incluso poste 
galvanizado de sustentación de 100x50 cm y cimentación, colocada.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1500 h. Capataz  12,4400 1,8660 
0,3000 h. Oficial segunda 12,1800 3,6540 
0,3000 h. Peón ordinario 11,8800 3,5640 
0,1500 h. Ahoyadora 20,2500 3,0375 
1,0000 ud Señal cuadrada L=90 cm  91,7000 91,7000 
4,0000 m Poste galvanizado 80x40x2 mm 9,8500 39,4000 
0,1500 m³  Hormigón HNE-15/B/25 51,9616 7,7942 
 6,0000 %  Costes indirectos 151,0200 9,0642 
         
      Total  160,08  
          
24  ud Señal compuesta triangular-circular de lado 135 cm y diámetro 90 cm respectivamente., 

con retrorreflexión clase RA2 y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación de 
100x50 cm y cimentación, colocada.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1250 h. Capataz  12,4400 1,5550 
0,2500 h. Oficial segunda 12,1800 3,0450 
0,2500 h. Peón ordinario 11,8800 2,9700 
0,1250 h. Ahoyadora 20,2500 2,5313 
1,0000 ud Señal triang. reflex. L=135 cm  90,0100 90,0100 
1,0000 ud Señal circ. reflex. D=90 cm. 83,7600 83,7600 
3,5000 m Poste galvanizado 80x40x2 mm 9,8500 34,4750 
0,1000 m³  Hormigón HNE-15/B/25 51,9616 5,1962 
6,0000 %  Costes indirectos 223,5400 13,4124 
         
      Total  236,95  
          
25  ud  Señal compuesta triangular-cuadrada de lado 135 cm y lado 90 cm respectivamente, con 

retrorreflexión clase RA2 y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación de 
100x50 cm y cimentación, colocada.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1250 h. Capataz  12,4400 1,5550 
0,2500 h. Oficial segunda 12,1800 3,0450 
0,2500 h. Peón ordinario 11,8800 2,9700 
0,1250 h. Ahoyadora 20,2500 2,5313 
1,0000 ud Señal triang. reflex. L=135 cm  90,0100 90,0100 
1,0000 ud Señal cuadrada L=90 cm  91,7000 91,7000 
3,5000 m Poste galvanizado 80x40x2 mm 9,8500 34,4750 
0,1000 m³  Hormigón HNE-15/B/25 51,9616 5,1962 
6,0000 %  Costes indirectos 231,4800 13,8888 
         
      Total  245,37  
          
26  ud Señal circular doble de diámetro 90 cm. de diámetro, reflexiva de nivel2 y troquelada, 

incluso poste galvanizado de sustentación de 100x50 cm y cimentación, colocada.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1250 h. Capataz  12,4400 1,5550 
0,2500 h. Oficial segunda 12,1800 3,0450 
0,2500 h. Peón ordinario 11,8800 2,9700 
0,1250 h. Ahoyadora 20,2500 2,5313 

2,0000 ud Señal circ. reflex. D=90 cm. 83,7600 167,5200 
 3,5000 m Poste galvanizado 80x40x2 mm 9,8500 34,4750 
 0,1000 m³  Hormigón HNE-15/B/25 51,9616 5,1962 
 6,0000 %  Costes indirectos 217,2900 13,0374 
         
      Total  230,33  
          
27  ud  Cajetín reflexivo de dismensiones 60x20 cm., con retrorreflexión clase RA2 y troquelada y 

fijada sobre poste galvanizado de la señal a la que complementa información.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1000 h. Capataz  12,4400 1,2440 
0,1000 h. Oficial segunda 12,1800 1,2180 
0,1000 h. Peón ordinario 11,8800 1,1880 
1,0000 ud Cajetín reflex. de 60x20 cm 65,2100 65,2100 
6,0000 %  Costes indirectos 68,8600 4,1316 
         
      Total  72,99  
          
28  ud  Señal rectangular de dimensiones 145x25 cm., con retrorreflexión clase RA2 y troquelada, 

incluso poste galvanizado de sustentación de 100x50 cm y cimentación, colocada.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1500 h. Capataz  12,4400 1,8660 
0,3000 h. Oficial segunda 12,1800 3,6540 
0,3000 h. Peón ordinario 11,8800 3,5640 
0,1500 h. Ahoyadora 20,2500 3,0375 
1,0000 ud Señal rectangular reflex. 150x30 cm 160,9000 160,9000 
4,0000 m Poste galvanizado 80x40x2 mm 9,8500 39,4000 
0,1500 m³  Hormigón HNE-15/B/25 51,9616 7,7942 
 6,0000 %  Costes indirectos 220,2200 13,2132 
         
      Total  233,43  
          
29  ud  Hito kilométrico de dimensiones 40x40 cm., reflexivo, incluso poste galvanizado de 

sustentación, cimentación y desmontaje de señal existente si fuera necesario, colocado. 
Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0500 h. Capataz  12,4400 0,6220 
0,2500 h. Oficial segunda 12,1800 3,0450 
0,2500 h. Peón ordinario 11,8800 2,9700 
0,1250 h. Ahoyadora 20,2500 2,5313 
1,0000 ud Hito kilométrico reflex. 40x40 cm 83,2000 83,2000 
0,1000 m³  Hormigón HNE-15/B/25 51,9616 5,1962 
6,0000 %  Costes indirectos 97,5600 5,8536 
     
      Total  103,42  
         
30  ud  Desmontaje de señal vertical, incluso poste, retirada y transporte a centro gestor de 

residuos autorizado o lugar de almacenamiento.    
Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1250 h. Capataz 12,4400 1,5550 
0,1250 h. Oficial segunda 12,1800 1,5225 
0,2500 h. Peón ordinario 11,8800 2,9700 
6,0000 % Costes indirectos 6,0500 0,3630 
         
      Total  6,41  
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31  ud Panel direccional de 160x40 cm., blanco/azul retrorreflexión clase RA2, incluso postes 
galvanizados de sustentación, cimentación y desmontaje de existentes si fuera necesario, 
en balizamiento de curvas, colocado.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0500 h. Capataz  12,4400 0,6220 
0,7500 h. Oficial segunda 12,3200 9,2400 
0,7500 h. Peón ordinario 11,8800 8,9100 
0,3000 h. Ahoyadora 20,2500 6,0750 
1,0000 ud Panel direc.reflec. 160x40 b/a 68,0000 68,0000 
5,0000 m. Poste galvanizado 80x40x2 mm. 9,8500 49,2500 
0,2500 m³  Hormigón HNE-15/B/25 51,9616 12,9904 
6,0000 %  Costes indirectos 155,0900 9,3054 
     
      Total  164,39  
         
32  ud  Captafaro (TB-10) reflectante a dos caras, fijado con resina al pavimento.  

  
Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0500 h.  Peón ordinario  11,8800 0,5940 
1,0000 ud  Captafaro TB-10 reflect. dos caras  5,0000 5,0000 
0,0600 kg Resina de fijación al pavimento 16,6500 0,9990 
6,0000  % Costes Indirectos  6,5900 0,3954 
     
      Total  6,99  
          
33  m  Desmontaje, retirada carga y transporte a vertedero autorizado o lugar de 

almacenamiento de barrera de seguridad metálica existente, incluso postes.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0600 h.  Capataz  12,4400 0,7464 
0,1200 h.   Oficial segunda  12,1800 1,4616 
0,1200 h. Peón ordinario 11,8800 1,4256 
 6,0000 %  Costes Indirectos  3,6300 0,2178 
         
      Total  3,85  
          
34  m  Sistema de contención tipo BMSNA4/120b con barrera metálica simple de acero laminado 

y galvanizado en caliente, de 3 mm. de espesor, nivel de severidad I frente a impacto, con 
poste metálico tubular, hincada, con p.p. de abatimientos, postes, amortiguadores, juego 
de tornillería y captafaros.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0650  h.  Capataz  12,4400 0,8086 
0,1000  h.  Oficial de primera 12,1800 1,2180 
 0,1200 h.  Peón ordinario  11,8800 1,4256 
 0,0210 h.   Hincadora de postes 82,8400 1,7396 
1,0000 m Barrera metálica BMSNA4/c 6,8200 6,8200 
0,4000 m Poste metálico tubular 17,2500 6,9000 
0,2500 ud Juego tornillería galvanizada 7,1600 1,7900 
0,2500 ud Amortiguador tipo U galvanizado 7,0100 1,7525 
0,1250 ud Captafaro barrera dos caras ref. 5,6100 0,7013 
6,0000 %  Costes indirectos 23,1600 1,3896 
         
      Total  24,55  
          

35  m  Sistema de contención tipo BMSNA4/120c con barrera metálica simple para protección de 
motoristas SPM-ES4 , de acero laminado y galvani zado en caliente, de 3 mm. de espesor, 
nivel de severidad I frente a impacto, con poste metálico tipo C-120, hincada, con p.p. de 
abatimientos, postes, amortiguadores, juego de tornillería y captafaros.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0750 h.  Capataz  12,4400 0,9330 
0,1200 h.  Oficial segunda  12,1800 1,4616 
0,1200 h.  Peón ordinario  11,8800 1,4256 
0,0500 h.  Hincadora de postes  82,8400 4,1420 
 1,0000 m Barrera metálica BMSNA4/c 6,8200 6,8200 
 1,0000 m  Pantalla met. protecc.motorista SPM-ES4  7,3600 7,3600 
0,4000 m Poste metálico tipo C-120 22,2500 8,9000 
0,2500 ud Juego tornillería galvanizada 7,1600 1,7900 
0,2500 ud Amortiguador tipo U galvanizado 7,0100 1,7525 
0,1250 ud Captafaro barrera dos caras ref. 5,6100 0,7013 
6,0000 % Costes indirectos 35,2900 2,1174 
         
      Total  37,40  
          
36  m  Valla de pletina de 2,00 metros de longitud y 0,93 metros de altura. For ma dos rectángulos 

divididos en el centro por dos aspas iguales realiza das en pletina de acero de dimensiones 
40x10mm., unidos en el centro mediante tubo perforado de 90 mm de diámetro y 60 mm 
de longitud, con un espesor de 9 mm. con sus tapas correspondientes y pasamanos de 
perfil de media caña de 60x25x1,5 mm y la parte inferior soldada a la pletina realizada en 
tubo de 20x20x1,5 mm, hincada en acerado.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0500 h.  Capataz 12,4400 0,6220 
0,0500 h. Oficial segunda 12,1800 0,6090 
0,0500 h. Peón ordinario 11,8800 0,5940 
0,0100 h. Hincadora de postes 82,8400 0,8284 
1,0000  m  Valla contención peatones tipo MU-46ª 58,9800 58,9800 
6,0000  %  Costes indirectos 61,6300 3,6978 
         
      Total  65,33  
          
37  ud  Limpieza completa de obra de drenaje existente, incluso restos adheridos mediante agua a 

presión, incluso carga y transporte de material a vertedero autorizado o lugar de empleo.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
3,6000 h.  Peón ordinario  11,8800 42,7680 
1,2000 h.   Capataz 12,4400 14,9280 
0,4500 h.   Camión con caja basculante de 6 x 6 m.  31,9100 14,3595 
 0,7500 h.   Equipo agua caliente a presión  7,8800 5,9100 
 6,0000 %  Costes indirectos  77,9700 4,6782 
         
      Total  82,64  
          
38  ud Limpieza completa de tubo salvacuneta existente, incluso restos adheri dos mediante agua 

a presión, incluso carga y transporte de material a vertedero autorizado o lugar de empleo.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,2000 h.  Peón ordinario  11,8800 14,2560 
0,4000 h.   Capataz 12,4400 4,9760 
0,1500 h.   Camión con caja basculante de 6 x 6 m.  31,9100 4,7865 
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0,2500 h.   Equipo agua caliente a presión  7,8800 1,9700 
6,0000 %  Costes indirectos 25,9900 1,5594 
         
      Total  27,55  
          
39  t  Gestion de residuos orgánicos, carga y transporte de residuos a gestor de 

residuos autorizado, considerando ida y vuelta, incluso carga y transporte. 
  
  
Sin descomposición  
  

14,45  

40  t  Gestión de residuos no peligrosos de carácter pétreo (excepto tierras) 
constituidos por hormigón, ladrillos, tejas, materiales cerámicos y mezclas 
de estos materiales, carga y transporte de residuos por transportista 
autorizado a planta de tratamiento de RCDS y valorización, consideran do 
ida y vuelta, incluso canon de entrada a planta.  
  
Sin descomposición  
  

16,75  

41  ud  Partida alzada de abono íntegro para limpieza y terminación de las obras    
  
  
Sin descomposición  
  

486,99  

42  ud  Casco de seguridad de polietileno con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/ 
R.D. 773/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,0000  ud  Casco seguridad homologado  2,2400  2,2400  
         
      Total  2,24  
         
43  ud  Casco de seguridad de polietileno con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/ 

R.D. 773/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,2000  ud  Casco seguridad homologado  100,1400  20,0280  
         
      Total  20,03  
44 ud  Pantalla para protección contra particulas, con sujección en cabeza, (amortizable en 5 

usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,2000  ud  Pantalla protección c.partículas  5,7400  1,1480  
         
      Total  1,15  
         
45  ud  Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, (amortizables en 3 usos). 

Certificado CE. s/ R.D. 773/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,3330  ud  Gafas protectoras homologadas  2,2400  0,7459  
         
      Total  0,75  
      

 
  

  

46  ud  Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,3330  ud  Semi-mascarilla 1 filtro  7,6000  2,5308  
         
      Total  2,53  
         
47  ud  Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 

773/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,0000  ud  Filtro antipolvo  2,0100  2,0100  
         
      Total  2,01  
          
48  ud  Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 

773/97.    
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,3330  ud  Cascos protectores auditivos  6,7100  2,2344  
         
      Total  2,23  
         
49  ud  Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón. Amortizable en un uso. Certificado CE; 

s/ R.D. 773/97.    
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,0000  ud  Mono de trabajo poliéster-algod.  12,3000  12,3000  
         
      Total  12,30  
         
50 ud  Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ 

R.D. 773/97.    
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,0000  ud  Traje impermeable 2 p. P.V.C.  6,7100  6,7100  
         
      Total  6,71  
         
51  ud  Traje resistente al fuego de fibra Nomex. (amortizable en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 

773/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,3330  ud  Traje resistente al fuego  205,6000  68,4648  
         
      Total  68,46  
          
52  ud  Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y rojo, (amortizable en 3 usos). 

Certificado CE; s/ R.D. 773/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,3330  ud  Peto reflectante a/r.  7,8300  2,6074  
         
      Total  2,61  
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53  ud  Par de botas altas de agua. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,0000  ud  Par botas altas de agua (negras)  6,7100  6,7100  
         
      Total  6,71  
         
54 ud  Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero 

flexibles, para riesgos de perforación, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 
773/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,3330  ud  Par botas c/puntera/plant. metál  20,1200  6,7000  
         
      Total  6,70  
         
          
55 ud  Par de plantillas de protección frente a riesgos de perforación (amortizable en 3 usos). 

Certificado CE; s/ R.D. 773/97.    
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,3330  ud  Par plantillas resis.perforación  3,8000  1,2654  
         
      Total  1,27  
         
56  ud  Par guantes de goma látex-anticorte. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.   

  
Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,0000  ud  Par guantes de goma látex-antic.  2,0100  2,0100  
         
      Total  2,01  
          
57  ud  Par de guantes de uso general de piel de vacuno. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.   

  
Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,0000  ud  Par guantes vacuno  3,3500  3,3500  
         
      Total  3,35  
     
58  ud  Par de guantes para soldador, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  

  
Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,3333  ud  Par guantes p/soldador  6,4800  2,1578  
         
      Total  3,35  
     
59  ud  Par de guantes para extinción de incendios, de fibra Nomex aluminizado, (amortizables en 

2 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.    
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,5000  ud  Par guantes fibra resist.fuego  75,3900  37,6950  
         
      Total  37,70  
         

60  ud  Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B, de 6 kg. de 
agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor. Medida la 
unidad instalada. s/ R.D. 486/97.    
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1000  h.  Peón ordinario  11,8800  1,1890  
1,0000  ud  Extintor polvo ABC 6 kg.  51,6600  51,6900  
 6,0000 %  Costes Indirectos  52,8500  3,1710  
         
      Total  56,02  
         
61  ud  Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 43A/233B, de 9 kg. de 

agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y manguera con difusor. Medida la 
unidad instalada. s/ R.D. 486/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1000  h.  Peón ordinario  11,8800  1,1880  
1,0000  ud  Extintor polvo ABC 9 kg.  64,3100  64,3100  
 6,0000 %  Costes Indirectos  65,5000  3,9300  
         
      Total  69,43  
          
62  ud  Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor, modelo NC-

5-P, con soporte y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1000  h.  Peón ordinario  11,88  1,1880  
1,0000  ud  Extintor CO2 5 kg.  124,9600  124,9600  
 6,0000 %  Costes Indirectos  126,1500  7,5690  
         
      Total  133,72  
         
63  m  Malla de polietileno alta densidad con tratamiento antiultravioleta, color naranja de 1 m. 

de altura, tipo stopper, i/colocación y desmontaje, amortizable en tres usos. s/ R.D. 
486/97.    
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1000  h.  Peón ordinario  11,8800  1,1880  
0,3000  m.  Malla plástica stopper 1,00 m.  0,7800  0,2340  
         
      Total  1,42  
         
64  m Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y 

desmontaje.R.D. 485/97.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,0970 h.  Peón ordinario  11,8800  1,1524  
0,3300  m.  Cinta balizamiento bicolor 8 cm 0,0400  0,0132  
         
      Total  1,17  
         
65  m  Pica de acero cobreado de 1 m de longitud, incluso hincado en terreno y desmontaje. R.D. 

485/97.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1000  h.  Peón ordinario  11,8800  1,1880  
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0,3000  m.  Pica toma tierra L=1m  15,5500  5,1626  
         
      Total  6,35  
         
66 ud  Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable 

en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,10000 h.  Ayudante  12,3400  1,2340  
0,2000  ud  Señal triang. L=70 cm.reflex. EG  65,1100  13,0220  
0,2000  ud  Trípode tubular para señal  30,2000  6,0400  
 6,0000  % Costes Indirectos  20,3000  1,2180  
         
      Total  22,34  
          
67 ud  Señal metálica de circulación circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico de 

acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de 
apertura de pozo, hormigonado, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1000  h.  Peón ordinario  11,8800  1,1880  
0,2000  ud  Señal circul. D=60 cm.reflex.EG  79,3700  15,8740  
0,2000  ud  Poste galvanizado 80x40x2 de 2 m  12,3400  2,4680  
0,0690  m³  Hormigón HNE-15/B/25  51,9616  3,5854  
 6,0000 %  Costes Indirectos  23,1200  1,3872  
         
      Total  24,50  
68  ud  Señal metálica de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con soporte de acero 

galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura 
de pozo, hormigonado, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1000  h.  Peón ordinario  11,8800  1,1880  
0,2000  ud  Señal stop D=60 cm.oct.reflex.EG  79,3700  15,8740  
0,2000  ud  Poste galvanizado 80x40x2 de 2 m  12,3400  2,4680  
0,0690  m³  Hormigón HNE-15/B/25   51,9616  3,5854  
 6,0000 %  Costes Indirectos  23,1200  1,3872  
         
      Total  24,50  
         
69 ud  Señal de tráfico pintada sobre bolsa de plástico (amortizable en un uso) montada sobre 

bastidor metálico (amortizable en tres usos) i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,0000  ud  Señal tráfico bolsa plástico  5,6200  5,6200  
0,3330  ud  Bastidor señal bolsa plástc.   16,9000  5,6277  
 6,0000 %  Costes Indirectos  11,2500  0,6750  
         
   Total 11,92 
     
70  ud  Señal de seguridad manual a dos caras: Stop-Dirección obligatoria, tipo paleta. 

(amortizable en dos usos). s/ R.D. 485/97.   
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,5000  ud  Paleta manual 2c. stop-d.obli  14,86  7,4300  
         

      Total  7,43  
          
71  ud  Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecanicamente, 

amortizable en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.    
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,3330  ud  Placa informativa PVC 50x30  5,8100  1,9347  
 6,0000 %  Costes Indirectos  1,9300  0,1158  
         
      Total  2,05  
         
72  ud  Colocación de barrera de seguridad BHSP J3/1c, de hormigón para la seguridad del tráfico y 

de los operarios de la obra. Incluye transporte, montaje y desmontaje  
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
0,1000 h. Peón ordinario 11,8800 1,1880 
1,0000  m. Barrera BHSPJ3/1a  30,2200  30,2200  
 6,0000 %  Costes Indirectos  31,4100  1,8846  
         
      Total  33,29  
         
73 h.  Vigilante de seguridad, considerando una hora diaria de un oficial de 1ª. que acredite 

haber realizado con aprovechamiento algún curso de seguridad y salud en el trabajo.   
Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,0000  h.  Vigilante seguridad (Oficial 1ª)  11,01  11,0100  
         
      Total  11,01  
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74  ud  Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando una hora a la 
semana y realizada por un encargado.    
  

Cantidad  UM  Descripción  Precio  Importe  
1,0000  ud  Costo mens. formación seguridad  96,30  96,3000  
         
      Total  96,30  
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ANEJO Nº 9: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

1.- MEMORIA 

1.1.- ANTECEDENTES 

El presente Estudio de Seguridad y Salud (en lo sucesivo abreviadamente ESS), se redacta 

en cumplimiento del artículo 4.1 del R.D. 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se 

establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción. 

El presente ESS se redacta para ser integrado en el “Proyecto de refuerzo del firme y 

mejora de drenaje de la CP BA-087 de Manchita a Guareña”, con la finalidad de definir las 

condiciones respecto a la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades 

profesionales, así como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los 

trabajadores participantes en el proceso constructivo. 

1.2.- OBJETO DEL ESTUDIO 

El Autor del ESS, como Coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración 

del proyecto de obra, según lo establecido en el R.D. 1.627/ 97 pretende en el presente 

documento identificar los riesgos y evaluar la eficacia de las protecciones previstas sobre el 

proyecto cumpliendo los principios generales aplicables. 

Posteriormente, el Contratista, elaborará el preceptivo plan de seguridad y salud, en función 

de su propio sistema de ejecución de la obra,  

Es obligación del Contratista disponer los recursos materiales, económicos, humanos y de 

formación necesarios para conseguir que el proceso de construcción de esta obra sea 

seguro.  

Los objetivos de este ESS, son: 

1. Conocer el proyecto a construir, la tecnología, los procedimientos de trabajo y 

organización previstos para la ejecución de la obra así como el entorno, condiciones 

físicas y climatología del lugar donde se debe realizar dicha obra, para poder 

identificar y analizar los posibles riesgos de seguridad y salud en el trabajo.  

2. Analizar todas las unidades de obra del proyecto a construir, en función de sus 

factores: formal y de ubicación, coherentemente con la tecnología y métodos viables 

de construcción. 

3. Colaborar con el equipo redactor del proyecto para estudiar y adoptar soluciones 

técnicas y de organización que eliminen o disminuyan los riesgos. 

4. Identificar los riesgos evitables proponiendo las medidas para conseguirlo,  

5. Relacionar los riesgos inevitables especificando las medidas preventivas y de 

protección adecuadas para controlarlos y reducirlos mediante los procedimientos, 

equipos técnicos y medios auxiliares a utilizar. 

6. Diseñar, proponer y poner en práctica tras la toma de decisiones de proyecto y como 

consecuencia de la tecnología que va a utilizar: las protecciones colectivas, equipos 

de protección individual, procedimientos de trabajo seguro, los servicios sanitarios y 

comunes, a implantar durante todo el proceso de esta construcción. 

7. Presupuestar adecuadamente los costes de la prevención e incluir los planos y 

gráficos necesarios para la comprensión de la prevención proyectada. 

8. Ser base para la elaboración del plan de seguridad y salud por el contratista y formar 

parte, junto al plan de seguridad y salud y al plan de prevención del mismo, de las 

herramientas de planificación e implantación de la prevención en la obra.  

9. Divulgar la prevención proyectada para esta obra, a través del plan de seguridad y 

salud que elabore el Contratista en su momento basándose en este estudio de 

seguridad y salud.  

Esta divulgación se efectuará entre todos los que intervienen en el proceso de 

construcción y se espera que sea capaz por sí misma, de animar a todos los que 

intervengan en la obra a ponerla en práctica con el fin de lograr su mejor y más 

razonable colaboración. Sin esta colaboración inexcusable y la del Contratista, de 

nada servirá este trabajo. Por ello, este conjunto documental se proyecta hacia la 

empresa Contratista, los subcontratistas, los trabajadores autónomos y los 

trabajadores que en general van a ejecutar la obra; debe llegar a todos ellos, 

mediante los mecanismos previstos en los textos y planos de este trabajo técnico, en 

aquellas partes que les afecten directamente y en su medida. 
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10. Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las 

enfermedades profesionales sea eficaz. 

11. Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase la prevención prevista y se 

produzca el accidente, de tal forma, que la asistencia al accidentado sea la oportuna 

a su caso concreto y aplicada con la máxima celeridad y atención posibles. 

12. Expresar un método formativo e informativo para prevenir los accidentes, llegando a 

definir y a aplicar en la obra los métodos correctos de trabajo. 

13. Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su presupuesto, a cada empresa o 

autónomos que trabajen en la obra, de tal forma, que se eviten prácticas contrarias a 

la seguridad y salud.  

14. Colaborar a que el proyecto prevea las instrucciones de uso, mantenimiento y las 

previsiones e informaciones útiles para efectuar en las debidas condiciones de 

seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores: de reparación, conservación y 

mantenimiento. Esto se elaborará una vez conocidas las acciones necesarias para 

las operaciones de mantenimiento y conservación tanto de la obra en sí como de sus 

instalaciones. 

1.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

1.3.1.- Situación y descripción del estado actual 

La zona objeto de la actuación definida en este proyecto queda enmarcada en la carretera 

CP BA-087, que forma parte de la red de carreteras de la Diputación de Badajoz. Dicha 

carretera presenta una longitud  de 8 kilómetros y sirve de vía de comunicación entre los 

municipios pacenses de Manchita y Guareña, incluyéndose zonas de población consolidada. 

La actuación se desarrolla en un tramo de poco más de 7 km, con los puntos de inicio y final 

indicados en los planos. 

En la actualidad, la carretera BA-087 dispone de un ancho de calzada de aproximadamente 

6,75 m, y unas bermas de entre 30 y 50 cm. 

A falta de un análisis en profundidad mediante el cálculo de deflexiones, se aprecia que la 

capa de rodadura del firme se encuentra parcialmente fisurada en bastantes zonas del 

trazado. 

Esto se ve agravado por la acumulación de agua en la margen izquierda de la carretera, p.k. 

3+170, que se produce en época de lluvias. 

Actualmente, la carretera dispone en ese punto de dos obras de drenaje, un caño original 

cegado con hormigón y una batería de cuatro tubos ejecutados como ampliación de la 

anterior. 

La conservación de la señalización de la vía tampoco es la más adecuada. Las marcas 

viales se encuentran bastante degradadas en algunos tramos y la señalización vertical ha 

perdido reflectancia en muchos casos. 

Por otra parte, existen numerosos obstáculos junto a la traza de la carretera sin la 

conveniente protección mediante la correspondiente barrera de seguridad metálica. En este 

apartado cabe destacar la presencia de distintos accesos a fincas y caminos con pasos 

salvacunetas e impostas que suponen un aumento del riesgo potencial en caso de salida de 

la vía. Es por ello, que se hace necesario un estudio y acondicionamiento global de accesos 

en todo el tramo. 

1.3.2.- Solución adoptada 

Como solución a las diferentes problemáticas descritas y que vienen a repercutir 

directamente en la seguridad vial y en el nivel de servicio de la vía, se proyectan distintas 

actuaciones en los siguientes ámbitos: 

1.3.2.1.- Refuerzo del firme 

Se refuerza la capa de rodadura existente mediante la extensión de 5 cm de mezcla 

bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso tipo AC16 SURF S, con betún 50/70, previo 

barrido y riego sobre el firme existente de emulsión catiónica de rotura rápida C60B3 ADH. 

A su vez, se tapará el borde de la capa de rodadura mediante el perfilado de la berma con 

motoniveladora, usando para ello el material sobrante del refino de cuneta y talud. 

1.3.2.2.- Mejora del drenaje 

La solución a la problemática de acumulación de agua en el p.k. 3+170 no es inmediata 

dado que no se trata de un problema de falta de sección hidráulica en la ODT sino en las 

condiciones topográficas de desagüe aguas abajo en el arroyo del Chaparral. 
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Es por ello que las soluciones planteadas son paliativas y tratan de mejorar las condiciones 

de desagüe de la ODT, actuando aguas arriba y aguas debajo de la siguiente manera: 

Aguas arriba   

 Revestimiento con hormigón del tramo de cuneta aguas arriba de la entrada a la 

ODT, mediante una sección trapecial, de manera que se mejore la conductividad de 

esta cuneta y se minimicen los arrastres a la obra de drenaje. 

 Ejecución de arqueta-arenero de hormigón armado a la entrada de la ODT, 

conectándolo con la cuneta revestida, de manera que se facilita las labores de 

conservación y mantenimiento de los posibles arrastres que inevitablemente se 

depositarán en esa zona. 

 Ejecución de un murete de escollera, en el talud opuesto a la plataforma, que impida 

el arrastre de material de la parcela adyacente, evitando en lo posible la erosión de la 

misma y el aporte de material a la entrada de la ODT. 

Aguas abajo 

 Desmonte de la acumulación de arrastres depositados en el meandro del arroyo a la 

salida de la ODT, de manera que se mejora la conductividad del cauce y se consigue 

bajar el nivel del mismo en época de lluvias, permitiendo un mejor funcionamiento de 

la ODT. 

 Ejecución de un manto de escollera en la embocadura de aguas abajo de la ODT 

con el objetivo de protegerla de la erosión. Esta misma actuación se ejecutará en la 

ODT del p.k. 5+290, en la que se ha producido un descalce en la embocadura de 

aguas abajo. 

Complementariamente, se ejecutarán aletas en hormigón en masa en aquellas ODT de la 

carretera cuyas embocaduras carezcan de ellas. Las aletas contarán con sus respectivas 

zapatas, cuyas dimensiones se indican en los planos correspondientes. 

Por último, se prevé la limpieza y perfilado de los tramos de cunetas indicados en los planos, 

ejecutándolos mediante motoniveladora, retro con cazo en “V” o cunetadora. 

En el siguiente esquema se exponen la totalidad de actuaciones previstas a ejecutar en la 

citada ODT del p.k. 3+170 

 

 

1.3.2.3.- Mejora de la señalización, balizamiento y defensas 

Se ejecutará el desmontaje y reposición  de las señales verticales de código, incluyendo el 

poste de sustentación, que serán de 100 x 50 mm. Las señales tendrán unas dimensiones 

de 90 cm de lado las cuadrangulares, 90 cm de diámetro las circulares y 135 cm de lado las 

triangulares, con retrorreflexión clase RA2, según se indica en la Norma 8.1 – IC 

Señalización vertical. Se sustituirán los paneles direccionales. 

En cuanto a las barreras metálicas, la subida de la rasante en un mínimo de 5 cm obliga a 

reponer todos los tramos existentes, siendo el tipo de barrera seleccionada la 

BMSNA4/120b con postes tubulares. 

Siguiendo lo requerido en la OC 30/2014 se proyectan nuevos tramos de barrera en zonas 

con obstáculos próximos a la carretera, en los siguientes puntos: 

 Zona de gaviones en p.k. 2+500 margen derecha → BMSNA4/120ª 

 Curva de radio 300 m entre 4+340 margen derecha, con existencia de árboles junto a 

calzada→BMSNA4/A120c con barrera para protección de motoristas SPM-ES4. 
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1.3.2.4.- Acondicionamiento de accesos 

En todos los accesos a fincas y caminos que dispongan de tubo salvacunetas, se proyecta 

el acondicionamiento de las embocaduras ya que suponen un obstáculo peligroso en caso 

de salida de vía, especialmente las impostas. 

Se ha proyectado una tipología de acondicionamiento mediante dos aletas de bloques 

enrasadas con el tubo, talud 6H:1V y una rejilla abatible. 

Del mismo modo, se ejecutarán tubos salvacunetas de diámetro 600 mm recubiertos de 

hormigón en aquellos accesos en los que aún no contando con ellos en la actualidad, se 

detecte su necesidad por motivos de mejora del drenaje longitudinal. 

1.3.3.- Mediciones principales 

 Betún asfáltico B 60/70    317,172 t 

 Mezcla bituminosa AC16 SURF B 60/70 S 6.026,246 t 

 Emulsión asfáltica ECR-1    30,940 t 

 Remontado de berma    14.400,00 m 

 Protecciones paso salvacunetas   62 ud 

 Marca vial reflexiva    18.804,00 m 

 Sistema de contención tipo BMSNA4/120c 275,00 m 

 Sistema de contención tipo BMSNA4/120ª 768,00 m 

 

1.3.4.- Plazo de ejecución y mano de obra 

El plazo para la ejecución de las obras comprendidas en el presente proyecto es de 4 
meses. 

Se prevé un número máximo de trabajadores simultáneos en la obra de 15 personas en la 

fase de mayor actividad: 

 

1.3.5.- Servicios afectados 

No se han detectado servicios afectados por la ejecución del presente proyecto. 

1.3.6.- Unidades constructivas que componen la obra    

 Replanteo y trabajos previos. 

 Despeje, desbroce y limpieza del terreno. 

 Excavación localizada en zanja. 

 Demolición y reposición de obras de fábrica y pasos salvacunetas. 

 Rellenos localizados en trasdós de aletas o muros. 

  Ejecución muros de escollera, arqueta-arenero y remontado de berma. 

 Riego de adherencia y extendido de capa de mezcla bituminosa. 

 Instalación de señalización vertical y sistemas de contención mediante barrera metálica. 

1.4.- RIESGOS 

1.4.1.- Riesgos y medidas de prevención 

1.4.1.1.- Trabajos previos  

Equipos de protección individual: 

- Casco de seguridad. 

- Casco de seguridad dieléctrico. 

- Guantes dieléctricos. 

- Guantes de goma látex-anticorte. 

- Calzado de seguridad. 

- Faja elástica sobreesfuerzos. 

- Señalización de seguridad. 

Protecciones colectivas: 

- Acotamiento y señalización de la zona de trabajo. 
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- Vigilancia de las instalaciones, durante el período en que no se trabaje. 

- Malla polietileno de seguridad. 

- Comprobadores de tensión. 

- Pórtico de limitación de altura para líneas eléctricas. 

*) Existen otras protecciones incluidas en el Presupuesto de Seguridad y Salud. 

 

1.4.1.2.- Movimiento de tierras: excavaciones y rellenos 

El movimiento de tierras en este tipo de obras se limita a la excavación de pozos y zanjas y 

los rellenos en trasdós de aletas y muros, fundamentalmente asociados al 

acondicionamiento de accesos y  la mejora del drenaje. Constituye una fase importante en el 

plan de obra, tanto por la maquinaria a utilizar como por el tiempo durante el cual se 

desarrolla la unidad.    

Será necesario realizar movimiento de tierras para la reposición de los pasos salvacunetas y 

para la ejecución de muretes de escollera en la protección de cauces naturales. 

Las principales operaciones a realizar son: 

1.4.1.2.1.- Excavaciones de pozos y zanjas 

Además de las normas de Seguridad y Salud antes citadas, siempre que la excavación de 

los pozos y zanjas se haga a máquina, se tendrá en cuenta las siguientes: 

- El personal deberá bajar o subir siempre por escaleras sólidas y seguras, que 

sobrepasen en 1 m, el borde del pozo. 

- No se debe permitir que en las inmediaciones de los pozos haya acopios de materiales. 

- Cuando se saque el escombro, el personal de apartará del hueco por donde sale el 

cubo. 

- Todos los pozos se protegerán por medio de barandillas de 1,00 m., de altura y rodapié 

de 0,20 m. ó bien se cerrará eficazmente el acceso a la zona donde se ubican. 

- Será siempre obligatoria la entibación en pozos y zanjas con profundidad superior a 1,50 

m., cuyos taludes sean menos tendidos que los naturales. 

- La desentibación a veces constituye un peligro más grave que el entibado, esta se hará 

en el sentido contrario que habíamos procedido en la entibación, siendo realizados y 

vigilados estos trabajos por personal competente. 

- Se vigilará la existencia de gases nocivos en los pozos y galerías, con mayor interés, al 

comienzo de la jornada y después de una interrupción prolongada. 

- La iluminación, si es precisa, será eléctrica mediante portalámparas estancos de 

seguridad. 

- Se prohibirá en el interior de pozos y galerías la utilización de toda clase de máquinas de 

combustión. 

Las protecciones personales serán en síntesis las mismas que ya se han indicado en el 

apartado anterior. 

1.4.1.2.2.- Excavación con procedimientos neumáticos. 

Los riegos que surgen como consecuencia de estas operaciones son los mismos que los 

anteriormente citados, siendo las medidas de prevención a tomar las siguientes: 

1. Protecciones colectivas 

- Siempre que se trabaje en un lugar donde existe riesgo de caída y no haya una 

protección adecuada, deberá usarse el cinturón de seguridad (por ejemplo debido a las 

fuertes pendientes del terreno en demoliciones de obras de fábrica) 

- No deberán situarse los obreros debajo de donde haya un compañero trabajando. 

- Los hidráulicos de la maquinaria y todo su conjunto como demás circuitos a presión, 

estarán en perfectas condiciones de conservación, revisándose dos veces como mínimo 

en el transcurso de la jornada de trabajo. 

2. Protecciones individuales 

- Casco de polietileno (Homologado según normas MT-1) 

- Guantes de cuero 

- Gafas o pantalla 

- Botas de seguridad 
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- En ambiente pulvígeno, mascarilla antipolvo 

- Optativamente se podrán utilizar cinturones antivibratorios, botas con puntera metálica y 

protector acústico (según normas MT-2). 

- En lugares donde exista posibilidad de paso de cables eléctricos subterráneos, es 

obligatorio el uso de botas de goma aislante y de guantes de idéntico material. 

- Cuando se utilicen vehículos propios, se revisarán periódicamente todos los elementos 

que puedan originar accidentes. 

- En el caso de vehículos pertenecientes a particulares, se exigirá que el dueño del 

vehículo presente un certificado que acredite su revisión por un taller cualificado. 

- Se prohibirá el exceso de carga. 

- Se prohibirá que los vehículos lleven personal en su caja. 

- Cada equipo de carga deberá estar mandado por un jefe de equipo. 

- Se regarán con frecuencia los tajos y camiones para evitar polvaredas. 

- Se señalizarán los accesos y recorridos de los vehículos. 

- Las maniobras de marcha atrás de los vehículos al borde del terraplén, se dirigirán por 

persona adecuada. 

- En los trabajos de compactación, debido a la monotonía de los mismos, es fácil que 

ocurran vuelcos, atropellos, incluso colisiones de vehículos, es conveniente advertir al 

personal sobre el tema. 

- Se protegerán los bordes del terraplén de altura superior a los 2 metros con 

señalizaciones de vallas metálicas o cuerdas provistas de banderolas. 

- Se instalará señalización en accesos a vía pública en casos de mucho tránsito. 

- Prever  la limpieza de la vía pública del barro o tierra dejada por los camiones. 

- Los vehículos subcontratados tendrán Póliza de Seguros con Responsabilidad Civil 

Ilimitada, Carnet de Empresa o Responsabilidad y Seguros Sociales cubiertos. 

 

1.4.1.3.- Ejecución de muros y obras de fábrica 

Las unidades correspondientes a este capítulo se llevarán a cabo para la ejecución de los 

muretes de escollera en la protección de los cauces y los muretes de bloques de hormigón 

en la reposición de los pasos salvacunetas, así como la ejecución de la arquetas-arenero de 

hormigón armado en la entrada a la ODT del p.k. 3+170. 

Los distintos riesgos que surgirán durante la ejecución de estas unidades de obra son 

principalmente: 

- Golpes contra objetos. 

- Caídas a distinto nivel. 

- Caída de objetos. 

- Heridas por máquinas cortadoras. 

- Heridas punzantes en pies y manos. 

- Salpicaduras de hormigón en los ojos. 

- Erosiones y contusiones en manipulación. 

- Atropellos por maquinaria. 

- Atrapamientos por maquinaria. 

- Interferencia con el tendido eléctrico. 

Para el desarrollo de estas unidades de obra son necesarias las siguientes operaciones: 

1.4.1.3.1.-  Trabajos de encofrado y desencofrado 

Riesgos más frecuentes: 

- Desprendimientos por el mal apilado de la madera 

- Golpes en las manos, el clavar puntas 

- Peligro de incendio 
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- Caídas de encofradores y desencofradores de los tajos al vacío por no utilizar medidas 

de seguridad. 

- Vuelcos de los medios de elevación de encofrados por defectuosos enganches de los 

mismos. 

- Caída de tableros piezas de madera a niveles interiores al encofrar o desencofrar. 

- Caídas de encofradores y desencofradores al andar por el borde de los encofrados, o 

por los fondillos de las vigas. 

- Cortes al utilizar la mesa de sierra circular. 

- Sobreesfuerzos por postura inadecuada. 

- Golpes en cabeza por la falta de utilización del casco 

- Contactos con el cemento 

- Trabajos sobre superficies mojadas. 

Prevención de los riesgos y medidas de Seguridad y Salud Generales 

1. Protecciones colectivas 

Los riesgos aparecen principalmente en dos acciones movimiento de los tableros para el 

cambio de posición y movimiento del personal. 

Se habrá de prohibir expresamente que permanezca ningún operario en la zona de batido 

de cargas durante la operación de elevación de los tableros puntales y tablones con la grúa. 

El ascenso y descenso del personal a los encofrados, se hará por medio de escaleras de 

mano reglamentarias, (ver el apartado dedicado a las escaleras de mano). Cuando el trabajo 

se realice al borde de huecos o en el perímetro de la estructura edificio, además de las 

protecciones personales se tenderán redes, siempre que la altura exceda 6 m. Estas redes 

se dispondrán dé forma que cubran la zona donde se vaya a trabajar, bordeando todo el 

perímetro exterior y huecos de patios interiores, solapadas y cosidas convenientemente para 

evitar que puedan quedar zonas sin cubrir, y no se retirarán hasta que no hayan concluido 

definitivamente todos los trabajos que motiven su utilización. 

Los clavos existentes en la madera ya usada, se sacarán o se remacharán inmediatamente 

después de haber desencofrado, retirando los que pudieran haber quedado sueltos por el 

suelo, mediante un barrido y apilado. 

Los tajos quedarán limpios lo más rápidamente posible, retirando todo el material inservible. 

La máquina de cortar madera llevará una carcasa para la protección del disco y el cuchillo 

divisorio obligatoriamente y no se quitarán bajo ningún concepto; la prohibición se reforzará 

con señales de "obligación". 

El personal que utilice  las mesas de sierra conocerá su funcionamiento y los riesgos  del 

trabajo que realiza, usando obligatoriamente gafas o pantallas de protección, el personal 

deberá ser autorizado expresamente para usar este tipo de maquinaria mediante el 

documento expreso de autorización. 

El acopio de la madera, tanto nueva como usada, debe de ocupar el menor espacio posible, 

estando debidamente clasificada y no estorbando los sitios de paso. 

Los puntales de madera deben de ser de una sola pieza. 

Los puntales metálicos deformados se retirarán del uso sin intentar enderezarlos para 

volverlos a utilizar. 

Todas las máquinas accionadas eléctricamente, tendrán sus correspondientes protecciones 

a tierra e interruptores diferenciales, manteniendo en buen estado todas las conexiones y 

cables. 

2. Protecciones individuales 

- Casco de polietileno (Homologado según norma MT-1) 

- Botas anticlavo 

- Cinturones de seguridad 

- Gafas de protección, para el personal de taller 

- Monos de trabajo 

- Guantes de cuero para operaciones de carga y descarga 

- Cinturón de seguridad en lugares no protegidos mediante red. 
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- Botas para agua. 

1.4.1.3.2.-  Trabajos de hierro 

Riesgos más frecuentes 

- Heridas en manos, piernas y pies 

- Aplastamientos en operaciones de carga y descarga 

- Tropiezos y torceduras entre las parrillas. 

- Accidentes por eventual rotura de los hierros en el estirado de los mismos. 

-  Prevención de los riesgos y medidas de Seguridad y Salud Generales 

1. Protecciones Colectivas 

Durante la elevación mediante la maquinaria correspondiente de las barras, se evitará que 

los paquetes de hierro pasen por encima del personal. 

El izado de paquetes de armaduras en barras sueltas o montadas se hará suspendiendo la 

carga en dos puntos separados, lo suficiente para que la carga permanezca estable, 

evitando la permanencia o paso de personal bajo cargas suspendidas. 

Las barras se almacenarán ordenadamente y no interceptarán los pasos. 

Los desperdicios y recortes se amontonarán y eliminarán de la obra lo antes posible, bien 

mediante trampas de vertido, bien mediante la grúa torre. 

Se pondrán sobre las parrillas, planchas de madera a fin de que el personal no pueda 

introducir el pie al andar por encima de estas. De idéntica manera se marcarán pasos sobre 

los forjados antes del hormigonado. 

2. Protecciones individuales 

- Casco de polietileno (homologado  según norma MT-1) 

- Guantes de seguridad 

- Botas anticlavo 

- Botas agua 

- Monos de trabajo. 

1.4.1.3.3.- Trabajos con hormigón 

Riesgos más frecuentes 

- Caída de objetos 

- Caída de personas a altura y a nivel 

- Hundimiento 

- Efectos perjudiciales del uso de los materiales 

- Pinchazos y golpes contra obstáculos. 

- Pisadas sobre objetos punzantes. 

- Trabajos sobre pisos húmedos o mojados 

- Contactos con el hormigón 

- Desplome de las paredes de las zanjas. 

1.4.1.3.3.1.- Hormigonado de cimientos 

Prevención de los riesgos y medidas de Seguridad y Salud Generales 

1. Protecciones Colectivas 

Normas Generales: 

- En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

- Se habilitarán caminos de acceso, estableciéndose pasarelas para poder atravesar las 

zanjas. 

- Se hará una revisión previa de las excavaciones entibadas. 

- Se señalizarán y protegerán las excavaciones con vallas metálicas o de madera pintada 

a bandas rojas y blancas a 2 m. del borde. 

- Los vibradores estarán provistos de toma de tierra. 
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- Cuando entre hormigón dentro de la bota, inmediatamente se quitará la misma para 

lavarlo, así como el pie hasta que desaparezca el hormigón. De no hacerlo así, se 

producirán quemaduras en la piel. 

1.4.1.3.3.2.- Hormigonado por vertido directo 

Cuando se vierta el hormigonado directamente con el camión hormigonera, se colocarán 

fuertes topes en el lugar donde haya de quedar situado el camión, siendo conveniente no 

situar dicho camión hormigonera en rampas con pendientes fuertes. 

Los operarios nunca se situarán detrás de los vehículos en maniobras de marcha atrás que 

por otra parte, siempre deberán ser dirigidos desde fuera del vehículo. Tampoco se situarán 

en el lugar del hormigonado hasta que el camión hormigonera no esté situado en posición 

de vertido. 

Para el paso del personal encargado de montar, desmontar y realizar trabajos con la 

canaleta de vertido de hormigón por taludes hasta el cimiento, se colocarán escaleras 

reglamentarias. 

1.4.1.3.3.3.- Hormigonado con cubos 

No se cargará el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa. Se señalizará 

expresamente el nivel de llenado equivalente al peso máximo. 

Se prohibirá rigurosamente a persona alguna permanecer debajo de las cargas suspendidas 

por las grúas. 

Se obligará a los operarios en contacto con los cubos al uso de guantes protectores. 

 

1.4.1.3.3.4.- Hormigonado con bombas 

El personal encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado en este 

trabajo específico, debiendo el contratista adjudicatario o la empresa subcontratista en su 

caso acreditarlo mediante un certificado a requerimiento del coordinador de seguridad y 

salud. 

Después de hormigonar se lavará y limpiará el interior de los tubos y antes de hormigonar, 

se "engrasará las tuberías" enviando masas de mortero de pobre dosificación para ya 

posteriormente bombear el hormigón con la dosificación requerida. 

Habrá que evitar "tapones" porque estos producen riesgos de accidentes al desmontar la 

tubería. Esto se logrará eliminando al máximo los codos de la tubería y sobre todo los codos 

de radio pequeño, pues esto da lugar a grandes pérdidas de carga y por lo tanto, a un mal 

funcionamiento de la instalación. 

Se deberá evitar todo movimiento de la tubería de la bomba de hormigonado, colocándola 

sobre caballetes y arriostrándose las partes más susceptibles de movimiento. 

El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, deberá 

realizarse con  las máximas precauciones e incluso estarán dirigidas las operaciones por un 

operario especializado. Los operarios que intervengan en estos trabajos, utilizarán guantes y 

botas  con puntera reforzada. 

Cuando se utilice la "pelota de limpieza" se colocará un dispositivo que impida la proyección 

de la pelota, no obstante, los operarios se alejarán del radio de acción de su proyección. 

Se deberán revisar periódicamente los conductos de aceite a presión de la bomba de 

hormigonado, y se cumplirá con las operaciones de mantenimiento expuestas por el 

fabricante. 

1.4.1.3.3.5.- Hormigonado de muros 

El vertido de hormigón en los encofrados, se irá repartiendo a lo largo de los mismos, y no 

vertiéndolo únicamente en un sólo punto, haciéndolo desde andamios corridos a uno o 

ambos lados del muro. 

Cuando los muros se hormigonen con cinta transportadora se protegerán adecuadamente 

las poleas y tambores de arrastre. Se conectarán a tierra la carcasa del motor y la estructura 

metálica de la cinta. Así mismo, se protegerá el motor eléctrico convenientemente y se 

incorporará un interruptor de sobreintensidad y un disyuntor diferencial adecuado al voltaje 

usado. Se procurará que el cable de alimentación de energía de la cinta no tenga empalmes 

y que su recubrimiento sea de alta resistencia mecánica y para la humedad. En el caso de 

ser necesarios empalmes se ejecutará mediante mecanismos estancos. 

Deberán calzarse convenientemente las ruedas de la cinta a fin de evitar posibles 

desplazamientos. 

Antes de cambiar a la cinta de lugar, se desconectará el cable de alimentación de la misma 

del cuadro general. 
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La limpieza o mantenimiento se hará estando la cinta parada y nunca bajo ningún concepto 

en funcionamiento. 

En caso de hormigonar los muros con bombas, se observarán las Normas Generales y las 

específicas en "hormigonado con bomba en cimientos", lo mismo se hará en caso de 

"hormigonar con cubos". Idéntico proceder recomendamos en el "vertido mediante canaleta". 

En todo caso, se dispondrán pasarelas reglamentarias de circulación en la coronación de los 

muros con el fin de facilitar la operación de vertido y el paso y estancia de los operarios. 

1.4.1.3.3.6.- Albañilería 

En este apartado se tratan los riesgos, comunes en todos los trabajos de albañilería, tales 

como construcción de fábricas de ladrillo, enfoscados, guarnecidos, enlucidos, etc. 

Riesgos más frecuentes 

- Caída de personas a distinto nivel 

- Caída de personas al mismo nivel 

- Caída de objetos. 

- Efectos perjudiciales por el uso de los materiales 

- Hundimientos 

- Lesiones oculares. 

- Golpes contra objetos 

- Cortes por manejo de materiales 

- Afecciones pulmonares por polvo procedente de la sierra de ladrillos. 

Prevención de los riesgos y medidas de seguridad y Salud Generales. 

1. Protecciones colectivas. 

Los operarios que hayan de estar en contacto con cemento, yesos, escayolas y morteros, 

usarán obligatoriamente guantes y calzado de neopreno. Si el cemento o el yeso se 

manipulase a granel, o fuera de los envases, se obligará en los días de viento, al luso de 

gafas y mascarillas protectoras, de filtro mecánico especifico para cada material y 

recambiable. 

Si hay trabajo en diferentes niveles y existiese peligro de caída de objetos o materiales, se 

protegerán los niveles inferiores, de las posibles caídas desde los superiores, con red o 

viseras resistentes. La mejor solución es acotar la zona y prohibir el paso y la estancia bajo 

los lugares de los que pueden caer objetos. 

Cuando se trabaje en lugares que no estén bien protegidos, se emplearán cinturones de 

seguridad debidamente amarrados. 

Todas las zonas de trabajo deberán tener una iluminación suficiente para poder realizar el 

trabajo encomendado. 

Las zonas de trabajo dispondrán de accesos fáciles y seguros, y se mantendrán en todo 

momento limpios y ordenados, tomándose las medidas necesarias para evitar que el piso 

está o resulta resbaladizo. 

Los huecos permanecerán constantemente protegidos. 

Las cargas no se balancearán para alcanzar lugares inaccesibles; se suministrarán sobre 

bateas protegidas perimetralmente. 

El izado de cargas se guiará con dos cables de cuerdas de retenida para evitar bruscas 

oscilaciones o choques con la estructura. Solamente cuando las cargas suspendidas estén a 

unos 40 cm., del punto de recibida, podrán guiarse con las manos. 

El maquinista de grúa debe ver perfectamente a los enganchadores y poder seguir la 

trayectoria de la carga hasta su asentamiento definitivo. 

Cuando sea necesaria la retirada de los escombros resultantes de la ejecución de los 

trabajos y hayan de ser vertidos a un nivel inferior, la zona de vertido estará constantemente 

protegida con baranda y rodapié y la zona de caída debidamente acotada con vallas para 

impedir el paso se usará siempre que sea posible, canaletas o rampas, regando con 

frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante el vertido. 

En caso de fuertes vientos que puedan hacer peligrar la estabilidad de partes de obra recién 

levantadas, se alejará al personal de las zonas próximas a las aludidas partes de obra. 

Para la utilización de andamios y escaleras de mano, se seguirán las especificaciones y 

normativas estipulados en las correspondientes apartados dentro del este mismo Plan de 

Seguridad e Higiene. 

2. Protecciones Individuales. 
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- Cascos de polietileno (homologado según normas MT-1) 

- Guantes de P.V.C. 

- Guantes de cuero para descargas. 

- Botas de seguridad. 

- Cinturón de seguridad para trabajos en alturas. 

- Monos de trabajo. 

1.4.1.3.3.7.- Carpintería  de  madera 

Riesgos más frecuentes 

- Caída de personas 

- Caída de materiales 

- Golpes, heridas y pinchazos. 

Prevención de los riesgos y medidas de Seguridad y Salud Generales. 

1. Protecciones Colectivas 

El tajo estará siempre limpio de desechos. 

Si hubiese que retirar alguna protección al colocar los cercos, de puertas o ventanas, se 

volverá a colocar cuando se termine, si el hueco no queda suficientemente protegido. 

Los operarios encargados de estos trabajos irán protegidos con botas antipolvo, casco, 

guantes de cuero y goma y para evitar riesgos de partículas en los ojos al cortar con sierra 

de disco, se utilizarán gafas antipartículas, no retirando por ningún concepto la protección 

del disco de la sierra, ya que al hacerlo puede ser causa de cortes. 

Cuando las maderas no se vayan a emplear al momento se limpiarán de puntas y se 

almacenarán. 

1.4.1.3.3.8.- Carpintería metálica 

Riesgos más frecuentes. 

- Caída de personas 

- Caída de materiales 

- Golpes, heridas y pinchazos 

- Quemaduras. 

Prevención de los riesgos y medidas de Seguridad e Salud Generales 

1. Protecciones colectivas 

En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Toda la maquinaria eléctrica que se utilice estará protegida por disyuntor diferencial, y 

poseerá toma de tierra en combinación con el mismo. 

Se dispondrá de los medios mecánicos necesarios para elevar cargas pesadas, siguiendo 

en estos casos las especificaciones apuntadas dentro  de este trabajo. 

Los elementos para izarlos, ya sean cuerdas, cadenas (diferenciales), o cables, estarán en 

perfecto estado, revisándose diariamente al comienzo del trabajo y tras la pausa de la 

comida. 

Los operarios no cargarán a mano o a hombro piezas cuyo peso sea superior a 50 kg. 

Si se trabaja en altura superiores a 2 m. y existe peligro de caída, se exigirá el uso de 

cinturones de seguridad amarrados a puntos sólidos dispuestos para tal menester. 

Se cerciorarán de que cuando estén colocando barandillas o piezas que puedan caer desde 

la altura al  suelo, se habrán instalado las acotaciones eficaces para evitar el paso de 

personas  y la estancia de las mismas en las zonas de riesgo de recibir los posibles 

impactos. 

Cuando termine la jornada laboral se tendrá cuidado que no queden obstáculos en sitios de 

paso. 

Las barandillas, una vez acopladas en su sitio, se recibirán con los elementos expresos para 

ello de forma definitiva, quedando su instalación terminada. 

No se dejarán materiales en las proximidades de huecos o bordes del edificio. 

Si para realizar alguna operación se ha de retirar alguna protección colectiva, 

inmediatamente después de acabarse dicha operación, será colocada de nuevo, si el trabajo 

realizado no sustituye "per sé" la citada protección colectiva que se retira. 
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Cuando se manejen piezas y materiales cortantes o rugosos, se utilizarán guantes de cuero, 

ya especificado en otros apartados. 

Cuando se utilice la soldadura, ya sea eléctrica o autógena, se hará uso de todo el equipo 

de protección personal. 

Mientras loe elementos metálicos no estén debidamente recibidos en su emplazamiento 

definitivo, se asegurará se estabilidad mediante cuerdas, cables, puntales o dispositivos 

similares. 

En la utilización de andamios y escaleras de mano, se seguirán las especificaciones y 

normativas citadas en sus correspondientes apartados. 

2. Protecciones individuales. 

- Casco de polietileno (homologado según norma MT-1) 

- Guantes P.V.C. o cuero. 

- Botas de Seguridad con puntas reforzada. 

- Cinturones de Seguridad en altura. 

- Equipos de soldaduras (pantalla o gafa, guantes, mandil y polainas de cuero). 

- Monos de trabajo. 

1.4.1.3.3.9.- Pintura 

Riesgos más frecuentes 

- Caída de personas 

- Caída de objetos 

- Intoxicación por emanaciones 

- Salpicaduras en ojos y cuerpos 

Prevención de los riesgos y medidas de Seguridad y Salud Generales. 

1. Protecciones Colectivas. 

En evitación de  posibles consecuencias perjudiciales para los operarios, debido a la 

presencia de atmósferas nocivas, se habrán de prever los puntos de ventilación adecuados 

para la correcta aireación del ambiente donde se desarrolla el trabajo. 

Cuando la iluminación sea insuficiente, se pondrá la instalación necesaria para tener 100 

lux, mínimo. 

Se evitará en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel, para lo cual 

se dotará a los trabajadores que realicen la imprimación de  prendas de trabajo adecuadas, 

que los protejan de salpicaduras y permitan su movilidad. 

El vertido de pinturas y materias primas sólidas como pigmentos, cemento y otros se llevará 

a cabo desde poca altura para evitar salpicaduras y formación de nubes de polvo. 

Cuando se trabaje con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos, 

estará prohibido fumar, comer y beber mientras se manipulen. Las actividades que se han 

prohibido se realizarán en otro lugar a parte y previo lavado de manos. 

Cuando se apliquen imprimaciones y/o pinturas que desprenden vapores orgánicos, los 

trabajadores estarán dotados de mascarilla con adaptador facial y filtro químico, específico 

para el tipo de disolvente; cuando las pinturas contengan una elevada carga pigmentaría y 

sin disolventes orgánicos la ingestión de partículas sólidas, se evitará mediante una 

mascarilla provista de filtro mecánico recargable. 

Cuando se apliquen pinturas con riesgo de inflamación se alejarán del trabajo las fuentes 

radiantes de calor, tales como trabajos de soldadura oxicorte u otras, teniendo previsto en 

las cercanías del tajo, un extintor adecuado de polvo químico seco. 

El almacenamiento de pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables deberán 

hacerse en recipientes cerrados alejados de fuentes de calor y en particular, cuando se 

almacenen recipientes que contengan nitrocelulosa se deberá realizar un volteo periódico de 

los mismos para evitar el riesgo de inflamación. El local estará perfectamente ventilado y 

provisto de extintores adecuados. 

En el uso de andamios y escaleras de mano, serán de aplicación  todas las disposiciones 

citadas en su correspondiente apartado. 

2. Protecciones individuales. 

- Casco de polietileno (homologado según norma MT-1) 



 
REFUERZO DEL FIRME Y MEJORA DE DRENAJE  

 

DE LA CP BA-087 DE MANCHITA A GUAREÑA 

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 
AREA DE FOMENTO DE OBRAS Y  

ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 
Servicio de Infraestructuras Hidráulica y Viaria 

 

 
 

ANEJO Nº 9 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

  

 

                                    PÁGINA 14  
 

 

- Guantes de P.V.C. 

- Mascarilla buconasal con filtro mecanismo o filtro químico según las necesidades y en 

ambos casos, serán recambiables. 

- Gafas de protección 

- Monos de trabajo. 

1.4.1.3.4.- Sistemas de elevación. 

1.4.1.3.4.1.- Andamios Colgados 

Si por la vertical de la andamiada se prevé circulación obligatoria de personal, las caras 

exteriores y extremos de la andamiada se protegerán con una tela metálica para evitar la 

caída de materiales. 

Si el personal que trabaja en la andamiada estuviese expuesto a la caída de materiales, se 

le protegerá mediante una marquesina de resistencia adecuada. 

En el lado del muro existirá barandilla rígida de 70 cm., de altura, y en los tres lados la altura 

de la barandilla será de un metro, con listón intermedio; existirá rodapié de 15 cm. en todo el 

perímetro del andamio. 

Las liras intermedias deben de tener una forma tal que no dificulten la libre circulación por la 

andamiada. 

Se prohibirá a los obreros que entren o salgan del andamio mientras no quede asegurada su 

inmovilidad respecto del muro en sentido horizontal, anclándose a la fachada para evitar su 

balanceo. 

La distancia entre el paramento y el andamio será igual o inferior a 30 cm. 

Antes de instalar los andamios se repasarán los cables (desechándose todo cable que tenga 

más de 5% de los hilos rotos), y "trócolas" o "carracas", para comprobar que, en las 

condiciones que se encuentra cada elemento. 

Se pondrá especial cuidado la igualdad de secciones de los cables y su buen enrollamiento 

en el tipo de uniforme de los cabos en los movimientos de ascenso o descenso para evitar 

saltos bruscos. Estos movimientos se ejecutarán con los andamios descargados de material, 

y durante los mismos solo permanecerán sobre los andamios los trabajadores 

indispensables. 

Los andamios quedarán suspendidos de vigas o de jabalcones especiales (según el 

elemento aconsejado por el fabricante) anclados firmemente a elementos sólidos de la 

estructura (vigas, viguetas de forjado, pilares). 

Queda expresamente prohibida la anulación de cualquier elemento de seguridad de los 

andamios colgados. 

Es obligatorio trabajar en los andamios colgados con la barandilla delantera izada y 

utilizando el cinturón de seguridad amarrado a cables tendidos exprofeso, para el enganche 

de los mosquetones. 

CONSTRUCCION, UTILIZACION: INSPECCION Y CONSERVACION DE ANDAMIOS 

COLGADOS 

Normativa vigente:   NTP 530, 531 y 532 

Los andamios solo se deberán construir, desmontar ó modificar considerablemente: 

- Bajo la dirección de una persona competente y responsable. 

- Por trabajadores cualificados. 

Se deberá prever y utilizar material suficiente para construcción de los andamios. 

Los clavos utilizados deberán ser de  longitud y grosor adecuados para la función que deben 

realizar. 

Queda prohibido utilizar clavos de hierro  colado. 

Deberán clavarse hasta el fondo y no parcialmente para luego doblarlos. 

Los materiales utilizados se deberán almacenar en condiciones adecuadas y separados de 

los que no sean apropiados para la construcción de andamios. 

Los herrajes de fijación de los andamios de madera y metálicos, deberán consistir en pernos 

de acero de dimensiones adecuadas, con arandelas y tuercas, clavos, grapas u otros 

medios que reúnen las condiciones técnicas adecuadas. 

Los andamios deberán ser diseñados con arreglo a un factor de seguridad igual a cuatro 

veces la carga máxima prevista. 
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No deberán depositarse en los andamios más materiales que los necesarios para su uso 

inmediato. 

Deberán repartirse las cargas con toda la uniformidad posible, cuidando en todo caso de no 

provocar desequilibrio y tensiones excesivas. 

Los trabajadores no permanecerán sobre el andamio cuando el viento sea excesivo. 

No se deberán utilizar tuberías de desagüe y remates de chimenea para el anclaje de 

ninguna de las partes de la plataforma de trabajo. 

No se deberá utilizar la plataforma de trabajo hasta que se hayan colocado adecuadamente 

los dispositivos de protección. 

Ningún tablón que forma parte de una plataforma deberá sobrepasar su soporte extremo en 

una distancia superior a 75 cm. 

El espacio entre el muro y el andamio colgado no deberá ser superior a 30 cm; y si los 

operarios trabajan sentados la distancia no será mayor de 45 cm, colocando además 

dispositivos que impidan se golpeen en las rodillas. 

Los pescantes de sustentación deberán: 

- Tener la resistencia y sección suficientes para asegurar la solidez y estabilidad del 

andamio. 

- Estar colocados perpendicularmente a la fachada. 

- Hallarse cuidadosamente espaciados de manera que coincidan con la longitud, entre 

amarres, de la plataforma. 

- Estar anclados al edificio mediante pernos u otros dispositivos similares. 

- En los andamios colgados se trabajará con cinturón de seguridad amarrados a los cables 

de suspensión de cinturones y con la barandilla delantera izada. 

Los pernos de fijación deberán estar debidamente ajustados y anclar adecuadamente los 

pescantes a la estructura del edificio. 

Los ganchos de suspensión deberán ser de acero o materiales equivalentes. 

Las abrazaderas o liras de las plataformas deberán ser de acero de bajo contenido en 

carbono o hierro forjado y de sección cuadrada. 

Nunca deberán trabajar más de dos operarios a la vez en un andamio ligero suspendido. 

No se deberán unir dos o más andamios colgados, empalmándolos con tablones. 

Un andamio colgado que no se utilice, deberá limpiarse de herramientas, escombros y 

demás objetos que se  encuentren en él y amarrarse al edificio o descenderse al suelo. 

Los andamios colgados deberán probarse antes de proceder a su utilización, levantándolos 

a poca altura (50 cm. a 1 m.) con una carga equivalente al doble de la carga máxima de 

utilización. 

Cuando un andamio colgado esté en posición de trabajo, o se efectúen en él operaciones de 

izado o descenso, la plataforma estará sensiblemente horizontal. 

Todos los elementos de los andamios deberán ser examinados antes de proceder a su 

montaje. 

Personal competente examinará todo andamio colgado antes de ser utilizado, a fin de 

asegurar que: 

- Los materiales utilizados se hallan en buen estado 

- Es apropiado para el uso a que se destina. 

- Se han instalado los dispositivos de seguridad necesarios. 

- Deberán inspeccionarse: 

- Al menos una vez por semana. 

- Después de todo período de mal tiempo y de cualquier interrupción importante de los 

trabajos. 

Los trabajadores harán uso del cinturón de seguridad en todo momento. 

 

1.4.1.3.4.2.- Andamios Metálicos Tubulares 

Se tomará como referencia lo indicado en la NTP-516 y cumplirán con lo establecido en la 

Normativa europea HD-1000   
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Durante el montaje, se subirán las barras con cuerdas y nudos seguros (tipo marinero), y los 

operarios adoptarán las protecciones necesarias para evitar su caída y obligatoriamente 

deberán usar el cinturón de seguridad, que atarán a elementos sólidos de la estructura 

tubular o de la edificación. 

En estos andamios constituidos por tubos o perfiles metálicos se determinará el número de 

los mismos, su sección, disposición y separación entre ellos, piezas de unión, 

arriostramientos, anclajes de fachadas y apoyos sobre el terreno de forma que quede 

cumplidamente asegurada la estabilidad y seguridad general de los trabajos respectivos. 

El piso de los andamios se sujetará a los tubos o perfiles metálicos, mediante abrazaderas o 

piezas similares adecuadas, que impidan el basculamiento y hagan sujeción segura. 

Cuando estos andamios hayan de sujetarse en las fachadas, se dispondrán suficiente 

número de puntos de anclajes, para lograr la estabilidad y seguridad del conjunto. 

En cualquiera de los casos, el montaje se debe realizar mediante las instrucciones 

suministrados por el constructor del mismo, y se realizará por personal competente y 

especializado en dichos montajes. 

Se vigilará el apretado uniforme de las mordazas, de forma que no quede ningún tornillo 

flojo. 

El apoyo de la cabeza de los tubos contra zonas resistentes debe hacerse con la 

interrupción de otra base, que a su vez llevará unos taladros para pasar las puntas o 

tornillos de sujeción. 

Nunca se dejará una plataforma suelta y sujeta al tubo por su propio peso. Se usarán 

contravientos apropiados en sentido transversal y longitudinal. 

Se prestará una especial atención al peligro que la oxidación representa para esta clase de 

andamios, protegiéndole contra la misma y tomando las medidas pertinentes para su 

conservación. 

Si los andamios a utilizar son de la marca "JEIP", nos atendremos estrictamente a las 

instrucciones del manual de montaje y mantenimiento. 

Las plataformas de trabajo  si  se  forman con plataformas metálicas poseerán un ancho 

mínimo de 60 cm. En caso de componerse de tablones, se trabarán entre sí y se atarán a la 

estructura tubular. 

A partir de los 2 m. de altura de una plataforma de trabajo es necesaria la instalación de 

barandilla, listón intermedio y rodapié, o bien trabajar sujeto a partes sólidas mediante el 

cinturón de seguridad. 

1.4.1.3.4.3.- Puntales Metálicos 

Todos los puntales se colocarán sobre durmientes de tablón bien nivelados y perfectamente 

aplomados. 

Si fuera necesario colocar puntales inclinados se acuñará el durmiente de tablón, nunca el 

puntal. 

Es necesario realizar el hormigonado tratando de no desequilibrar las cargas que van a 

recibir los puntales para lo cual se tendrán en cuenta los ejes de simetría. 

Una vez los puntales en carga no podrán aflojarse ni tensarse  y si por cualquier razón se 

viera que algunos puntales trabajan con exceso de carga, se colocarán a su lado otros que 

absorban este exceso de carga. 

Procurar no usar nunca los puntales a su altura máxima y en casos en que  las necesidades 

de la obra obliguen a ello, los puntales se arriostrarán transversalmente en las dos 

direcciones, utilizando para ello las abrazaderas que suministren las casas proveedoras. 

Al calcular los puntales que tienen que trabajar inclinado se tendrá en cuenta el exceso de 

carga sobre la vertical ya que en este caso la que recibe el puntal, es la fuerza resultante 

(diagonal del paralelogramo). 

Los jefes de obra deberán inspeccionar por sí o por personas de la capacidad suficiente en 

quien deleguen, los andamios y castilletes una vez construidos  y antes de ponerlos en 

carga, prestando atención especial a los arriostramientos precisos y a la estabilidad general 

del conjunto incluso en las fases sucesivas de puesta de carga. 

1.4.1.4.- Riego de adherencia y extendido de capa de mezcla bituminosa. 

Estas unidades de obra se ejecutarán a lo largo de todo el tramo de algo más de 7 

kilómetros sobre el que se proyecta el refuerzo del firme actual 

Por la utilización de la maquinaria específica para el desarrollo de los trabajos los riesgos 

más frecuentes serán: 

- Atropellos por maquinaria y vehículos. 



 
REFUERZO DEL FIRME Y MEJORA DE DRENAJE  

 

DE LA CP BA-087 DE MANCHITA A GUAREÑA 

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 
AREA DE FOMENTO DE OBRAS Y  

ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 
Servicio de Infraestructuras Hidráulica y Viaria 

 

 
 

ANEJO Nº 9 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

  

 

                                    PÁGINA 17  
 

 

- Atrapamientos por maquinaria y vehículos. 

- Colisiones y vuelcos. 

- Interferencias con líneas eléctricas. 

- Salpicaduras en la utilización de los productos bituminosos. 

- Polvo. 

- Ruido. 

Las principales medidas de prevención a tomar son: 

- El operador de cualquier máquina articulada cuidará de que nadie se introduzca en el 

área de potencial aprisionamiento mientras el motor esté en marcha, o pueda ser 

arrancado. 

- Los operadores de maquinarias deberán ser acreditados por la empresa contratista o 

subcontratista en su caso, mediante un certificado en que se deje patente la capacidad y 

experiencia del mismo en el manejo de la máquina. 

1.4.1.4.1.1.- Motoniveladora 

- Cuando se trabaje transversalmente a una pendiente, mantener la cuchilla cruzada y 

desplazada hacia el lateral más bajo, con objeto de prevenir un posible vuelco. 

- En los desplazamientos, mantener la cuchilla elevada y dentro de las vías del equipo. El 

cruce de obstáculos se realizará oblicuamente y a baja velocidad, evitando su choque. 

- Cuando se trabaje con motoniveladoras articuladas en bordes de taludes, situar los 

trenes posteriores tan alejados del borde como sea posible y prestando especial 

atención a la posición de la hoja para evitar dañar los neumáticos. 

- Cuando se trabaje en taludes con material colgado, mantener la hoja en posición 

exterior, para proporcionar una mayor seguridad al operador. 

- En los trabajos a realizar en bordes de talud extremar las precauciones, desplazando la 

hoja hacia el exterior y evitando acentuar la presión de trabajo de la hoja sobre 

obstáculos, para prevenir un posible vuelco. Las ruedas delanteras se inclinarán hacia el 

interior de la pista. 

- Antes de abandonar la máquina, aplicar el freno de aparcamiento, apoyándose en el 

suelo la hoja y dispositivo escarificador si dispusiera de él. 

1.4.1.4.1.2.- Rodillos compactadores 

- Los trabajos en superficies inclinadas se realizarán siempre que sea posible, en el 

sentido de la máxima pendiente para eliminar el riesgo de vuelco. 

- Durante el trabajo se estará atento no sólo al piso sino también a posibles obstáculos 

elevados. En el caso de presentarse una situación insegura, estacionar el rodillo y, una 

vez en tierra, estudiar todos los movimientos a realizar. 

- Si el compactador es de tipo remolcado, el tractor de tiro ha de reunir las características 

apropiadas de peso, potencia en barra de tiro y capacidad de frenado, revisándose 

periódicamente el estado del bulón de enganche y cadenas de seguridad del conjunto, 

así como la correcta distribución de pesos. 

1.4.1.4.1.3.- Equipo de riego 

- Antes de iniciar el riego, revisar el estado de la bomba y dispositivos aspersores, 

regulándose el volumen de agua con objeto de evitar encharcamientos que puedan 

propiciar deslizamientos, particularmente en pistas con pendientes o curvas. 

- En condiciones de temperaturas bajas probar en una zona aislada la posibilidad de 

congelación del agua de riego. 

- El desplazamiento incontrolado del agua dentro del tanque, por exceso  de velocidad, 

implica riesgos de accidentes. 

 

1.4.1.4.1.4.- Extendedora 

- Comprobar el buen funcionamiento del equipo antes de su utilización, especialmente de 

todas las partes articuladas del mismo. 

- Durante el trabajo se estará atento no sólo al piso sino también a posibles obstáculos 

elevados. Estudiar todos los movimientos a realizar. 

- Dumpers y otros tipos de camiones. 

- Se tendrá un especial cuidado en las operaciones de carga y descarga, comprobando 

que el funcionamiento de las articulaciones hidráulicas es correcto. 
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- Los vehículos tendrán en perfecto estado los sistemas de frenado, alumbrado, sistemas 

de aviso de marcha atrás y demás medidas de seguridad. 

1.4.1.4.2.- Señalización y remates. 

Los principales riesgo a prevenir durante la realización de estas unidades son: 

- Atropellos por maquinaria y vehículos. 

- Atrapamientos. 

- Colisiones y vuelcos. 

- Caídas de altura. 

- Caída de objetos. 

- Cortes y golpes. 

Las medidas de prevención a tomar para evitar estos serán las mismas que las utilizadas 

para la realización de las estructuras y obras de fábrica y los movimientos de tierra, tanto las 

protecciones colectivas como las individuales. 

1.4.1.5.- Otros riesgos de naturaleza diversa. 

Estos riesgos surgen de la utilización de las distintas maquinarias y herramientas a utilizar 

para el desarrollo de la obra así como por los distintos servicios afectados que son 

necesarios reponer. 

 

1.4.1.5.1.-  Generalidades 

Riesgos más frecuentes 

- Hundimiento y formación  de ambientes desfavorables. 

- Quemaduras y traumatismos. 

- Explosiones e Incendios 

- Caída de objetos 

- Caída de personas 

- Atropellos, vuelcos y choques 

- Descargas eléctricas 

Prevención de los riesgos y medidas de Seguridad y Salud Generales. 

En los trabajos con máquinas se adoptarán, siempre que las condiciones de trabajo lo 

exijan, los elementos de protección necesarios para la prevención de los riesgos, acorde con 

la maquinaria que vayamos a utilizar, y que en rasgos generales serán los siguientes: 

- Las máquinas herramientas que originen trepidaciones tales como martillos neumáticos, 

apisonadoras, remachadoras, compactadores o vibradoras, o similares, deberán estar 

provistas de horquillas y otros dispositivos amortiguadores, y al trabajador que las utilice 

se le proveerá de equipo de protección personal antivibratorio (cinturón de seguridad, 

guantes, almohadillas, botas, etc.). 

- Los motores eléctricos estarán provistos de cubiertas permanentes u otros resguardos 

apropiados, dispuestos de tal manera que prevengan el contacto de las personas u 

objetos. 

- En las máquinas que llevan correas, queda prohibido maniobrarlas a mano durante la 

marcha. Estas maniobras se harán mediante montacorreas u otros dispositivos análogos 

que alejen todo peligro del accidente. 

- Los engranajes al descubierto, con movimiento mecánico o accionados a mano estarán 

protegidos con cubiertas completas, que sin necesidad de levantarlas permiten 

engrasarlos, adoptándose análogos medios de protección para las transmisiones por 

tornillos sin fin, cremalleras y cadenas. 

- Toda máquina averiada o cuyo funcionamiento sea irregular, será señalizada, y se 

prohibirá su manejo a trabajadores no encargados de su reparación. Para evitar su 

involuntaria puesta en marcha se bloquearán los arrancadores de los motores eléctricos 

o se retirarán los fusibles de la máquina averiada y si ello no es posible, se colocará en 

sus mandos un letrero con la prohibición de maniobrarla, que será retirado solamente por 

la persona que lo colocó. 

- Si se hubieran de instalar motores eléctricos en lugares con materias fácilmente 

combustibles, en locales cuyo ambiente contenga gases, partículas o polvos inflamables 

o explosivos, poseerán un blindaje antideflagrante. 
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- En la utilización de la maquinaría de elevación, las elevaciones o descensos de las 

cargas se harán lentamente, evitando toda arrancada o parada brusca y se hará 

siempre, en sentido vertical para evitar el balanceo. 

- No se dejarán los aparatos de izar con cargas suspendidas y se pondrá el máximo 

interés en las cargas vayan correctamente colocadas, (con doble anclaje y niveladas de 

ser elementos alargados). 

- La carga debe de estar en su trayecto, constantemente vigilada por el maquinista y en 

casos en que irremediablemente no fuera así, se colocará uno o varios trabajadores que 

efectuarán las señales adecuadas, para la correcta carga, desplazamiento, parada y 

descarga. 

- Se prohíbe la permanencia de cualquier trabajador en la vertical de las cargas izadas o 

bajo el trayecto de recorrido de las mismas. 

- Los aparatos de izar y transportar en general, estarán equipados con dispositivos para el 

frenado efectivo de un peso superior en una vez y medir a la carga límite autorizada; y 

los accionados eléctricamente, estarán provistos de dispositivos limitadores que 

automáticamente corten la energía eléctrica al sobrepasar la altura o desplazamiento 

máximo permisible. 

- Los cables de izado y sustentación serán de construcción y tamaño apropiados para las 

operaciones en que se hayan de emplear; en caso de sustitución por deterioro o rotura 

se hará mediante mano de obra especializada y siguiendo las instrucciones para el caso 

dadas por el fabricante. 

- Los ajustes de ojales y los lazos para los ganchos, anillos y argollas, estarán provistos de 

guardabos metálicos resistentes. 

- Se inspeccionará semanalmente el número de los hilos rotos, desechándose aquellos 

cables que los estén en más de 10% de los mismos. 

- Los ganchos serán de acero o hierro forjado, estarán equipados con pestillos u otros 

dispositivos de seguridad para evitar que las cargas puedan saltarse y las partes que 

estén en contacto con cadenas, cables o cuerdas. 

- Los aparatos y vehículos llevarán un rótulo visible con indicaciones de la carga máxima 

que pueden admitir y que por ningún concepto será sobrepasada. 

- Cuando en razón a las circunstancias que ocurren en los trabajos, naturaleza de los 

terrenos dificultades de emplazamiento, etc., resulte comprometida la estabilidad de una 

grúa, se procederá a un anclaje o sujeción que ofrezca plenas garantías, para la 

seguridad del trabajo, siguiendo las instrucciones que para el caso dicte el fabricante. 

- En los trabajos con grúas se tendrán especial cuidado para evitar el accidente que 

podría resultar al tomar contacto la pluma o carga con las líneas eléctricas próximas al 

lugar de trabajo. Lo más prudente es combinar la posición de la grúa o de la línea 

eléctrica; puede aislarse con resguardos apropiados a la intensidad de la corriente la 

línea eléctrica. 

- El gruista no debe de estar nunca en las estructuras de la grúa. Su puesto de trabajo es 

la cabina, el suelo o el edificio, y en estos dos casos usará el cinturón de seguridad 

anclado a un punto sólido de la edificación nunca de la grúa. 

- Las escaleras de acceso a la cabina, deben de estar provistas de argollas quitamiedos 

de seguridad, cuando la sección de la grúa en planta será superior a 1 m2. 

- Se prohibirá transportar personas con la carga, en cualquier máquina de elevación 

excepto en los ascensores para personas y carga. 

- Toda la maquinaria eléctrica, deberá disponer de "toma de tierra", y protecciones 

diferenciales correctos. 

- Los carriles de las grúas torre y en general, cualquier carril, poseerá en sus extremos y 

situados a una distancia no inferior a 1 m., del final del carril firmemente apoyado, topes 

de seguridad. 

- Se comprobará con frecuencia semanal tanto la horizontalidad como el calzado de la vía. 

- Se deberán engrasar todos los cables convenientemente, ahora bien, si su grasa está 

muy dura o sucia, antes de aplicar la nueva, se quitará la vieja, frotando con un cepillo 

metálico. Bajo ningún concepto se deberá engrasar con los "cables en movimiento". 

- Con frecuencia semanal, se revisará el lastre contrapesos de las grúas torre, notificando 

el Jefe de obra el estado. 

- En caso de que la grúa esté arriostrada con cables, se deberá revisar con frecuencia la 

tensión de los vientos y sus grapas de amarra. Los contravientos se instalarán siempre 

siguiendo las instrucciones del fabricante para su puesta en servicio. 



 
REFUERZO DEL FIRME Y MEJORA DE DRENAJE  

 

DE LA CP BA-087 DE MANCHITA A GUAREÑA 

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 
AREA DE FOMENTO DE OBRAS Y  

ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 
Servicio de Infraestructuras Hidráulica y Viaria 

 

 
 

ANEJO Nº 9 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

  

 

                                    PÁGINA 20  
 

 

- Los trabajos con vientos fuertes quedarán interrumpidos cuando la velocidad intensidad 

y potencia de los mismos coincidan con los límites de seguridad establecidos por el 

fabricante de la grúa torre para el caso. 

1.4.1.5.2.-  Maquinaria de movimiento de tierras y excavaciones 

Estarán equipadas con: 

- Señalización acústica automática para la marcha atrás 

- Faros para desplazamientos hacia delante o hacia atrás 

- Servofrenos y frenos de mano 

- Pórticos de seguridad. 

- Retrovisores de cada lado. 

- y en su utilización se seguirán  las siguientes reglas: 

- Cuando una máquina de movimiento de tierras está trabajando, no se permitirá el acceso 

al terreno comprendido en su radio de trabajo; si permanece estática, se señalará su 

zona de peligrosidad actuándose en el mismo sentido. 

- Ante la presencia de conductores eléctricos bajo tensión se impedirá el acceso de la 

máquina a puntos donde pudiese entrar en contacto. 

- Diariamente se inspeccionará el motor, frenos, dirección, chasis, sistema hidráulico, 

transmisiones y pernos, luces y neumáticos o cadenas, dando cuenta de su estado al 

Jefe de Obra. 

- No se abandonará la máquina sin antes haber dejado reposada en el suelo la cuchara o 

la pala, parado al motor, quitada la llave de contacto y puesto el freno. 

- Las pasarelas y peldaños de acceso para conducción o mantenimiento permanecerán 

limpias de grasa, barro y aceite. 

- No se permitirá el transporte de personas sobre estas máquinas. 

- Irán equipadas con extintor. 

- No se procederá a reparaciones sobre la máquina con el motor en marcha. 

- Los caminos de circulación interna se señalizarán con claridad para evitar colisiones o 

roces, poseerán la pendiente máxima autorizada por el fabricante para la máquina que 

menor pendiente admita. 

- Se señalizará con topes de seguridad el lugar de aproximación máximo al borde de corte 

de zanja o de vaciado para las operaciones de carga o descarga indirecta o por 

basculación. 

- Expresamente queda prohibido el transporte de personas sobre los motovolquetes 

autopropulsados (DUMPER), con excepción del conductor. Se les instalarán placas de 

límite de velocidad máxima (40 km/h.). 

- No se realizarán ni mediciones ni replanteos en las zonas donde estén trabajando 

máquinas de movimiento de tierras hasta que estén paradas y el lugar seguro de no 

ofrecer riesgo de vuelcos o desprendimiento de tierras. 

- Quedan prohibidos los acopios de tierras y/o materiales al borde de excavaciones. 

- Todos los bordes de excavación efectuados quedarán señalizados con cuerda de 

banderolas instalada a un mínimo de 2 m. del corte del terreno quedando prohibida la 

estancia o el paso de personas en el trozo de terreno intermedio. 

1.4.1.5.3.-  Otro tipo de maquinaria. 

1.4.1.5.3.1.- Maquinillo. 

La toma de corriente se hará mediante cable manguera con conductores de puesta a tierra, 

conectada al cuadro de disyuntores diferenciales bien directamente, o a través del cuadro 

eléctrico auxiliar más cercano. 

El anclaje debe realizarse por medio de bridas en número mínimo de tres por apoyo, que 

atravesando el forjado cojan y abracen los nervios o viguetas del mismo en tres puntos 

diferentes.  

Llevarán instalado dispositivos limitados de recorrido para evitar golpes de los materiales 

transportados contra el pescante y su posible caída. 

Los ganchos de sujeción de cargas deberán ir previstos de pestillos de seguridad. 

El operario encargado de su manejo deberá hacer uso del cinturón de seguridad que anclará 

a puntos rígidos de la edificación y nunca al propio maquinillo. 
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Lo mismo cabe decir para el operario que realice la carga y descarga. 

La maquinaria de accionamiento poseerá la carcasa protectora integra y cerrada. 

En lugar visible del maquinillo aparecerá la carga máxima admisible del mismo que jamás 

será sobrepasada. 

Los maquinillos se revisarán semanalmente para las operaciones de mantenimiento y 

seguridad. 

Los lazos de los cables se formarán con 3 bridas y forrillo protector metálico interior. 

1.4.1.5.3.2.- Hormigonera Eléctrica 

Tendrá protegidos, mediante carcasa, todos sus órganos móviles y de transmisión. 

Tendrá en perfecto estado el freno de basculamiento del bombo. 

Se conectará al cuadro de disyuntores diferenciales por cables de 4 conductores (uno de 

puestas a tierra). 

Si la hormigonera fuera de cangilón elevador, se colocará una valla o pasamanos que 

impida el atrapamiento de las manos del operario entre las ruedas de descuelgue de la guía 

por donde se deslizan. 

1.4.1.5.3.3.- Sierras Circulares 

Las sierras circulares, tienen peligro de cortes en las manos, proyección de partículas al 

cortar, retroceso de las piezas cortadas, rotura del disco, y lo que es más importante, la 

posibilidad del uso múltiple para cortar diversos materiales con solo cambiar el disco e 

instalar el apropiado para el elemento a cortar. 

Estas máquinas producen un gran número de accidentes, para procurar evitarlos, se 

seguirán las siguientes normas: 

- El motor estará conectado a una toma de tierra y dispondrá de interruptor, colocado 

cerca de la posición del operador. 

- Será manejada por personal especializado, y con instrucción sobre su uso, que poseerá 

autorización expresa del Jefe de Obra para utilizar la máquina. 

- El equipo de seguridad que una sierra circular, deberá tener siempre instalados con 

consideración de utensilios de trabajo indispensables; empujadores y cargas cubre disco 

de sierra montada sobre cuchillo divisor. Queda terminantemente prohibido retirar estas 

protecciones de la máquina. Asimismo las partes móviles, como correas y poseas de 

transmisión, estarán protegidas con los resguardos que suministra el fabricante de 

manera que se impida un contacto fortuito con el operador. 

- El personal empleará pantallas o gafas para protegerse de las posibles proyecciones, a 

ojos o resto de la cara. 

- El disco será revisado periódicamente, sustituyendo toda hoja exageradamente 

recalentada o que presente grietas profundas ya que podría producir un accidente. 

- El operador designado para utilizar la sierra, tiene la obligación de mantener el disco de 

corte en perfecto estado de afilado y cuidará de no cortar madera  que lleve en su interior 

partes metálicas o materiales abrasivos; si debe realizar operaciones como las descritas 

procederá a extraer las partes metálicas o abrasivas que contenga el material  a cortar. 

- Los cortes de ladrillo o elementos prefabricados se realizarán mediante el disco más 

adecuado para el corte de material componente. 

- Siempre que sea posible los cortes de material cerámico o de prefabricaciones se 

realizarán en vía húmeda, es decir bajo el chorro de agua que impida el origen del polvo. 

- En caso de corte de materiales  como los descritos en el punto anterior pero en los que 

no es posible utilizar la "vía húmeda" se procederá como sigue: 

1) El operario  se colocará para realizar el corte a sotavento, es decir, procurando que 

el viento incidiendo sobre su espalda esparza en dirección contraria el polvo 

proveniente del corte efectuado. 

2) El operario utilizará siempre una mascarilla de filtros mecánicos recambiables 

apropiada al material específico a cortar; y quedará obligado a su uso. 

- El mantenimiento de estas máquinas será hecho por personal cualificado expresamente 

autorizado por la Jefatura de Obra. 

- Se vigilará estrechamente la anulación de la efectividad de la toma de tierra de esta 

máquina cuando el cable dispuesto para ello discurra por el interior de la manguera de 

suministro eléctrico, así como la instalación de la carcasa protectora cuando la conexión 

se realice mediante cremas (máquinas antiguas). 



 
REFUERZO DEL FIRME Y MEJORA DE DRENAJE  

 

DE LA CP BA-087 DE MANCHITA A GUAREÑA 

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 
AREA DE FOMENTO DE OBRAS Y  

ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 
Servicio de Infraestructuras Hidráulica y Viaria 

 

 
 

ANEJO Nº 9 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

  

 

                                    PÁGINA 22  
 

 

- El transporte de este tipo de maquinarias  en obra mediante elementos mecánicos de 

elevación como son los maquinillos y las grúas torre se efectuará amarrándolas de forma 

equilibrada de cuatro puntos distintos. 

- Toda mesa de sierra circular irá provista de una señal de "peligro" y otra de "Prohibido el 

uso a personal no autorizado". 

1.4.1.5.3.4.- Pistola Fija-Clavos 

En la utilización de las vulgarmente llamadas "pistolas fijaclavos", habrá que tener presente 

las siguientes precauciones: 

- Se elegirá el cartucho impulsor y el clavo, de acuerdo con la dureza y espesor del 

material sobre el que se va a clavar. 

- No se debe clavar sobre una superficie que no quede de forma perpendicular a la 

"pistola", ni sobre superficies irregulares. 

- El protector debe de estar colocado en su posición adecuada en el momento del disparo. 

- No se debe tratar de disparar el clavo en lugares próximos a un borde o esquina es 

conveniente no hacer fijaciones a menos de 8 cm. de una arista. 

- No se realizarán disparos en recintos en los que se sospeche que puede haber vapores 

inflamables de cualquier tipo (aconsejamos que los locales estén bien ventilados). 

- No clavar sobre superficies curvas a no ser provistos de un protector especial para ese 

tipo de trabajo. 

- No clavar cuando  otra persona se encuentra próxima al lugar de fijación.   

- No clavar en un tabique sin cerciorarse que ninguna persona está o circula por el otro 

lado, en caso de tener que realizarse esta función un ayudante evitará  el tránsito de 

personas mientras se produzca la detonación y sus  preparativos. 

- No clavar situados en andamio o escaleras en posición inestable o que no ofrezcan la 

suficiente seguridad, podían desplomarse o perder el equilibrio el operario de la pistola y 

caer. 

- Es obligatorio el utilizar protectores auditivos tanto el operario que maneja  la pistola 

como los situados en un radio  no superior a los 10 m. del lugar del disparo. 

1.4.1.5.3.5.- Taladro Portátil 

- En el caso de trabajos pequeños que puedan efectuarse convenientemente en bancos, 

el equipo eléctrico portátil para taladrar deberá sujetarse en soportes de banco. 

- El taladro de mano exige el máximo cuidado en cuanto a la selección de las brocas que 

han de usarse ya que si la broca es excesivamente débil; puede partirse antes de 

comenzar el trabajo que se pretende realizar, si el operario comprime excesivamente o si 

lo hace sin haberla preparado, emboquillando antes en el punto donde ha de taladrar. 

- La posición del taladro con respecto a la superficie donde se ha de taladrar es 

sumamente frágil, y cualquier desviación de su eje con respecto al del taladro produce 

rotura. 

- La pieza a taladrar debe de estar adecuadamente apoyada y sujeta. 

- Cuando se termine de ejecutar un trabajo con un taladro de mano, cuídese de retirar la 

broca y colocarla en la caja correspondiente, guardando además la herramienta. 

- Estas máquinas serán utilizadas por personal especializado que posea autorización 

expresa de la Jefatura de Obra. 

- Estas máquinas poseerán una instalación de toma de tierra a través de la manguera de 

alimentación que se vigilará expresamente que no sea anulada. 

- En caso de no poseer la máquina instalación de tierra interna provista por el fabricante, 

el electricista de obra procederá a su instalación tal como se ha explicado en el punto 

anterior. 

- La alimentación eléctrica se recomienda  se realice no obstante lo dicho, con tensión de 

seguridad (24 V.). 

1.4.1.5.4.- Soldaduras 

1.4.1.5.4.1.- Soldadura Eléctrica 

Las radiaciones activas son un riesgo inherente de la soldadura eléctrica por arco afectan no 

solo a los ojos sino a cualquier parte del cuerpo expuestos a ellas. Por ello, el soldador 

deberá utilizar: Pantalla o yelmo, manoplas, manguitos, polainas  y mandil. 

La alimentación eléctrica al grupo se realizará mediante conexión a través de un cuadro con 

disyuntor diferencial adecuado al voltaje de suministros. 
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Es necesario que se prevenga al soldador de la posible proyección de esquirlas a sus ojos 

cuando "pica" la soldadura. 

También debe prevenírsele de las posibles quemaduras, tanto por la escoria incandescente 

como por piezas recién soldadas y que aparentemente parecen frías. 

En el caso de realizar soldaduras dentro de un recipiente cerrado,  es necesario efectuar la 

adecuada ventilación a fin de evitar el riesgo de asfixia. 

Antes de empezar el trabajo de soldadura, es necesario examinar el lugar, y prevenir la 

caída de chispas sobre materias combustibles que puedan dar lugar a un incendio, sobre las 

personas o sobre el resto de la obra con el fin de evitarlo de forma eficaz. 

La soldadura de elementos estructurales (pilares y jácenas a base de perfiles laminados) no 

se realizará a una altura superior a una planta. Se ejecutará el trabajo introducido dentro de 

jaulones de seguridad unidos a elementos ya seguros. El soldador irá provisto de cinturón 

de seguridad y se le suministrará los necesarios puntos de anclaje cómodo y "cables de 

circulación", todo ello en evitación de caídas de altura. 

Los trabajos de soldadura de elementos estructurales de forma "aérea", quedará 

interrumpidos en días de fuerte niebla, fuerte viento y lluvia. 

Queda expresamente prohibido: 

1) Dejar la pinza y su electrodo directamente en el suelo. Se apoyará sobre un 

soporte aislante cuando se deba interrumpir el trabajo. 

2) Tender de forma desordenada el cableado por la obra. 

3) No instalar ni mantener instalada la protección de las cramas de la " máquina de 

soldar". 

4) Anular y/o no instalar la toma de tierra de la carcasa de la "máquina de soldar". 

5) No desconectar totalmente la "máquina de soldar" cada vez que se realice una 

pausa de consideración durante la realización de los trabajos (para el almuerzo o 

comida por ej.). 

6) El empalme de mangueras directamente (con protección de cinta aislante) sin 

utilizar conectadores estancos de intemperie. 

La utilización de mangueras deterioradas, con cortes y empalmes  debidos a 

envejecimientos por uso o descuido. 

1.4.1.5.4.2.- Soldadura Autógena Y Oxicorte 

El soldador debe utilizar las gafas oscuras de protección y el resto de las prendas descritas 

para la soldadura con arco manoplas, mandil. 

El traslado de botellas se hará siempre con su correspondiente caperuza colocada, para 

evitar posibles deterioros del grifo, sobre el carro portabotellas. 

Se prohíbe tener las botellas expuestas al sol tanto en el acopio como durante su utilización. 

Las botellas de acetileno deben utilizarse estando en posición vertical. Las de oxigeno 

pueden estar tumbadas pero procurando que la boca quede algo levantada, pero en 

evitación de accidentes por confusión de los gases las botellas siempre se utilizarán en 

posición vertical. 

Los mecheros irán provistos de válvulas antirretroceso de llama. 

Cabe vigilarse la posible existencia de fugas en mangueras, grifos, o sopletes, pero sin 

emplear nunca para ello una llama, sino mechero de chispa. 

Durante la ejecución de un corte hay que tener cuidado de que al desprenderse el trozo 

cortado no exista posibilidad de que caiga en lugar inadecuado, es decir, sobre personas y/o 

materiales. 

El trabajo sobre materiales cuyo recubrimiento o pintura pueda producir gases, debe 

realizarse siempre al aire libre y en caso de realizarse, se recomienda el uso de mascarilla 

de filtro químico apropiado para el tipo o tipos de componentes volátiles. 

Al terminar el trabajo, deben cerrarse perfectamente las botellas mediante la llave que al 

efecto poseen, no utilizar herramientas como alicates o tenazas que aparte de no ser 

totalmente efectivas estropean el vástago de cierre. 

Las mangueras se recogerán en carretes circulares. 

Queda prohibido: 

1) Dejar directamente en el suelo los mecheros. 

2) Tender de forma desordenada las mangueras de gases por los forjados. Se 

recomienda unir entre sí las gomas mediante cinta adhesiva. 

3) Utilizar mangueras de igual color para distintos gases. 
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4) Apilar, tendidas en el suelo las botellas vacías ya utilizadas incluso de forma 

ordenada. Las  botellas siempre se almacenan en posición  "de pie", a todas para 

evitar vuelcos y a la sombra. 

1.5.- PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES 

1.5.1.-  Protecciones individuales 

- Cascos: para todas las personas que participan en la obra, incluidos visitantes. 

- Guantes de uso general. 

- Guantes de goma. 

- Guantes de soldador. 

- Guantes dieléctricos. 

- Botas de agua. 

- Botas de seguridad de lona. 

- Botas de seguridad de cuero. 

- Botas dieléctricas. 

- Monos o buzos: se tendrán en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, según 

Convenio Colectivo Provincial. 

- Trajes de agua. 

- Gafas contra impactos y antipolvo. 

- Gafas para oxicorte. 

- Pantalla de soldador. 

- Mascarillas antipolvo. 

- Protectores auditivos. 

- Polainas de soldador. 

- Manguitos de soldador. 

- Mandiles de soldador. 

- Cinturón antivibratorio. 

- Chalecos reflectantes. 

1.5.2.-  Protecciones colectivas 

- Pórticos protectores de líneas eléctricas y telefónicas. 

- Vallas de limitación y protección. 

- Señales de tráfico. 

- Señales de seguridad. 

- Cinta de balizamiento. 

- Topes de desplazamiento de vehículos. 

- Jalones de señalización. 

- Balizamiento luminoso. 

- Extintores. 

- Interruptores diferenciales. 

- Tomas de tierra. 

- Válvulas antirretroceso. 

- Riegos. 

- Detector de tormentas. 

- Equipo de rescate. 

1.5.3.- Formación 

Todo el personal debe recibir, al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de 

trabajo y los riesgos que éstos pudieran entrañar, juntamente con las medidas preventivas y 

de seguridad que deberá emplear, tal y como se establece en la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales (13/1995), como en el Reglamento de los Servicios de Prevención 

(R.D.39/97). Ésta formación deberá poder ser acreditada ante la solicitud por parte del 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución, que podrá desestimar la 

participación en la obra de un trabajador que no acredite la formación requerida. 

Eligiendo al personal más cualificado, se impartirán cursillos de socorrismo y primeros 

auxilios, de forma que todos los tajos dispongan de algún socorrista. Esta persona será 

designada por el coordinador de seguridad y salud responsable de la obra. 
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1.5.4.- Medicina preventiva y primeros auxilios 

Como indica el R.D. 1627/97: 

“Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse 

en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán 

adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los 

trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina.” 

- Botiquines 

El botiquín se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente el material consumido. 

De modo orientativo y no exhaustivo, los elementos que deberá contener serán los 

siguientes: 

- algodón hidrófilo. 

- esparadrapo de diferentes tamaños. 

- apósitos adhesivos. 

- vendas de diferentes tamaños. 

- tiras de sutura por aproximación. 

- gasas estériles. 

- agua oxigenada. 

- alcohol. 

- desinfectante. 

- pomada antihistamínica para picaduras. 

- pomada antiinflamatoria. 

- paracetamol. 

- ácido acetilsalicílico. 

- guantes desechables. 

- tijeras. 

- pinzas. 

- banda elástica para torniquetes. 

- manta. 

Deberá asegurarse que en la obra existen elementos de comunicación con cobertura suficiente 

para contactar con otros trabajadores, la oficina de obra o el centro estipulado en el plan de 

emergencia. 

- Asistencia a accidentes 

Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos 

(Servicios propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc.) donde 

debe trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

Es muy conveniente disponer en la obra, y en sitio visible, de una lista con los teléfonos y 

direcciones de los Centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc., para 

garantizar un rápido transporte de los posibles accidentados a los Centros de asistencia. 

Estos centros más cercanos son: 

 

Centros de salud y hospitales: 

HOSPITAL DE MÉRIDA 924 381 000 Pol. Nueva Ciudad s/n  

CENTRO DE SALUD DE GUAREÑA 924 350 306 Plaza Ramón y Cajal 

 

Emergencias 

Unidades de Urgencias y Emergencias 

Sanitarias de Mérida 

112 

924 304 817 

Bartolomé Torres Naharros 

s/n  

Guardia Civil Manchita 924 350 132  

Información toxicológica 915 62 04 20  

Bomberos  080  

Protección Civil 924 22 87 81  

 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un reconocimiento médico 

previo al trabajo, y que será repetido si la obra se prolonga más de un año. 
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Cada trabajador se verá sometido al reconocimiento acorde al oficio que desempeñará en la 

obra, pudiendo ser requerido por el Coordinador de Seguridad y Salud un certificado 

asociado a dicho reconocimiento en el que se señale como APTO a ese trabajador para la 

actividad que va a realizar.  

Se analizará el agua destinada al consumo de los trabajadores para garantizar su 

potabilidad, si no proviene de la red de abastecimiento de la población. 

1.6.- PREVENCIÓN DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

Se señalizará de acuerdo con la normativa vigente, los puntos que previsiblemente entrañen 

peligro para personas ajenas, tomándose las adecuadas medidas de seguridad que cada 

caso requiere. 

En Badajoz, junio de 2015 

EL ING. CAMINOS, CANALES Y P.         EL I.T.O.P. y T.S.P.R.L. 
         AUTOR DEL PROYECTO   COORDINADOR DE S. y S.  
    EN FASE DE PROYECTO  

 

  Fdo.: José María Delgado Serrano                       Fdo.: M. Ramón Alvarado Fernández 

 
EL ING. TEC. DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECTOR DEL PROYECTO 
 
 
 

Fdo.: Juan Moñino Jiménez 
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2.- PLANOS 
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3.- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

3.1.- DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

- LEY 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales. BOE nº 269, de 10 

de noviembre. Modificaciones en le Ley 50/1998, de 30 de diciembre. 

- Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo. 

- Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre por el que se establecen disposiciones 

mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

- Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/97, de 17 de enero, B.O.E. 

31-01-97) 

- Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 780/1998, de 

30 de abril, B.O.E.01-05-98) 

- Desarrollo del Reglamento de los Servicios de Prevención (O.M. de 27-06-97, B.O.E.04-

07-97) 

- Capítulos vigentes de la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica 

(O.M. 28-8-70). (B.O.E. 5/7/8/9-9-70). 

- Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el Trabajo. 
(RD. 485/1997, de 14 de Abril; BOE. Nº 97 de 23 de Abril) 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo (RD. 486/1997, de 

14 de Abril; BOE. Nº 97 de 23 de Abril) 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de 

cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. (RD. 

487/1997, de 14 de Abril; BOE. Nº 97 de 23 de Abril) 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo que incluyen pantallas de 

visualización. (RD. 488/1997, de 14 de Abril; BOE. Nº 97 de 23 de Abril) 

- Funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 

de la Seguridad Social en el desarrollo de actividades de prevención de riesgos 

laborales. (Orden de 22 de abril de 1997 BOE. Nº 98 de 24 de Abril) 

- Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes biológicos durante el trabajo. (RD. 664/1997, de 12 de Mayo; BOE. Nº 124,de 24 

de Mayo) 

- Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo.  (RD. 665/1997, de 12 de Mayo; BOE. Nº 124 

de 24 de Mayo) 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 

de equipos de protección individual. (RD. 773/1997, de 30 de Mayo BOE. Nº 140 de 12 

de Junio) 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 

los equipos de trabajo. (RD. 1215/1997, de 18 de Julio; BOE. Nº 188de 7 de Agosto) 

- Disposiciones mínimas para protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente 

al riesgo eléctrico.( RD. 614/2001, de 8 de Junio) 

- Reglamento de explosivos (Real Decreto 230/1998, 16 de Febrero. 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.( Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto) 

- Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de 

alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 (Real 

Decreto 223/2008, de 15 de febrero). 

- Reglamento Aparatos Elevadores para Obras (O.M. 23-5-77) (B.O.E. 14-6-77). 

- Normas para señalización de obras en las carreteras (O.M. 14-3-60). (B.O.E. 23-3-60). 

- Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 

- Normas UNE e ISO, que alguna de las disposiciones anteriores señalan como de 

obligado cumplimiento. 

 



 
REFUERZO DEL FIRME Y MEJORA DE DRENAJE  

 

DE LA CP BA-087 DE MANCHITA A GUAREÑA 

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 
AREA DE FOMENTO DE OBRAS Y  

ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 
Servicio de Infraestructuras Hidráulica y Viaria 

 

 
 

ANEJO Nº 9 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

  

 

                                    PÁGINA 30  
 

 

3.2.- CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado 

un período de vida útil, desechándose a su término. 

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista 

o fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo 

para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al 

momento. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las 

admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 

El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. 

3.2.1.- Protecciones personales 

Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de Homologación del 

Ministerio de Trabajo (O.M. 17-5-74). (B.O.E. 29-5-74), siempre que exista en el mercado. 

En los casos en que no exista Norma de Homologación oficial, serán de calidad adecuada a 

sus respectivas prestaciones. 

3.2.2.- Protecciones colectivas 

- Pórticos limitadores de gálibo 

Dispondrán de dintel debidamente señalizado. 

- Vallas autónomas de limitación y protección 

Tendrán como mínimo 90 cm de altura, estando construidas a base de tubos metálicos. 

Dispondrán de patas para mantener su verticalidad. 

- Topes de desplazamiento de vehículos 

Se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio de 

redondos hincados al mismo, o de otra forma eficaz. 

- Interruptores diferenciales y tomas de tierra 

La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será para alumbrado de 30 m.A. y 

para fuerza de 300 m.A. La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que 

garantice, de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión máxima de 24 

V. 

Se medirá su resistencia periódicamente y, al menos, en la época más seca del año. 

- Extintores 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible, y se revisarán 

cada 6 meses como máximo. 

3.3.- SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

3.3.1.- Servicio Técnico de Seguridad y Salud 

La empresa constructora dispondrá de asesoramiento en seguridad e higiene acogiéndose a 

alguna de las modalidades contempladas en la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos 

Laborales, en su artículo 30. 

3.3.2.- Servicio Médico 

La empresa constructora dispondrá de un servicio Médico de Empresa propio o 

mancomunado y llevará a cabo una vigilancia de la salud de sus trabajadores tal y como 

establece la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, en su artículo 22. 

3.4.- COORDINADOR DE SEGURIDAD Y VIGILANTE DE SEGURIDAD Y 
COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD 

El promotor nombrará un Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obra, 

como establece el R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre en su artículo 3, con las obligaciones 

indicadas en el artículo 9. 

Se nombrará Vigilante de Seguridad de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo con una formación al menos de nivel básico, según 

estable el R.D. 39/97 de 17 de Enero, Reglamento de los Servicios de Prevención en su 

artículo 35., que colaborará estrechamente con el coordinador de seguridad, y llevará a cabo 

el seguimiento y control de las medidas adoptadas en prevención de riesgos laborales, 
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reposición y conservación de equipos de protección y cualquier labor que le encomiende 

dicho coordinador. 

Se constituirá el Comité cuando el número de trabajadores supere el previsto en la 

Ordenanza Laboral de Construcción o, en su caso, lo que disponga el Convenio Colectivo 

provincial. 

3.5.-  INSTALACIONES MÉDICAS 

El botiquín se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente el material consumido. 

De modo orientativo y no exhaustivo, los elementos que deberá contener serán los 

siguientes: 

 algodón hidrófilo. 

 esparadrapo de diferentes tamaños. 

 apósitos adhesivos. 

 vendas de diferentes tamaños. 

 tiras de sutura por aproximación. 

 gasas estériles. 

 agua oxigenada. 

 alcohol. 

 desinfectante. 

 pomada antihistamínica para picaduras. 

 pomada antiinflamatoria. 

 paracetamol. 

 ácido acetilsalicílico. 

 guantes desechables. 

 tijeras. 

 pinzas. 

 banda elástica para torniquetes. 

 manta. 

Al tratarse de una obra lineal sería conveniente la existencia de al menos dos botiquines  

“móviles” en los tajos más importantes o con mayor concentración de trabajadores, con sus 

correspondientes repuestos. 

3.6.- INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Se dispondrá de vestuario y servicios higiénicos, debidamente dotados. La altura mínima de 

todas las instalaciones debe ser de 2,50 m. 

Para que los trabajadores puedan cambiarse de la ropa de calle a su vestuario de trabajo, el 

vestuario dispondrá de taquillas individuales, con llave, asientos y calefacción. La altura 

mínima deberá ser de 2,50 metros. 

Los servicios higiénicos tendrán un lavabo y una ducha con agua fría y caliente por cada 

diez trabajadores, y un W.C. por cada 25 trabajadores, disponiendo de espejos y 

calefacción. 

Se podrá prescindir de comedor siempre que los trabajadores coman en algún restaurante 

cercano. 

Para la limpieza y conservación de estos locales, se dispondrá de un trabajador con la 

dedicación necesaria. 

Se procurará que las instalaciones se ubiquen en una zona lo más centrada posible en la 

longitud de la obra, de fácil acceso y posibilidad de estacionamiento de vehículos, en la que 

sea posible el suministro de agua corriente y electricidad. 
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3.7.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El contratista está obligado a redactar un Plan de seguridad e Higiene, adaptando este 

Estudio a sus medios y métodos de ejecución. 

 

En Badajoz, julio de 2015 

EL ING. CAMINOS, CANALES Y P.         EL I.T.O.P. y T.S.P.R.L. 
         AUTOR DEL PROYECTO   COORDINADOR DE S. y S.  
    EN FASE DE PROYECTO  

 

  Fdo.: José María Delgado Serrano                       Fdo.: M. Ramón Alvarado Fernández 

 
EL ING. TEC. DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECTOR DEL PROYECTO 
 
 
 

Fdo.: Juan Moñino Jiménez 
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4.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
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CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD                                                  
  SUBCAPÍTULO 05.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                          
42  8,000     ud     CASCO DE SEGURIDAD                                                 
  Casco de seguridad de polietileno con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/ R.D.
  773/97.   
   ____________________________  

       TOTAL     8,000 
43  4,000     ud     CUBRECABEZAS EXT. INCENDIOS                                        

Cubrecabezas para penetración en fuego, de fibra Nomex aluminizado (amortizable en 5 usos). 
Certificado CE. s/ R.D. 773/97.   

   ____________________________  
  TOTAL     4,000 

44  2,000     ud     PANTALLA CONTRA PARTÍCULAS                                         
Pantalla para protección contra particulas, con sujección en cabeza, (amortizable en 5 usos). 

Certificado CE. s/ R.D. 773/97.   
   ____________________________  

  TOTAL     2,000 
45  4,000     ud     GAFAS CONTRA IMPACTOS                                              
  Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, (amortizables en 3 usos). Certificado
  CE. s/ R.D. 773/97.   
   ____________________________  

  TOTAL     4,000 
46  4,000     ud     SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                    
  Semi‐mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
   ____________________________  

  TOTAL     4,000 
47  8,000     ud     FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                         
  Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.
   
   ____________________________  

  TOTAL     8,000 
48  8,000     ud     CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                       

Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 
773/97.   

   ____________________________  
  TOTAL     8,000 

 
49  8,000     ud     MONO DE TRABAJO                                                    

Mono de trabajo de una pieza de poliéster‐algodón. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ 
R.D. 773/97.   

   _______________________________________   
  TOTAL     8,000 

50  8,000     ud     TRAJE IMPERMEABLE                                                  
Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ 
R.D.773/97.   

   _______________________________________   
  TOTAL     8,000 

51  2,000     ud     TRAJE EXTINCIÓN DE INCENDIOS                                       
  Traje resistente al fuego de fibra Nomex. (amortizable en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.
   
   _______________________________________   

  TOTAL     2,000 

52  8,000     ud     PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                      
Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y rojo, (amortizable en 3 usos). 
Certificado CE; s/ R.D. 773/97.   

   ____________________________   
  TOTAL    8,000 

53  8,000     ud     PAR DE BOTAS DE AGUA                                               
  Par de botas altas de agua. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.   
   ____________________________   

  TOTAL     8,000 
54  8,000     ud     PAR DE BOTAS C/PUNTERA METAL.                                      
  Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero flexibles, para
  riesgos de perforación, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.   
   ____________________________   

  TOTAL     8,000 
 
55  8,000     ud     PAR PLANTILLAS RESIS.PERFORACIÓN        
                          Par de plantillas de protección frente a riesgos de perforación (amortizable en 3 usos). Certificado
  CE; s/ R.D. 773/97.   
   ____________________________   

  TOTAL     8,000 
56  8,000     ud     PAR GUANTES DE GOMA LÁTEX‐ANTIC.    
                        Par guantes de goma látex‐anticorte. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.   
   ___________________________  

  TOTAL     8,000 
57  8,000     ud     PAR GUANTES VACUNO 
                          Par de guantes de uso general de piel de vacuno. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.   
   ___________________________  

  TOTAL     8,000 
58  2,000     ud     PAR GUANTES PARA SOLDADOR        
                       Par de guantes para soldador, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.   
   ____________________________   

  TOTAL     2,000 
59  2,000     ud     PAR GUANTES EXTINCIÓN INCENDIOS                                  
  Par de guantes para extinción de incendios, de fibra Nomex aluminizado, (amortizables en 2 

usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.   
   ____________________________   

  TOTAL     2,000 
 
 
 
  SUBCAPÍTULO 05.02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                            
 
60  1,000     ud     EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                   

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B, de 6 kg. de agente 
extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad 
instalada. s/ R.D.486/97.   

   ____________________________   
  TOTAL     1,000 

61  1,00     ud     EXTINTOR POLVO ABC 9 kg. PR.INC.                                   
Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 43A/233B, de 9 kg. de agente 
extintor, con soporte, manómetro comprobable y manguera con difusor. Medida la unidad 
instalada. s/R.D. 486/97.   

   ____________________________   
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  TOTAL     1,000 
62  1,000     ud     EXTINTOR CO2 5 kg.                                                 
  Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor, modelo NC‐5‐P,
  con soporte y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97.   
   ____________________________  

  TOTAL     1,000 
63  202,190     m     MALLA POLIETILENO DE SEGURIDAD                                     

Malla de polietileno alta densidad con tratamiento antiultravioleta, color naranja de 1 m. de 
altura, tipo stopper, i/colocación y desmontaje, amortizable en tres usos. s/ R.D. 486/97.   

   ____________________________  
  TOTAL     202,190 

 
64  193,140     m     CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm                                    

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y 
desmontaje.R.D. 485/97.   

   _______________________________________   
  TOTAL     193,140 

65  67,000     ud      PICA  L=1 m.                                                       
  Pica de acero cobreado de 1 m de longitud, incluso hincado en terreno y desmontaje. R.D. 85/97.
   
   _______________________________________   

  TOTAL     67,000 
   
 
SUBCAPÍTULO 05.03 SEÑALIZACIÓN                                                       
 
 
66  8,000     ud     SEÑAL TRIANGULAR I/SOPORTE                                         

Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable en 
cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.   

   _______________________________________   
  TOTAL     8,000 

67  8,000     ud     SEÑAL CIRCULAR I/SOPORTE                                           
Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico de acero galvanizado
de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo,   
hormigonado, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.   

   _______________________________________   
  TOTAL     8,000 

68  8,000     ud     SEÑAL STOP I/SOPORTE                                               
Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con soporte de acero galvanizado d
80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo,     
hormigonado, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.   

   _______________________________________   
  TOTAL     8,000 

69  8,000     ud      SEÑAL TRÁFICO BOLSA PLÁSTICO                                       
Señal de tráfico pintada sobre bolsa de plástico (amortizable en un uso) montada sobre bastidor 
metálico (amortizable en tres usos) i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.   

   _______________________________________   
  TOTAL     8,000 

70  8,000     ud     PALETA MANUAL 2 CARAS STOP‐OBL.                                    
Señal de seguridad manual a dos caras: Stop‐Dirección obligatoria, tipo paleta. (amortizable en 
dos usos). s/ R.D. 485/97.   

   ____________________________  

  TOTAL     8,000 
71  8,000     ud     PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                          

Placa señalización‐información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánicamente, 
amortizable en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.   

   ____________________________   
  TOTAL     8,000 

 
72  26,000     m     Barrera de seguridad BHSPJ3/1c                                     
  Colocación de barrera de seguridad BHSP J3/1c, de hormigón para la seguridad del tráfico y de los
  operarios de la obra. Incluye transporte, montaje y desmontaje 
 
Descripción    Unidades    Largo    Ancho    Alto    Parcial 
   
ODT pk 3+170                                           1    26,000       26,000 
   ____________________________   

  TOTAL     26,000 
SUBCAPÍTULO 05.04 VARIOS                                                             
 
73  8,000     h     VIGILANTE DE SEGURIDAD                                             

Vigilante de seguridad, considerando una hora diaria de un oficial de 1ª. que acredite haber 
realizado con aprovechamiento algún curso de seguridad y salud en el trabajo.   

   ____________________________   
  TOTAL     8,000 

74  0,500     ud     COSTO MENSUAL FORMAC.SEG.Y SAL.                                    
Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando una hora a la 
semana y realizada por un encargado.   

   ____________________________   
  TOTAL     0,500 
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Nº  UM  Descripción  Importe en letras  Importe en cifras
42  ud  Casco de seguridad de polietileno con arnés 

de adaptación, homologado. Certificado CE. 
s/ R.D. 773/97. 

 
 
 
Dos euros con veinticuatro 
céntimos 
 

2,24 

43  ud  Cubrecabezas para penetración en fuego, de 
fibra Nomex aluminizado (amortizable en 5 
usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 
 

 
 
 
Veinte euros con tres 
céntimos 
 

20,03 

44  ud  Pantalla para protección contra partículas, 
con sujeción en cabeza, (amortizable en 5 
usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 
 

 
 
 
Un euro con quince 
céntimos 
 

1,15 

45  ud  Gafas protectoras contra impactos, incoloras, 
homologadas, (amortizables en 3 usos). 
Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 

 
 
 
Setenta y cinco céntimos 
 

0,75 

46  ud  Semi‐mascarilla antipolvo un filtro, 
(amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ 
R.D. 773/97. 

 
 
 
Dos euros con cincuenta y 
tres céntimos 
 

2,53 

47  ud  Filtro recambio de mascarilla para polvo y 
humos, homologado. Certifi cado CE. s/ R.D. 
773/97. 

 
 
 
Dos euros con un céntimo 
 

2,01 

48  ud  Protectores auditivos con arnés a la nuca, 
(amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ 
R.D. 773/97. 

 
 
 
Dos euros con veintitrés 
céntimos  2,23 

49  ud  Mono de trabajo de una pieza de poliéster‐
algodón. Amortizable en un uso. Certificado 
CE; s/ R.D. 773/97. 

 
 
 
Doce euros con treinta 
céntimos 
 

12,30 

50  ud  Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de 
PVC. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ 
R.D. 773/97. 

 
 
 
Seis euros con setenta y un 
céntimos 
 

6,71 

51  ud  Traje resistente al fuego de fibra Nomex. 
(amortizable en 3 usos). Certi ficado CE; s/ 
R.D. 773/97. 

 
 
Sesenta y ocho céntimos 
con cuarenta y seis 
céntimos  68,46 

Nº UM Descripción Importe en letras Importe en cifras
52 ud Peto reflectante de seguridad personal en 

colores amarillo y rojo, (amortizable en 3 
usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 

 
 
 
Dos euros con sesenta y un 
céntimos 
 

2,61 

53 ud Par de botas altas de agua. Certificado CE; s/ 
R.D. 773/97. 

 
 
Seis euros con setenta y un 
céntimos 
 

6,71 

54 ud Par de botas de seguridad con puntera 
metálica para refuerzo y plantillas de acero 
flexibles, para riesgos de perforación, 
(amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ 
R.D. 773/97. 

 
 
 
 
 
Seis euros con setenta 
céntimos 
 

6,70 

55 ud Par de plantillas de protección frente a 
riesgos de perforación (amortizable en 3 
usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 

 
 
 
Un euro con veintisiete 
céntimos 
 

1,27 

56 ud Par guantes de goma látex‐anticorte. 
Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 

 
 
Dos euros con un céntimo 
 

2,01 

57 ud Par de guantes de uso general de piel de 
vacuno. Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 

 
 
Tres euros con treinta y 
cinco céntimos 
 

3,35 

58  ud  Par de guantes para soldador, (amortizables 
en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 

 
 
Dos euros con dieciséis 
céntimos 
 

2,16 

59 ud Par de guantes para extinción de incendios, 
de fibra Nomex aluminiza do, (amortizables 
en 2 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 

 
 
 
Treinta y siete euros con 
setenta céntimos 
 

37,70 

60 ud Extintor de polvo químico ABC polivalente 
antibrasa de eficacia 34A/233B, de 6 kg. de 
agente extintor, con soporte, manómetro 
comprobable y boquilla con difusor. Medida 
la unidad instalada. s/ R.D. 486/97. 

 
 
 
 
 
Cincuenta y seis euros con 
dos céntimos 
 

56,02
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Nº  UM  Descripción  Importe en letras  Importe en cifras
61  ud  Extintor de polvo químico ABC polivalente 

antibrasa de eficacia 43A/233B, de 9 kg. de 
agente extintor, con soporte, manómetro 
comprobable y manguera con difusor. 
Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97. 

 
 
 
 
 
Sesenta y nueve euros con 
cuarenta y tres céntimos 
 

69,43 

62  ud  Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 
89B, con 5 kg. de agente extintor, modelo NC‐
5‐P, con soporte y boquilla con difusor. 
Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97. 

 
 
 
 
Ciento treinta y tres euros 
con setenta y dos céntimos 
 

133,72 

63  m  Malla de polietileno alta densidad con 
tratamiento antiultravioleta, color naranja de 
1 m. de altura, tipo stopper, i/colocación y 
desmontaje, amortizable en tres usos. s/ R.D. 
486/97. 

 
 
 
 
 
Un euro con cuarenta y dos 
céntimos 
 

1,42 

64  m  Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de 
material plástico, incluso colocación y 
desmontaje.R.D. 485/97. 

 
 
 
Un euro con diecisiete 
céntimos  1,17 

65  ud  Pica de acero cobreado de 1 m de longitud, 
incluso hincado en terreno y desmontaje. R.D. 
485/97. 

 
 
 
Seis euros con treinta y 
cinco céntimos 
 

6,35 

66  ud  Señal de seguridad triangular de L=70 cm., 
normalizada, con trípode tubular, amortizable 
en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/ 
R.D. 485/97. 

 
 
 
 
Veintiún euros con 
cincuenta y un céntimos 
 

21,51 

67  ud  Señal de seguridad circular de D=60 cm., 
normalizada, con soporte metálico de acero 
galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, 
amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura 
de pozo, hormigonado, colocación y 
desmontaje. s/ R.D. 485/97. 

 
 
 
 
 
 
Veinticuatro euros con 
cincuenta céntimos  24,50 

68  ud  Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., 
normalizada, con soporte de acero 
galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, 
amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura 
de pozo, hormigonado, colocación y 
desmontaje. s/ R.D. 485/97. 

 
 
 
 
 
Veinticuatro euros con 
cincuenta céntimos  24,50 

Nº UM Descripción Importe en letras Importe en cifras
69 ud Señal de tráfico pintada sobre bolsa de 

plástico (amortizable en un uso) montada 
sobre bastidor metálico (amortizable en tres 
usos) i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 
485/97. 

 
 
 
 
 
Once euros con noventa y 
dos céntimos 
 

11,92 

70 ud Señal de seguridad manual a dos caras: Stop‐
Dirección obligatoria, tipo paleta. 
(amortizable en dos usos). s/ R.D. 485/97. 

 
 
 
Siete euros con cuarenta y 
tres céntimos 
 

7,43 

71 ud Placa señalización‐información en PVC 
serigrafiado de 50x30 cm., fijada 
mecánicamente, amortizable en 3 usos, 
incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 
485/97. 

 
 
 
 
 
Dos euros con cinco 
céntimos 
 

2,05 

72 m Colocación de barrera de seguridad BHSP 
J3/1c, de hormigón para la seguridad del 
tráfico y de los operarios de la obra. Incluye 
transporte, montaje y desmontaje 

 
 
 
 
Treinta y tres euros con 
veintinueve céntimos 
 

33,29 

73 h Vigilante de seguridad, considerando una 
hora diaria de un oficial de 1ª. que acredite 
haber realizado con aprovechamiento algún 
curso de seguridad y salud en el trabajo. 

 
 
 
 
 
Once euros con un céntimo 
 

11,01 
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Nº UM Descripción Importe en letras Importe en cifras
74 ud Costo mensual de formación de seguridad y 

salud en el trabajo, considerando una hora a 
la semana y realizada por un encargado. 

 
 
 
 
Noventa y seis euros con 
treinta céntimos 
 

96,30 

 

 

En Badajoz, junio de 2015 

 

EL ING. CAMINOS, CANALES Y P.         EL I.T.O.P. y T.S.P.R.L. 
         AUTOR DEL PROYECTO   COORDINADOR DE S. y S.  
    EN FASE DE PROYECTO  

 

  Fdo.: José María Delgado Serrano                       Fdo.: M. Ramón Alvarado Fernández 

 
EL ING. TEC. DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECTOR DEL PROYECTO 
 
 
 

Fdo.: Juan Moñino Jiménez 
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4.2.2.- Cuadro de precios nº 2 
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Nº  UM  Descripción  Precio
42  ud  Casco de seguridad de polietileno con arnés de adaptación, homologado. 

Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 

2,2400 

    TOTAL PARTIDA
 

2,24

43  ud  Cubrecabezas para penetración en fuego, de fibra Nomex aluminizado 
(amortizable en 5 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 

20,0280
 

    TOTAL PARTIDA
 

20,03

44  ud  Pantalla para protección contra particulas, con sujección en cabeza, 
(amortizable en 5 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 

 
Resto de obras y materiales 

 
1,1480 

    TOTAL PARTIDA
 

1,15

45  ud  Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, (amortiza bles 
en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 
 

0,7459 

    TOTAL PARTIDA
 

0,75

46  ud  Semi‐mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. 
s/ R.D. 773/97. 

Resto de obras y materiales 
 

2,5308 

    TOTAL PARTIDA
 

2,53

47  ud  Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos, homologado. Certifi cado 
CE. s/ R.D. 773/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 

2,0100 

    TOTAL PARTIDA
 

2,01

48  ud  Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). 
Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 

Resto de obras y materiales 
 

2,2344
 

    TOTAL PARTIDA
 

2,23

49  ud  Mono de trabajo de una pieza de poliéster‐algodón. Amortizable en un uso. 
Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 

Resto de obras y materiales 
 

12,3000 

    TOTAL PARTIDA

 

12,30

Nº UM Descripción Precio
50 ud Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC. Amortizable en un uso.

Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 

6,7100 

TOTAL PARTIDA
 

6,71

51 ud Traje resistente al fuego de fibra Nomex. (amortizable en 3 usos). Certi 
ficado CE; s/ R.D. 773/97. 

Resto de obras y materiales 
 

68,4648 

TOTAL PARTIDA
 

68,46

52 ud Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y rojo, (amor 
tizable en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 

2,6074 

TOTAL PARTIDA
 

2,61

53 ud Par de botas altas de agua. Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 
 

6,7100 

TOTAL PARTIDA
 

6,71

54 ud Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y planti llas 
de acero flexibles, para riesgos de perforación, (amortizables en 3 usos). 
Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 

6,7000 

TOTAL PARTIDA
 

6,70

55 ud Par de plantillas de protección frente a riesgos de perforación (amortizable 
en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 

1,2654 

TOTAL PARTIDA
 

1,27

56 ud Par guantes de goma látex‐anticorte. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.
 

Resto de obras y materiales 
 

2,0100
 

TOTAL PARTIDA

 

2,01

57 ud Par de guantes de uso general de piel de vacuno. Certificado CE; s/ R.D. 
773/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 

3,3500 

TOTAL PARTIDA 3,35
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Nº  UM  Descripción  Precio
58  ud  Par de guantes para soldador, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ 

R.D. 773/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 

2,1578 

    TOTAL PARTIDA
 

2,16

59  ud  Par de guantes para extinción de incendios, de fibra Nomex aluminiza do, 
(amortizables en 2 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 

37,6950 

    TOTAL PARTIDA
 

37,70

60  ud  Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B, 
de 6 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y 
boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97. 
 

Mano de obra 
Resto de obras y materiales 

 

1,1880
54,8310 

    TOTAL PARTIDA
 

56,02

61  ud  Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 43A/233B, 
de 9 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y 
manguera con difusor. Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97. 
 

Mano de obra 
Resto de obras y materiales 

 

1,1880
68,24 

    TOTAL PARTIDA
 

69,43

62  ud  Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente 
extintor, modelo NC‐5‐P, con soporte y boquilla con difusor. Medida la 
unidad instalada. s/ R.D. 486/97. 
 

Mano de obra 
Resto de obras y materiales 

 

1,1880
132,5290 

    TOTAL PARTIDA 133,72
63  m  Malla de polietileno alta densidad con tratamiento antiultravioleta, color 

naranja de 1 m. de altura, tipo stopper, i/colocación y desmontaje, 
amortizable en tres usos. s/ R.D. 486/97. 
 

Mano de obra 
Resto de obras y materiales 

 

1,1880
0,2340 

    TOTAL PARTIDA 1,42
64  m  Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso 

colocación y desmontaje.R.D. 485/97. 
Mano de obra 

Resto de obras y materiales 
 

1,1524
0,0132 

    TOTAL PARTIDA 1,17
 

Nº UM Descripción Precio
65 ud Pica de acero cobreado de 1 m de longitud, incluso hincado en terreno y 

desmontaje. R.D. 485/97. 
 

Mano de obra 
Resto de obras y materiales 

 

1,1880
5,1626 

TOTAL PARTIDA
 

6,35

66 ud Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode 
tubular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 
485/97. 
 

Mano de obra 
Resto de obras y materiales 

 

1,2340
20,2800 

TOTAL PARTIDA
 

21,51

67 ud Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico 
de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en 
cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado, colocación y 
desmontaje. s/ R.D. 485/97. 
 

Mano de obra 
Resto de obras y materiales 

 

1,1880
23,3146 

TOTAL PARTIDA
 

24,50

68 ud Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con soporte de
acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco 
usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado, colocación y desmontaje. s/ 
R.D. 485/97. 
 

Mano de obra 
Resto de obras y materiales 

 

1,1880
23,3146 

TOTAL PARTIDA
 

24,50

69 ud Señal de tráfico pintada sobre bolsa de plástico (amortizable en un uso)
montada sobre bastidor metálico (amortizable en tres usos) i/colocación y 
desmontaje. s/ R.D. 485/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 

11,9227 

TOTAL PARTIDA 11,92
70 ud Señal de seguridad manual a dos caras: Stop‐Dirección obligatoria, tipo

paleta. (amortizable en dos usos). s/ R.D. 485/97. 
 

Resto de obras y materiales 
 

7,4300 

TOTAL PARTIDA
 

7,43
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71 ud Placa señalización‐información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada 
mecánicamente, amortizable en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ 
R.D. 485/97. 

Resto de obras y materiales 
  2,0505 

TOTAL PARTIDA 2,05
72 m Colocación de barrera de seguridad BHSP J3/1c, de hormigón para la

seguridad del tráfico y de los operarios de la obra. Incluye transporte, 
montaje y desmontaje 
 

Mano de obra 
Resto de obras y materiales 

 

1,1880
32,1046 

TOTAL PARTIDA 33,29
73 h Vigilante de seguridad, considerando una hora diaria de un oficial de 1ª.

que acredite haber realizado con aprovechamiento algún curso de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 

Resto de obras y materiales 
 

11,0100 

TOTAL PARTIDA 11,01
74 ud Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, 

considerando una hora a la semana y realizada por un encargado. 
 

Resto de obras y materiales 
 

96,3000
 

TOTAL PARTIDA 96,30
 

En Badajoz, junio de 2015 

EL ING. CAMINOS, CANALES Y P.         EL I.T.O.P. y T.S.P.R.L. 
         AUTOR DEL PROYECTO   COORDINADOR DE S. y S.  
    EN FASE DE PROYECTO  

 

  Fdo.: José María Delgado Serrano                       Fdo.: M. Ramón Alvarado Fernández 

 
EL ING. TEC. DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECTOR DEL PROYECTO 
 
 
 

Fdo.: Juan Moñino Jiménez
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4.3.- PRESUPUESTO 
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5 SEGURIDAD Y SALUD  
5.1 PROTECCIONES INDIVIDUALES 

CP   Medición   UM   Descripción   Precio  Importe 
42  8,000   ud  Casco de seguridad de polietileno 

con arnés de adaptación, 
homologado. Certificado CE. s/ R.D. 
773/97. 
 

2,24 17,92

43   4,000  ud  Cubrecabezas para penetración en 
fuego, de fibra Nomex aluminizado 
(amortizable en 5 usos). Certificado 
CE. s/ R.D. 773/97. 
 

20,03 80,12

44   2,000  ud  Pantalla para protección contra 
particulas, con sujección en cabeza, 
(amortizable en 5 usos). Certificado 
CE. s/ R.D. 773/97. 
 

1,15 2,30

45   4,000  ud  Gafas protectoras contra impactos, 
incoloras, homologadas, 
(amortizables en 3 usos). Certificado 
CE. s/ R.D. 773/97. 
 

0,75 3,00

46  4,000  ud  Semi‐mascarilla antipolvo un filtro, 
(amortizable en 3 usos). Certificado 
CE. s/ R.D. 773/97. 
 

2,53 10,12

47  8,000  ud  Filtro recambio de mascarilla para 
polvo y humos, homologado. 
Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 
 

2,01 16,08

48  8,000  ud  Protectores auditivos con arnés a la 
nuca, (amortizables en 3 usos). 
Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 
 

2,23 17,84

49  8,000  ud  Mono de trabajo de una pieza de 
poliéster‐algodón. Amortizable en un 
uso. Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 
 

12,30 98,40

50  8,000  ud  Traje impermeable de trabajo, 2 
piezas de PVC. Amortizable en un 
uso. Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 
 

6,71 53,68

51  2,000  ud  Traje resistente al fuego de fibra 
Nomex. (amortizable en 3 usos). 
Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 
 

68,46 136,92

52  8,000  ud  Peto reflectante de seguridad 
personal en colores amarillo y rojo, 
(amortizable en 3 usos). Certificado 
CE; s/ R.D. 773/97. 
 

2,61 20,88

53  8,000  ud  Par de botas altas de agua. 
Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 
 

6,71 53,68

54 8,000 ud Par de botas de seguridad con 
puntera metálica para refuerzo y 
plantillas de acero flexibles, para 
riesgos de perforación, (amortizables 
en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 
773/97. 
 

6,70 53,60

55 8,000 ud Par de plantillas de protección frente 
a riesgos de perforación (amortizable 
en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 
773/97. 
 

1,27 10,16

56 8,000 ud Par guantes de goma látex‐anticorte. 
Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 
  2,01

16,08

57 8,000 ud Par de guantes de uso general de 
piel de vacuno. Certificado CE; s/ 
R.D. 773/97. 
  3,35

26,80

58 2,000 ud Par de guantes para soldador, 
(amortizables en 3 usos). Certificado 
CE; s/ R.D. 773/97. 
  2,16

4,32

59 2,000 ud Par de guantes para extinción de 
incendios, de fibra Nomex 
aluminizado, (amortizables en 2 
usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 
 

37,70 75,40

Total Cap. 1.075,06

 

5.2 PROTECCIONES COLECTIVAS 
CP  Medición  UM  Descripción   Precio  Importe 
60 1,000 ud Extintor de polvo químico ABC 

polivalente antibrasa de eficacia 
34A/233B, de 6 kg. de agente 
extintor, con soporte, manómetro 
comprobable y boquilla con difusor. 
Medida la unidad instalada. s/ R.D. 
486/97. 
 

56,02 56,02

61 1,000 ud Extintor de polvo químico ABC 
polivalente antibrasa de eficacia 
43A/233B, de 9 kg. de agente 
extintor, con soporte, manómetro 
comprobable y manguera con 
difusor. Medida la unidad instalada. 
s/ R.D. 486/97. 
 

69,43 69,43

62 1,000 ud Extintor de nieve carbónica CO2, de 
eficacia 89B, con 5 kg. de agente 
extintor, modelo NC‐5‐P, con 
soporte y boquilla con difusor. 
Medida la unidad instalada. s/ R.D. 
486/97. 
 

133,72 133,72
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63  202,190  m  Malla de polietileno alta densidad 
con tratamiento antiultravioleta, 
color naranja de 1 m. de altura, tipo 
stopper, i/colocación y desmontaje, 
amortizable en tres usos. s/ R.D. 
486/97. 
 

1,42 287,11

64  193,140  ud  Cinta de balizamiento bicolor 
rojo/blanco de material plástico, 
incluso colocación y desmontaje.R.D. 
485/97. 
 

1,17 225,97

65  67,000  ud  Pica de acero cobreado de 1 m de 
longitud, incluso hincado en terreno 
y desmontaje. R.D. 485/97. 
 

6,35 425,45

        Total Cap. 819,94

 

5.3 SEÑALIZACIÓN                                                                                                                                                             
CP   Medición   UM   Descripción   Precio  Importe 
66  8,000  ud  Señal de seguridad triangular de 

L=70 cm., normalizada, con trípode 
tubular, amortizable en cinco usos, 
i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 
485/97. 
 

21,51 172,08

67  8,000  ud  Señal de seguridad circular de D=60 
cm., normalizada, con soporte 
metálico de acero galvanizado de 
80x40x2 mm. y 2 m. de altura, 
amortizable en cinco usos, i/p.p. de 
apertura de pozo, hormigonado, 
colocación y desmontaje. s/ R.D. 
485/97. 
 

24,50 196,00

68  8,000  ud  Señal de stop, tipo octogonal de 
D=60 cm., normalizada, con soporte 
de acero galvanizado de 80x40x2 
mm. y 2 m. de altura, amortizable en 
cinco usos, i/p.p. de apertura de 
pozo, hormigonado, colocación y 
desmontaje. s/ R.D. 485/97. 
 

24,50 196,00

69  8,000  ud  Señal de tráfico pintada sobre bolsa 
de plástico (amortizable en un uso) 
montada sobre bastidor metálico 
(amortizable en tres usos) 
i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 
485/97. 
 

11,92 95,36

70  8,000  ud  Señal de seguridad manual a dos 
caras: Stop‐Dirección obligatoria, 
tipo paleta. (amortizable en dos 
usos). s/ R.D. 485/97. 
 

7,43 59,44

71 8,000 ud Placa señalización‐información en 
PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada 
mecanicamente, amortizable en 3 
usos, incluso colocación y 
desmontaje. s/ R.D. 485/97. 
 

2,05

16,40

72 26,000 m Colocación de barrera de seguridad 
BHSP J3/1c, de hormigón para la 
seguridad del tráfico y de los 
operarios de la obra. Incluye 
transporte, montaje y desmontaje 
 

33,29 865,44

Total Cap. 1.600,82

 

5.4 VARIOS 
CP  Medición  UM  Descripción   Precio  Importe 
73 8,000 h Vigilante de seguridad, considerando 

una hora diaria de un oficial de 1ª. 
que acredite haber realizado con 
aprovechamiento algún curso de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 

11,01 88,08

74 0,500 ud Costo mensual de formación de 
seguridad y salud en el trabajo, 
considerando una hora a la semana y 
realizada por un encargado. 
 

96,30 48,18

Total Cap.  136,23
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4.3.1.- Presupuesto de Ejecución Material 
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 CAPÍTULOS DE PRESUPUESTO 
 

Código  Título  Presupuesto 

01  PROTECCIONES INDIVIDUALES  1.075,06 € 

02  PROTECCIONES COLECTIVAS  819,94 € 

04  SEÑALIZACION  1.600,82 € 

05  VARIOS  136,23 € 

     

  TOTAL PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL 3.632,05 € 

     
 

Asciende el presente presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de TRES 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (3.632,05 €). 

 

En Badajoz, junio de 2015 

EL ING. CAMINOS, CANALES Y P.         EL I.T.O.P. y T.S.P.R.L. 
         AUTOR DEL PROYECTO   COORDINADOR DE S. y S.  
    EN FASE DE PROYECTO  

 

  Fdo.: José María Delgado Serrano                       Fdo.: M. Ramón Alvarado Fernández 

 
EL ING. TEC. DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECTOR DEL PROYECTO 
 
 
 

Fdo.: Juan Moñino Jiménez 
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ANEJO Nº 10: GESTIÓN DE RESIDUOS 

1.- OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ESTUDIO 

El presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se realiza en 

virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008, de 13 de febrero, que establece en su 

artículo 4.a la obligatoriedad de la inclusión en el proyecto de obra de un estudio de gestión 

de residuos de construcción y demolición. 

El mismo tiene por objeto establecer la gestión de los residuos aplicables en la obra objeto 

del presente proyecto de “PROYECTO DE REFUERZO DEL FIRME Y MEJORA DE 

DRENAJE DE LA CP BA-087 DE MANCHITA A GUAREÑA “ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4.a del citado Real Decreto el presente 

estudio contiene la siguiente documentación: 

1. Una estimación de la cantidad de los residuos de construcción y demolición que se 

generarán en la obra. 

2. Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 

residuos que se generarán en la obra.  

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra. 

5. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión 

de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

6. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 

demolición. 

2.- NORMATIVA 

Son de aplicación las siguientes normas:  

 Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, 

por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el 

Plan Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-2015. 

 Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión 

ambiental de sus residuos. 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los RCDs. 

 Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites 

industriales usados. 

 Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 

declaración de suelos contaminados. 

 Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos. 

 Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

 Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. 

 Resolución de 14 de junio de 2001, por la que se dispone la publicación del acuerdo 

de Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001, por el que se aprueba el Plan 

Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006. 

 Real Decreto 1378/1999 por el que se establecen medidas para la eliminación y 

gestión de los policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos que los contengan 

(PCBs/PCTs).  

 Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos. 

 Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley 11/1997. 

 Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.  

 Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento de 

ejecución de la Ley 20/86, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos aprobado 

mediante Real Decreto 833/1988. 

 Orden de 13 de octubre de 1989 por la que se determinan los métodos de 

caracterización de los residuos tóxicos y peligrosos. 

 Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986 básica de residuos tóxicos y peligrosos. 
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 Real Decreto Legislativo 1163/1986, de 13 de junio por el que se modifica la Ley 

42/1975, de 19 de noviembre, sobre Residuos y Desechos Sólidos y Urbanos (BOE nº 

149, de 23.06.86). 

3.- PRINCIPIOS BÁSICOS Y OBLIGACIONES 

La gestión de los RCD comprende un conjunto de actividades encaminadas a que estos 

residuos tengan un destino adecuado, en base a sus características y también basadas en 

la protección de la salud humana, de los recursos naturales y el medio ambiente en general. 

Los RCDs, al igual que el resto de residuos, deben depositarse en condiciones adecuadas 

en las obras donde se generan y, cuando sea posible, reutilizarlos. Los que sobren, deberán 

gestionarse mediante gestor autorizado que realizará el tratamiento correspondiente (llevarlo 

a vertedero autorizado, reutilizarlo, etc.). 

Entre los principios básicos para la gestión de los RCDs establecidos en el Real Decreto 

105/2008 se establece la prevención y minimización, puesto que su aplicación supone 

mejoras medioambientales importantes como la reducción del transporte de los sobrantes al 

vertedero, o a la central recicladora, la consiguiente disminución de la contaminación 

atmosférica y el consumo de energía.  

Entre las alternativas de gestión que cumplen el principio de minimización de los RCDs se 

encuentran las siguientes: la reutilización, reciclado, valorización y el adecuado tratamiento 

de los destinados a eliminarlos.  

En cuanto a las obligaciones del productor de residuos, dice el RD 105/2008 por el que se 

regula la producción y gestión de los RCDs, que debe hacerse una estimación de la 

cantidad en toneladas y metros cúbicos, medidas de prevención, reutilización, valorización o 

eliminación; como se separarán en la misma obra; planos de las instalaciones para el 

almacenamiento, manejo y separación, valoración del coste de la gestión de los RCDs.  

Estas obligaciones corresponden al productor de los residuos, mientras que es 

responsabilidad del poseedor de los residuos:  

 Entregar los residuos a un gestor autorizado para su reciclaje o para la disposición de 

los desperdicios y abonarle, si procede, los costes de gestión.  

 Facilitar a las administraciones competentes en la materia toda la información que se 

les solicite y las actuaciones de inspección que estas ordenen.  

 Depositar en fianza, si procede, en el momento de obtener la licencia urbanística 

municipal, de los costes previstos de gestión de los residuos, a excepción de cuando 

esta fianza sea aportada por el gestor del residuo. 

Así pues, como primer responsable de los residuos, el productor debe evaluar el volumen y 

las características de los residuos que van a originarse y especificar la instalación o 

instalaciones de reciclaje y disposición de desperdicios donde se va a gestionar en el caso 

de que no sean utilizados o reciclados en la misma obra. 

Además, debe evaluar las operaciones de separación o recogida selectiva proyectada, que 

siempre que sea posible, no será suficiente con almacenar y enviar a un vertedero, si no que 

el productor/poseedor deberá realizar determinadas operaciones in situ como la separación 

y recogida selectiva de los residuos en el mismo lugar donde se producen. Estas medidas 

facilitarán la decisión posterior sobre las distintas alternativas de gestión para el residuo, ya 

sea su valorización o su eliminación. 

La gestión será más eficaz si se incorporan las operaciones de separación y de recogida 

selectiva en el mismo lugar en el que se producen. 

4.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

4.1.- SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL 

La zona objeto de la actuación definida en este proyecto queda enmarcada en la carretera 

CP BA-087, que forma parte de la red de carreteras de la Diputación de Badajoz. Dicha 

carretera presenta una longitud  de 8 kilómetros y sirve de vía de comunicación entre los 

municipios pacenses de Manchita y Guareña, incluyéndose zonas de población consolidada. 

La actuación se desarrolla en un tramo de poco más de 7 km, con los puntos de inicio y final 

indicados en los planos. 

En la actualidad, la carretera BA-087 dispone de un ancho de calzada de aproximadamente 

6,75 m, y unas bermas de entre 30 y 50 cm. 

A falta de un análisis en profundidad mediante el cálculo de deflexiones, se aprecia que la 

capa de rodadura del firme se encuentra parcialmente fisurada en bastantes zonas del 

trazado. 

Esto se ve agravado por la acumulación de agua en la margen izquierda de la carretera, p.k. 

3+170, que se produce en época de lluvias. 
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Actualmente, la carretera dispone en ese punto de dos obras de drenaje, un caño original 

cegado con hormigón y una batería de cuatro tubos ejecutados como ampliación de la 

anterior. 

La conservación de la señalización de la vía tampoco es la más adecuada. Las marcas 

viales se encuentran bastante degradadas en algunos tramos y la señalización vertical ha 

perdido reflectancia en muchos casos. 

Por otra parte, existen numerosos obstáculos junto a la traza de la carretera sin la 

conveniente protección mediante la correspondiente barrera de seguridad metálica. En este 

apartado cabe destacar la presencia de distintos accesos a fincas y caminos con pasos 

salvacunetas e impostas que suponen un aumento del riesgo potencial en caso de salida de 

la vía. Es por ello, que se hace necesario un estudio y acondicionamiento global de accesos 

en todo el tramo. 

4.2.- SOLUCIÓN ADOPTADA 

Como solución a las diferentes problemáticas descritas y que vienen a repercutir 

directamente en la seguridad vial y en el nivel de servicio de la vía, se proyectan distintas 

actuaciones en los siguientes ámbitos: 

4.2.1.- Refuerzo del firme 

Se refuerza la capa de rodadura existente mediante la extensión de 5 cm de mezcla 

bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso tipo AC16 SURF S, con betún B 60/70, 

previo barrido y riego sobre el firme existente de emulsión catiónica de rotura rápida ECR-1. 

A su vez, se tapará el borde de la capa de rodadura mediante el perfilado de la berma con 

motoniveladora, usando para ello el material sobrante del refino de cuneta y talud. 

4.2.2.- Mejora del drenaje 

La solución a la problemática de acumulación de agua en el p.k. 3+170 no es inmediata 

dado que no se trata de un problema de falta de sección hidráulica en la ODT sino en las 

condiciones topográficas de desagüe aguas abajo en el arroyo del Chaparral. 

Es por ello que las soluciones planteadas son paliativas y tratan de mejorar las condiciones 

de desagüe de la ODT, actuando aguas arriba y aguas debajo de la siguiente manera: 

 

Aguas arriba   

 Revestimiento con hormigón del tramo de cuneta aguas arriba de la entrada a la 

ODT, mediante una sección trapecial, de manera que se mejore la conductividad de 

esta cuneta y se minimicen los arrastres a la obra de drenaje. 

 Ejecución de arqueta-arenero de hormigón armado a la entrada de la ODT, 

conectándolo con la cuneta revestida, de manera que se facilita las labores de 

conservación y mantenimiento de los posibles arrastres que inevitablemente se 

depositarán en esa zona. 

 Ejecución de un murete de escollera, en el talud opuesto a la plataforma, que impida 

el arrastre de material de la parcela adyacente, evitando en lo posible la erosión de la 

misma y el aporte de material a la entrada de la ODT. 

Aguas abajo 

 Desmonte de la acumulación de arrastres depositados en el meandro del arroyo a la 

salida de la ODT, de manera que se mejora la conductividad del cauce y se consigue 

bajar el nivel del mismo en época de lluvias, permitiendo un mejor funcionamiento de 

la ODT. 

 Ejecución de un manto de escollera en la embocadura de aguas abajo de la ODT 

con el objetivo de protegerla de la erosión. Esta misma actuación se ejecutará en la 

ODT del p.k. 5+290, en la que se ha producido un descalce en la embocadura de 

aguas abajo. 

Complementariamente, se ejecutarán aletas en hormigón en masa en aquellas ODT de la 

carretera cuyas embocaduras carezcan de ellas. Las aletas contarán con sus respectivas 

zapatas, cuyas dimensiones se indican en los planos correspondientes. 

Por último, se prevé la limpieza y perfilado de los tramos de cunetas indicados en los planos, 

ejecutándolos mediante motoniveladora, retro con cazo en “V” o cunetadora. 

En el siguiente esquema se exponen la totalidad de actuaciones previstas a ejecutar en la 

citada ODT del p.k. 3+170 
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4.2.3.- Mejora de la señalización, balizamiento y defensas 

Se ejecutará el desmontaje y reposición  de las señales verticales de código, incluyendo el 

poste de sustentación, que serán de 100 x 50 mm. Las señales tendrán unas diemnsines de 

90 cm de lado las cuadrangulares, 90 cm de diámetro las circulares y 135 cm de lado las 

triangulares, con retrorreflexión clase RA2, según se indica en la Norma 8.1 – IC 

Señalización vertical. Se sustituirán los paneles direccionales. 

En cuanto a las barreras metálicas, la subida de la rasante en un mínimo de 5 cm obliga a 

reponer todos los tramos existentes, siendo el tipo de barrera seleccionada la 

BMSNA4/120b con postes tubulares. 

Siguiendo lo requerido en la OC 30/2014 se proyectan nuevos tramos de barrera en zonas 

con obstáculos próximos a la carretera, en los siguientes puntos: 

 Zona de gaviones en p.k. 2+500 margen derecha → BMSNA4/120ª 

 Curva de radio 300 m entre 4+340 margen derecha, con existencia de árboles junto a 

calzada→BMSNA4/A120c con barrera para protección de motoristas SPM-ES4. 

4.2.4.- Acondicionamiento de accesos 

En todos los accesos a fincas y caminos que dispongan de tubo salvacunetas, se proyecta 

el acondicionamiento de las embocaduras ya que suponen un obstáculo peligroso en caso 

de salida de vía, especialmente las impostas. 

Se ha proyectado una tipología de acondicionamiento mediante dos aletas de bloques 

enrasadas con el tubo, talud 6H:1V y una rejilla abatible. 

Del mismo modo, se ejecutarán tubos salvacunetas de diámetro 600 mm recubiertos de 

hormigón en aquellos accesos en los que aún no contando con ellos en la actualidad, se 

detecte su necesidad por motivos de mejora del drenaje longitudinal. 

4.3.- MEDICIONES PRINCIPALES 

 Betún asfáltico B 50/70    317,172 t 

 Mezcla bituminosa AC16 SURF 50/70      6.026, 246  t 

 Emulsión asfáltica ECR-1    30,940 t 

 Remontado de berma    14.400,00 m 

 Protecciones paso salvacunetas   62,000      ud 

 Marca vial reflexiva    18.804,400      m 

 Sistema de contención tipo BMSNA4/120c 275,00 m 

 Sistema de contención tipo BMSNA4/120a 768,00 m 

 

4.4.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y MANO DE OBRA 

El plazo para la ejecución de las obras comprendidas en el presente proyecto es de 4 
meses. 

Se prevé un número máximo de trabajadores simultáneos en la obra de 15 personas en la 

fase de mayor actividad: 
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4.5.- SERVICIOS AFECTADOS 

No se han detectado servicios afectados por la ejecución del presente proyecto. 

4.6.- UNIDADES CONSTRUCTIVAS QUE COMPONEN LA OBRA    

 Replanteo y trabajos previos. 

 Despeje, desbroce y limpieza del terreno. 

 Excavación localizada en zanja. 

 Demolición y reposición de obras de fábrica y pasos salvacunetas. 

 Rellenos localizados en trasdós de aletas o muros. 

  Ejecución muros de escollera, arqueta-arenero y remontado de berma. 

 Riego de adherencia y extendido de capa de mezcla bituminosa. 

 Instalación señalización vertical y sistemas de contención mediante barrera metálica. 

5.- IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD 

En este apartado se identifican y se establece una estimación de la cantidad, expresada en 

toneladas, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, 

codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, 

de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 

residuos y la lista europea de residuos. 

Las unidades generadoras de residuos en el presente proyecto son las siguientes: 

 m²  DESPEJE, DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO 
Despeje, desbroce y limpieza superficial de terreno hasta 15 
cm de profundidad por medios mecánicos, incluso arranque y 
destoconado de arboles de cualquier diámetro, acopio y 
cuidado para su uso posterior y transporte de material 
sobrante a centro gestor de residuos autorizado. 
  

 m³ EXCAVACION EN ZANJAS Y POZOS 

Excavación localizada en zanja y/o pozos en terreno blando, 
incluso carga sobre camión y transporte a lugar de empleo o 
vertedero autorizado de los productos resultantes de la 
excavación  

 m³ DEM. OBRA FÁBRICA HORMIGÓN MASA 

Demolición con compresor de obra de fábrica de hormigón en 
masa o armado, en soleras, cimientos, muros, aletas, etc., 
incluso empleo de radial para enrases, carga y transporte de 
los productos resultantes a vertedero o lugar de empleo.  

 ud LIMPIEZA OBRA DE DRENAJE Y TUBO SALVACUNETA 
Limpieza completa de obras de drenaje y tubos salvacunetas 
existentes, incluso restos adheridos mediante agua a presión, 
incluso carga y transporte de material a vertedero autorizado 
o lugar de empleo 

 m LIMPIEZA Y REPERFILADO DE CUNETAS 

Limpieza y reperfilado de cunetas, incluso carga y transporte 
de sobrantes a vertedero autorizado o lugar de empleo 

Según la Orden MAM/304/2002, se trata en todos los casos de residuos codificados dentro 

del grupo 17: Residuos de la construcción y demolición, y específicamente en los subgrupos 

indicados a continuación: 

 

DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO 

 

17 02 01 Madera  
(la parte de áridos no se considera residuo al 
no tratarse de tierra contaminada) 
 

EXCAVACION EN ZANJAS Y POZOS 

 

No es residuo al no tratarse de tierra 
contaminada 
 

DEM. OBRA FÁBRICA HORMIGÓN MASA 17 01 01  Hormigón 
 

LIMPIEZA OBRA DE DRENAJE Y TUBO 
SALVACUNETA 

No es residuo al no tratarse de tierra 
contaminada 

LIMPIEZA Y REPERFILADO DE CUNETAS No es residuo al  no tratarse de tierra 
contaminada 

En la siguiente tabla se indica la medición, expresada en toneladas, de los residuos de 

construcción y demolición identificados anteriormente: 

CODIFICACIÓN UNIDAD MEDICIÓN T / Ud T Total 

17 05 04 
17 02 01 

(m²)   
DESBROCE Y LIMPIEZA 

DEL TERRENO 
610,00 0,16 97,60 

17 05 04 (m³)  EXCAVACIÓN EN 
ZANJAS Y POZOS 378,88 1,9 719,87 

17 01 01 
(m³) DEMOLICIÓN OBRA 

FÁBRICA HORMIGÓN 
MASA 

6,75 2,58 17,4 
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CODIFICACIÓN UNIDAD MEDICIÓN T / Ud T Total 

17 05 04 

(ud) 
LIMPIEZA OBRA DE 
DRENAJE Y TUBO 

SALVACUNETA 

31 0,6 18,60 

17 05 04 
(m) 

LIMPIEZA Y REPERFILADO 
DE CUNETAS 

2.500,00 0,1 250,00 

 

6.- MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS Y OPERACIONES DE 
REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN 

6.1.- DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO 

Para evitar en lo posible la producción de residuos en esta actividad, todo el material posible 

obtenido como resultado del desbroce se tratará de reutilizar en la extensión de tierra 

vegetal en los taludes o en la revegetación de zonas que hayan albergado instalaciones 

auxiliares, así como en la restauración de zonas de préstamos. En cualquier caso, al no 

tratarse de tierra contaminada, la sobrante será depositada en un vertedero convencional. 

Los residuos procedentes del arranque de arbustos de tallo grueso (masa equivalente al 5% 

del desbroce total) deberán depositarse en un centro gestor de residuos autorizado.  

6.2.- EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 

Para evitar en lo posible la producción de residuos en esta actividad, todo el material posible 

obtenido como resultado de la excavación y desmonte sin clasificar se tratará de reutilizar en 

rellenos e la propia obra. En cualquier caso, al no tratarse de tierra contaminada, la sobrante 

será depositada en un vertedero convencional.  

6.3.- DEMOLICIÓN DE OBRA DE FÁBRICA DE HORMIGÓN EN MASA 

Los residuos procedentes de esta actividad no se reutilizarán en la obra, por lo que deberán 

depositarse en un centro gestor de residuos autorizado. 

6.4.- LIMPIEZA OBRAS DE DRENAJE, TUBOS SALVACUNETAS Y CUNETAS 

Los residuos procedentes de esta actividad no se reutilizarán en la obra, por lo que deberán 

depositarse en un centro gestor de residuos autorizado. 

 

7.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

Respecto a la gestión de los RCDs en la obra, el primer punto a señalar es la necesidad de 

separar para facilitar la recogida selectiva. La normativa en materia de RCDs establece que 

estos residuos se separen, si es posible, en la misma obra y en fracciones determinadas 

según los materiales. Esta separación selectiva permite alcanzar un grado más alto de 

recuperación de los residuos, ya que facilitan el reciclaje o la reutilización posterior. 

La separación y recogida selectiva son acciones que tienen por objetivo disponer de 

residuos de composición homogénea, clasificados por su naturaleza (hormigones, obra de 

fábrica, metales, etc.) de manera que faciliten los procesos de valorización o de tratamiento 

especial. También tienen el objetivo de recuperar en el mejor estado posible los elementos 

de construcción que sean reutilizables.  

Para facilitar los procesos de reciclaje se tiene que disponer de residuos de composición 

homogénea, sobre todo exentos de materiales potencialmente peligrosos. Esta es la razón 

por la que tienen que separarse de los demás materiales con los que van mezclados y 

clasificarse por su naturaleza.  

De esta forma, para el tratamiento de los residuos estimados en el apartado anterior se 

plantean las siguientes posibilidades: 

 Eliminación previa de elementos peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra (ej: pétreos, madera, metales, plásticos, 

cartón, envases, orgánicos, peligrosos…). Esta opción será imprescindible en caso de 

que el volumen de RCDs supere las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del Real 

Decreto 105/2008 (ver también fracciones mínimas establecidas en la disposición final 

cuarta del RD 105/2008). Es decir:  

FRACCIÓN MÍNIMA PARA SEGREGACIÓN (R.D. 105/2008)

Hormigón   80,00 t 

Ladrillos, tejas, cerámicos   40,00 t 

Metales   2,00 t 

Madera   1,00 t 

Vidrio 1,00 t 

Plásticos   0,50 t 

Papel y cartón   0,50 t 
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 Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior 

tratamiento en planta. 

En el caso que nos ocupa, se ha optado por la segregación in situ de todos los RCDs 

generados en la obra. Para ello se acondicionará un punto de gestión de residuos de obra 

en la superficie de instalaciones auxiliares.  

Desbroce y excavación localizada en zanjas y/o pozos  

En las unidades de excavación se tendrá especial cuidado en separar el paquete de tierra 

vegetal del resto de tierras dado que su empleo posterior puede dedicarse a funciones 

notablemente diferentes.  

8.- PRESCRIPCIONES SOBRE ALMACENAMIENTO, MANEJO Y 
SEPARACIÓN DE LOS RCDS  

El artículo 4 del RD 105/2008 establece que deben incluirse en el estudio de RCDs las 

prescripciones referidas al almacenamiento, manejo, separación y gestión de los residuos 

de construcción y demolición dentro de la obra.  

En cuanto al almacenamiento, el poseedor de estos residuos deberá mantenerlos en 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad, evitando su mezcla que impida 

posteriormente su valorización. 

A continuación se establecen las medidas básicas para el buen almacenamiento de los 

RCDs en la obra. 

 En la zona de obras se establecerá un punto de gestión de residuos, entendiendo 

como tal, una zona fija de almacenamiento temporal de residuos. El punto de gestión 

de residuos reunirá al menos las siguientes condiciones: 

 Será accesible al personal de la obra, y estará convenientemente indicado en 

caso necesario.  

 Será accesible para los vehículos que retirarán los contenedores.  

 No interferirá el desarrollo normal de la obra, ni el acceso y tránsito de 

maquinaria por el recinto de la misma.  

 Separar los RCDs desde el inicio de su generación.  

 Los tipos de contenedores a ubicar en el punto de gestión de residuos se distinguirán 

según el tipo de desecho. Se señala, como orientativa, la siguiente relación de 

contenedores a utilizar en la obra: 

 Contenedores de restos de metales y recipientes metálicos. 

 Contenedores de restos de madera procedentes de encofrados, puntales y 

envases industriales. 

 Otros contenedores: contenedor estanco para embalajes de papel y cartón, 

contenedor estanco para recipientes de vidrio, contenedor estanco para restos 

orgánicos. 

 Contenedores adecuados a cada tipo de residuo peligroso (aceites usados, 

filtros de aceite usado, trapos contaminados, tierras contaminadas, envases 

contaminados, etc.). 

 No realizar vertidos incontrolados, fuera de la zona delimitada para ello. 

 Utilizar, si es posible, volquetes que serán más sencillos de retirar. 

 La tierra vegetal se deberá almacenar en una zona claramente identificada y con una 

altura nunca superior a los 2 m. Es recomendable acumularla en cordones a lo largo 

del perímetro de la obra o bordeando los caminos de obra, nunca superando la altura 

antes establecida y manteniéndola en buenas condiciones de humedad. 

 Los restos de tierras y piedras, podrán almacenarse en la obra; en lugares donde no 

estorben, no puedan contaminarse por sustancias peligrosas y no puedan producir 

daños por deslizamientos o desprendimientos. 

 El responsable de la obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de 

residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al 

menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la 

obra a la que prestan servicio. 

 Al finalizar las obras se procederá al desmantelamiento de todas las instalaciones 

auxiliares así como a la supresión de cualquier señal residual de las actividades 

desarrolladas. El desmantelamiento se completará con la limpieza de la zona de 

obras, y la retirada selectiva de la totalidad de los residuos o restos procedentes de las 

mismas.  

En relación a las medidas a aplicar para la correcta retira y transporte de los RCDs: 
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 La retirada del RCDs no valorizables, se realizará llevándolo a vertedero autorizado 

y/o contratando un gestor autorizado que se haga cargo de la retirada y su tratamiento. 

En el caso de vertederos, puede ocurrir que se trate de propiedad pública 

(generalmente municipal), propiedad privada (por ejemplo, propietario de una finca 

próxima). Para ello, el propietario deberá haber solicitado la licencia para realizar 

vertidos en la parcela y haber obtenido la aprobación correspondiente. 

 Los materiales sobrantes deben transferirse siempre a un transportista autorizado, es 

decir, inscrito en el registro correspondiente. 

 La recolección de los residuos y su posterior transporte hasta el lugar de gestión se 

realizará mediante la maquinaria adecuada. 

La gestión de los RCDs se completa mediante el control documental de estos residuos. Es 

necesario tener documentado la cantidad total de inerte producido y la proporción que se ha 

reutilizado, reciclado, valorizado y/o llevado a vertedero. En el caso de que se contrate a un 

gestor autorizado deberá tenerse los siguientes documentos: 

 Copia de su autorización como gestor autorizado por la comunidad autónoma y en el 

que de identifica los residuos que puede gestionar, el tratamiento que realiza y la fecha 

límite para la que se ha concedido la autorización. 

 Documentación de aceptación de los residuos contratados. 

 Albaranes de retirada de los residuos. 

 Documentos de control y seguimiento de estos residuos. 

Si se trata de vertedero municipal, tener archivado: 

 Justificante de que el vertedero está autorizado por el Ayuntamiento. 

 Los resguardos de entrega de residuos, tanto si la retirada la realiza la propia obra 

como si la recogida está subcontratada. 

Estos resguardos deberán contener como mínimo: 

 Fecha de vertido. 

 Denominación del vertedero. 

 Cantidad depositada. 

 Matrícula del camión. 

Si se trata de vertedero privado, tener archivado: 

 Una copia de la autorización por el Ayuntamiento al propietario de la parcela para 

realizar el vertido en ella. 

 Acuerdo documentado de la autorización del propietario con la obra para realiza el 

vertido. 

 Resguardo de la cantidad depositada en dicho vertedero. 

9.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS 

Desbroce y limpieza del terreno 

Como se ha indicado anteriormente, el material arbustivo de gran porte obtenido como 

resultado del desbroce y limpieza del terreno no se reutilizarán en la obra, por lo que 

deberán depositarse en un centro gestor de residuos autorizado. El coste estimado para la 

gestión de estos residuos es: 

 Unidad  Medición Precio Importe
t  Gestión de residuos orgánicos, 

carga y transporte de residuos 
a gestor de residuos autorizado, 
considerando ida y vuelta, 
incluso carga y transporte..  

97,478 14,45 € 1.408,56 €

Demolición de obras de fábrica de hormigón en masa 

Los residuos procedentes de esta actividad no se reutilizarán en la obra, por lo que deberán 

depositarse en un centro gestor de residuos autorizado. El coste estimado para la gestión de 

estos residuos es: 

  Unidad  Medición Precio Importe
t  Gestión de residuos no 

peligrosos de carácter pétreo 
(excepto tierras) constituidos 
por hormigón, ladrillos, tejas, 
materiales cerámicos y mezclas 
de estos materiales, carga y 
transporte de residuos por 
transportista autorizado a planta 
de tratamiento de RCDS y 
valorización, considerando ida y 
vuelta, incluso canon de 
entrada a planta. 

17,40 16,75 € 291,45 €

 

Por tanto, el coste total previsto para la gestión de residuos del presente proyecto asciende 

a la cantidad de MIL SETECIENTOS EUROS CON UN CÉNTIMO (1.700,01 €).   
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